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dlspO$iciones del Reglametno de ejecución del Acuerdo relativo 
Q efectos a cobrar, principalmente en lo referente a las condi
ciones que deban reunir los valores, al procedimiento a seguir 
con los envíos que lleven anotaciones o comunicaciones prohibi
das, a la presentación, a los plazos de pago y a la indicación 
de la causa de no haberse ~fectuado el cobro. 

ARTÍCULO 129 

Condiciones particulares que han de reunir los valores 

Los 'valores domiciliados en las oficinas de cheques postales 
deberán llevar el número de la cuenta corriente. postal donde 
deban cargarse y el nombre de la oficina de cheques postales 
que lleve esta cuenta. 

ARTícULO 130 

Formalización y transmisión de las facturas de envio 
de los valores 

1 Los valores domiciliados en las oficinas de cheques pos
tales se describirán en facturas, conforme al modelo VP 12 
anejo, extendidas por triplicado, 

2. La oficina de cheques de origen conservará el original 
y enviará directamente a la oficina de cheques depositaria los 
otros dos ejemplares de las facturas VP 12 a las cuales unirá 
los valores a cobrar. . 

3. Después del cobro, la oficina depositaria devolverá uno de 
los ejemplares de la factura en las condiciones previstas en 
el artículo 107, a la Administración de origen de los valores; 
en su caso, unirá a dicho ejemplar los valores impagados. 

ARTÍCULO 131 

Envio de los fondos 

En la oficina oe cheques postales depositaria, el importe de 
los valore.s cobrados, después de deducir la tasa de transferencia, 
dará lugar a la emisión de una orden de transferencia a favor 
de la cUenta corriente postal designadlj. por la oficina de cheques 
de origen. 

TITULO V 

Disposiciones finales 

ARfÍcULO 132 

Entrada en vigor 1) duración del Reglamento 

1. El presente Reglamento será ejecutivo desde el día en 
que se ponga en vigor el acuerdo relativo a las Transferencias 
postales. 

2. Tendrá la misma duracción que este Acuerdo, a menos 
que sea renovado de común consenso entre las Partes interesadas. 

Hecho en Viena, ellO de julio de 1964. 

Por tanto, habiendo visto y examinado los treinta y seis ar
tículos que integran dicho Acuerdo, ReglamentO de Ejecución 
y Fórmulas, oida la Comisión de Tratados de las Cortes Espa
fiolas, en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 14 de su 
Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar en nombre de España 
y de sus Plazas y Provincias Mricanas cuanto en ello se dis
pone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prome
tiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe 
puntualmente en todas ' partes, a cuyo fin, para su mayor vali
dación y firmeza, mando e:q>edir este Instrumento de Ratifi
cación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por 
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a 7 de octubre de 1966. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
PERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

El Instrumento de Ratificación de España y sus Plazas y Pro
vincias Mricanas fué depoSitado en Berna el día 14 de noviem
bre de 1966. Lo que se hace público para conocimiento general, 
insertando a continuación relación de los Estados que han rati
ficado o se han adherido al Convenio y documentos conexos. 

Ratific'aciones: R. F. Alemana, 27-6-1966.-Austria, 23-12-1965. 
Corea, 20-5-1966.-Dinamarca, 23-12-1965.-Finlandia, 17-12-1965. 
Luxemburgo, 29-12-1965.-R. Malgache, 25--8-1965.-Mali. 18-12-1965. 
Nigeria, 4-2-1966. 

Aprobacione!¡: Bélgica, 4-9-1965.-Costa Marfil, 28-10-1965.
Francia, 21-1-1966.-Japón, 22-7-1965. 

Aceptaciones: Niger, 1-12-1965. 

ACUERDO sobre paquetes postales. 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 

JEFE DE ESTADO ESPAÑOL, 
GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES 

Por cuanto el dla 10 de julio de 1964 lOs plenipotenclal'lOll 
de España, nombrados en buena y debid'a forma aJ efecto, 
firmaron en Viena, juntamente con los Plempotenciarlos de los 
países que se mencionan a continuación. el Acuerdo relativo a 
los paquetes postales cuyo texto certificado se msena seguida
mente: 

Afganistan, Albania, Argelia, Repúolica Federal de Alemania, 
Arabia Saudita, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Bielo
rrusia, Birmania, Bolivia, Brasil. Bulgaria, Burundi, Camboya; 
Camerún, República Centroafricana. Ceilán, Chile, China, Chi
pre, Colombia. Congo <Brazzaville), Congo (Leopoldvillel, Corea, 
Costa Rica. Costa Marfil, Cuba, Dahomey. Dinamarca. Repú
blica Dominicana, El Salvador, Ecuador, EUopla, Finlandia, 
Francia, Conjunto de los Territorios representados por la Ofi
cina francesa de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar, 
Gabón, Ghana, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, comprendidas las islas de la Mancha 'i la isla df' Man. 
Terrttorios de Ultramar cuyas relaciones mternacionales están 
aseguradas por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, Grecia, Guatemala. Gumea, Alto Volta, Honduras. Hun
gría, India, Indonesia, Irán. Irak. Irlanda, Islandia, Israel, 'Italia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kuwalt, Laos, Libano. Liberia. Libia, 
Liechtenstein. Luxemburgo, Malasia, República Malgache, Mall, 
Marruecos, Méjico, Mónaco. Mongolia, i'licaragua, Niger, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelanda. Uganda, Pakistan, Paraguay, Paises 
Bajos, Antillas Neerlandesas y Surinam. Perú, Polonia, Por·tuga¡l, 
República Arabe Unida, Rumania, Ruanda. San Marino, &megal, 
Sierra Leona. Somalia. Sudán, Suecla, Suiza, Siria. Tanganica 
y Zanzíbar, .Tchad. Checoslovaquia, Tailandia, Togo. Trinidad 
y Tobago, Tunecia, Turquia. Ucrania, URSS. Uruguay. Vaticano, 
Venezuela. Vie't-Nam, Yemen y Yugoslavia. 

Los que suscriben, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 
Paises-miembros de la Unión, visto el ar'ticUlo 22, párrafo 4, 
de la Constitución de la Unión Postrul Universal conol'llida en 
Viena ellO de julio de 1964, han estipulado, de común acuerdo 
y bajo reserva de las dispOSiciones del artículo 26. párrafo 3, 
de la Consti-tución, el Acuerdo siguiente: 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

ARTÍCULO 1 

Objeto del Acuerdo 

1. Los envios denominados «paquetes postales» cuyo Pe60 
unitario no puede exceder de 20 kilogramos pueden cambiane 
entre los Paises contratantes, ya ddreotamente o ya por media
ción de uno o varios de ellos. 

2. El cambio de paquetes postales cuyo peso exceda de 
10 kidogramos es facultativo. 

3. En el presente Acuerdo, en su Protocolo finrul y en su 
Reg¡amento de ejecución, así como en el Protocolo final! de 
este úItimo, se aplica la ¡¡¡breviatura <<Paquetes» a todos los 
paquetes postales 

ARTiCULO 2 

Categoria de paquetes 

l. El «paquete ordinario» es el que no está sujeto a ninguna 
de las formalidades especiales presoritas para las categorfas 
que se definen en los párrafos 2 y 3. 

2. Se denomina: 

a) «paquetes con vrulor declaradO», a todo' paquete que com
porte un·a declaración de vrulor; 

b) «paquete franco de tasas y de derechos», a todo paquete 
cuyo expedidor pide tomar a su cargo la totalidad de las tasas 
Y de los derechos con que el paquete pueda estar gravado en 
el momento de la entrega; esta petición puede hacerse en el 
momento de la imposición o con posterioridad, hasta el momento 
de la entrega al destinllitario; 

c) <<PaQuetes reembolso», a todo paquete gravado con reem
bolso y reg,ulado por el Acuerdo re'lativo a los envios . contra 
reembolso; 

d) «paquete . frágil», a todo paquete que conteng·a objetos 
que puedan romperse fác!1mente y ClUYa manipulación deba 
efectual'se con un cuidado par·tiClUllar; 

e) «PSAluetes embarazosos»: 
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1.0 todo paquete cuyas dimensiones excedan de los limites 
fijados :~n el a;rtíoulo 26, párrafo 1, o de las que las Adminis
tracionts puedan fijar entre sí ; 

2.° t,ooo paque te que por su forma, na1iuraleza o estruotura 
no se pres,te fácilmente a ser ca;rgado con otros paquetes o 
que eXUa precauciones especiales ; 

3.0 a tí tulo facUiltaUvo, todo paquete que utilice un servicio 
marít imo y cuyo volumen sobrepase los límites fijados en el 
artículo 25 , párra fo 2; 

f) «(paquetes de servicio», todo paquete relativo a-l serViCiO 
postal y cambiado exclusivamente por vía de superficie en 
las condiciones previstas en el art iculo 23 del Convenio; 

g ) «paquete de prisioneros de guerra e internados», todo 
paquete destinado a los prisioneros o a los Organismos a que 
se refiere el a;r·tículo 8 del Convenio o expedido por ellos. 

3. .!Se llama, según el modo de c'urso o de entrega: 

a ) «paquete aviÓID), todo paque te admi,tido al trarlSpOI"te 
aéreo entre dos Países; 

b) «paquete urgente», todo paquete que, en la medida de 
lo posible, deba trarlSporwse por los medios rá;pidos utiiizados 
'para la correspondencia; 

c) «paquete exprés», tOOo paquete que a la llegada a la 
Oiicina de destino deba entregarse a domicilio por un repar
tidor especia,! o que, en los Paises cuyas Administraciones no 
efectúen la entrega a domicilio, dé lugar a la entrega de un 
aviso de llegada por un repartidor especia,!; sin emba;rgo, si 
el domicilio del destinatario está situado fuera del radio de 
distribución locall de la Oficina de llegada. no es obliga¡toria 
la entrega por rep,a;rtidor especial. 

4. Ea ca-mbio de paquetes «con valor decla-rado», «francos 
de tasas y de derechos», «reembolso», «frágiles», «embarazosos», 
«avióru), (<urgente» y (rexprés» exige el acuerdo previo de las 
Administraciones de origen y de destino. 

5. Además, las Administraciones intermedia;rias debecán dar 
su asentimiento para el curso en tránsito de los paquetes «con 
valor decla;rado» (Transportados al descubierto), «urgentes», 
«frágiles» v «f'mharazosos». 

ARTÍCULO 3 

Escala de peso 

Los paquetes definidos en el a;r·tioulo 2 se a;juswán a las 
siguientes esca-las de peso: 

Hasta 1 kilogl"amo, 
De más de 1 kilogra;mo hasta 3 kilagr8iIllos, 
De más de 3 kilogramos hasta 5 kÍ'logramos. 
De más de 5 kilogramos hasta 10 kilogramos. 
De más de 10 kilogramos hasta 15 kiJogramos. 
De m ás de 15 kilogramos hasta 20 kilogramos, 

TITULO PRIMERO 

Tasas y derechos 

ARTÍCULO 4 

Composición de las tasas y de los derechos 

Las tasas Y los 'derechos que 11I.S Adm1nistrac1ones están 
8IIlrorizadas a percibir est&"án constituídoo por la tasa prin
cipaJ definida en el a;rtieulo 5 y en su caso por: 

a) las CJUotas previstas en el artíCiUlo 12 o en el Protoool~ 
final; 

b) las tasas suplementarías a que se refieren los artícu'los 
13' al 19; 

e) las tasas y derechos fijados en los axtíCiUlos 36, párrafo 
6, y 42; 

do) los derechos previstos en el artículo ro. 
CAPITULO PRIMERO 

Tasa principal y cuota excepciona¡) 

ARTÍCULO 5 

Ta s a principal 

La tasa princLpaA se compone de las cuotas que corresponden 
a cada Adminis,tra,ción que pa;rticipe en el transporte t.errestce 
o marítimo, previstas en los J¡I'tíeulos 6 al 9, Comprende iguaJ.
mente, si ha lugar, las sobretasas. aéreas fijadas en el a;r·t1eulo 10. 

ARTíCULO 5 

Cuota territorial 

1. Los paquetes ca;mbiados entre dos Administracion~ están 
sujetos al pago de las cuotas territoriales de salida y de llegada 
inddcadas en el cuadro que figura en el parrafo 4. 

2, Cada uno de los paises a.travesados o cUYOS secvicios par
ticipen en el transporte terrestre de los paquetes está autorizado 
a reclamar las cuotas territoriales de tránsito previstas en el 
cuadro que figura en el párrafo 4. 

3, Las cuotas fijadas en los párrafos 1 y 2 son a ca;rgo de 
la Administración del pais de origen, a menos que las disposi
ciones del presente Acuerdo prevean derogaciones a este prin
cipio. 

4. Cada cuota territorial de saJida, de llegada o de tránsito 
se fija como sigue para cada pais y para cada paquete 

Escala de peso 

1 

H,asta 1 ki!ogramo , . ... .. ..... . . .. ...... _ •. M ..... . 

De más de 1 k~, hasta 3 kg, .............. . 
De más de 3 kg, hasta 5 kg, .............. . 
De más de 5 kg, hasta l(} kg, ....•.. M ••••• ' 

De más de 10 ke;, hasta 15 kg. . ...... M ..... . 

De más de 15 kg. hasta 20 kg. , ... , ... , ..... , 

e u o t a 
territorial e u o t a 
de saUda territorial 
y <le lle- de tránsito 

gada 

2 Fr. e 

- .60 
-,80 
1,-
2,-
3.-
4.-

3 Fr.C 

-.40 
-,50 
-.60 
Uo 

. 1.oo 
2.50 

Sin embargo, en lo que se refien: a las dos 1:tlrtimas escalas 
de peso, las Administraciones de or.gen y de destino tendrán 
la facultad de fijar a su arbirtrio las CJUotas territoriales que 
hayan de a.bonárseles, 

6, Si se trata de paquetes-avión, la cuota territorial de las 
Administraciones inrtennedia;rias sólo será aplicable en el caso 
en que el paquet1:l utiUoe un tra.nspate terrestre intennediario. 

ARTÍCULO ~ 

Reducctón o aumento de le cuota territorial 

1. Las Administraciones tienen la facultad de reduclr o 
aumentar simultáneamente su cuota territorial de salida y de 
llegada.. con exclusión, por consiguiente, de su cuota terrttoriaJl 
de tránsito. 

2. Pa.·a ser a-p11cables, ta.l modificación o las mod1ficaciones 
ulteriores, deberán: 

a) enkar en vigu- únicamente en 1 de enero o 1 de jUllio, 
según cOnvenga a cada Administración; 

b) ser notificadas a la Administcación de Correos suiza.. 
P<ll" lo menos con tres meses de antelación; las mod1ficaciones 
eventuales que no obsel'ven estos plazos no serán tomadas en 
consideración hasta el 1 de enero o el 1 de Jl\llio sigUieIlite; 

e) ser comunicada a las AdllniIWtf1\oCíones interesadas, por 
lo menos con un mes de antclación a las fechas fija.das en la 
letra a); 

do) permanecer en vigor durante un afio como mínimo, 

3, En su caro, el aiUlllento, paca las escallas de peso baBta 
10 kilogramos, no podrá exoeder de la mitad de la cuota terrl
torlal de salida. y de llegada fijada en el a;r·tículo 6, pálTafo 4. 
La reducción puede fijarse a voluntW de las Administraciones 
interesa-das, 

ARTÍCULO a 

Cuota marfti1ta 

1. Cada. uno de los pa.ises ouyos servicios participen en el 
transporte me,.rítimo de los paquetes está aAlItorizado paca recla.
mar las cuotas ma;rltimas fijadas en el cuadro que figura en 
el párrafo 2, Estas CJUotas son a CM'go de la Administración 
del país de origen, a menos que las d!ÍSPOSiciones del preseIl!te 
Aouerdo prevean derogac1ones a este principio. 

2, Para cada. servicio marítimo utilizado, la cuota ma;rftima 
se calCiUlad"á de acuerdo con las indicaciones del cuadro siguiente: 
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Escalas de distancias 
millas marinas 

1 

Escala de distancias 
en kilómetros 

1 m.m. = 1,852 km. 
Hasta 
1 kg. 

S Fr.C 
- -----'--'_ ._- - - --

Hasta 500 millM marina". HMta 926 kilómétros .. .... 0.15 
Más de 500 hasta 1.0QQ ... Más de !}26 hMta 1.8'52 ... 0.25 
Más de 1.000 hMta 2.00Q .' Más de 1.852 hasta :l704 ... 0.40 
MM de 2.00Q por cada 1.000 Más de 3.7Q4 por cada 1.852 

más o fracción de 1.000. más o fracción de 1.85'2. 0.10 

3. En su caso, 1M escalas de distancia que sirvan para de
terminar el importe de la cuota marítima a aplicar entre do.s 
paises se caloularán sobTe ' la bMe de una distancia media pon
derad·a. determinada en función del tonelaje de los despachos 
trQIlSportados entre los puertos respectivos de los dos países. 

4. El transpocte maritimo entre dos puertos de un mismo 
pais no podrá dar lugar a la percepción de la cuota prevista 
en el párrafo 2 cuando la Administración de dicho pais perciba 
ya.. por los mismos paquetes, la remuneración correspondiente 
al transporte terrestre . 

5. Cuando se trate de ¡mquetes-avión, la cuota mari-tuna. de 
1M Administraciones o servicios intermed·iarlos sólo se aplicará 
en el caso de que el paquete ut!1ice un transpor·te marítimo 
intermediario, considerándose como tal, a este respecto, todo 
servicio mari,timo efectuado por el pais de ocigen o de destino. 

ARTíCULO 9 

Reducción o aumento de la cuota marítima 

l. La.s Adm!nistraciones tienen la facultad de aumentJar en 
un 50 por lOO, como máximo, la cuota mari-tima fijada en el 
ar'Uculo 8, párrafo 2. Por el contrario, podrán reducirla a su 
VOluntad. 

2. Esta facultad queda subordinada a 1M conddcionesfijadas 
en el ar,Uculo 7, párrafo 2. 

3. En caso de aumento, éste deberá aplicarse tamblén a lOS 
paquetes procedentes del pals del que dependan los servicios que 
efectúen el transporte marltimo; sin embargo. esta obligaCión 
no se aplicará en 1M relaciones entre un país y sus colonias, te
rritorios de ultramar, etc., ni en las relaciones reciprocM de 
estas colonias, territorios de ultramar, etc. 

ARTíCULO 10 

Sobre tasas aéreas 

1. Las Administraciones determinarán 1M sobretasas aéreas 
a percibir para el curso de los paquetes postales por vla aérea. 
Para la fijación de las sol:>retMas tienen la facultad de admitir 
esca!las de pesos Infoclores I!. la primera fracción de peso. 

2. Las sobretasas deben ser uniformes para todo el territo
rio . de un mismo pals de destino, cualquiera qUé sea pi curso 
utiliZado. En consecuencia, si dos países están unidos por varias 
Hnesa aéreas, la sobretMa aérea se establecerá dl' acuerdo con 
la distancia media entre los aeropuertos respectivos y según .la 
importancia de las líneas en función del tráfico internacional. 

3. Las sobretasas deben estar en estrecha relación con los 
gastos de transporte, y, por regla general, SU producto no debe 
exceder en conjunto de los gMtos a pagar por este transp~. 

AlITfCULO 11 

Tasa básica y cálC'.l1o de las remuneTaciones 
por el transporte aéreo 

1. La tMa básica a aplicar en 1M liqUidaciones de cuentas 
entre 1M Administraciones p()r el concepto de transportes aéreos 
queda fijada en una milésima de franco, como máximo, por 
kilogramo de peso bruto y kilómetro; esta tasa se aplicará pro
porclona.Jmente a las fracclones de kilogramo. 

2. La.s ' remuneraciones del transporte aéreo relativas a los 
despachos de paquetes-avión serán calculadas de acuerdo con 
la tasa básica efectiva fija.da en el párrafo 1 y las distancias 
kilométricas mencionadas en la «Lista de distanclM aeropos. 
tales» prevista en el artículo 203, párrafo 1, letra b>, del Re-

TIPOS DE PESO 

De más De más De máll Df mAs I De mas 
de 1 hasta de 3 hasta (le 5 hasta de 10 hasta I de 15 hasta 

I 3 kg. 5 kg. 10 kg. 15 kg. 21) kg. 
I 

4 Fr. e 5 Fr. e 6 Fr. e 7 Fr.C 8. Fr.o 
- ---- i - -------

0.20 0.25 
! 

0.50 0.75 1.-
0.3Q 0.40 0.75 1.10 1.60 
0.50 0.60 1.10 1.60 2.25 

0.15 0.20 0.35 0.50 0.65 

glamento de ejecución del Convenio, de una parte, y dt otra. 
según el peS() bruto de los despachos. 

3. La remuneración del transportE aéreo a acreditar a la 
Admimstración intermediaria por los paquetes-avión al descu
bierto será fijada en principio como se Indica en el párra
fo 1, pero por kilogramo o por medio kUogramo para cada pals 
de destino. Si dos paises están umdos por varias lineas aéreas, 
la remuneración se fijará por la Administración intermediaria 
de acuerdo con la distanCla media entre 108 aeropuertos respec
tivos y según la tmportancia de 1M lineM en función de) tráfico 
internacional En lo que se retiere al cálculo de las bonifica.clo
nes a pagar, las fracciones de la unidad de peso adoptada a este 
respecto por la Administración Intermediaria serán redondea
das, según el caso, al kilogramo o medio kilogramo Inmediata
mente superior 

4. Todo país que expida o reexpida un paquete-avión por 
la vla aérea en el interior de su territorio tendrá derecho a 
una remuneración especial por esta transmisión. 

5. La remuneración especial prevista en el párrafo 4 será 
fijada bajo forma de un preCio unitario calculado. para todos 
los paquetes-avión procedentes de o destinados a este pals. sobre 
la base de la tasa prevista en el párrafo 1 y oegún la distancia 
media ponderada de lOS recorridos efectuados por los paquetea
avión del servicio internacional en la red aérea interior 

6. El transbordo en ruta, en un mismo aeropuerto, de los 
paquetes-avión que utilicen -sucesivamente varios servicios aé
reos distintos no dará lugar a remuneración. 

7. Ninguna cuota territorial de tránsito se devengará por: 

"'> el transbordo de los despachos-avión entre dos aeropuer
tos de una misma ciudad; 

b) el transporte de estos despaChos entre el aeropuerto de 
una ciudad y un almacén situado en la misma asl como el 
retorno de estos mismos despachos para su reencamlnamiento. 

8. En caso de accidente ocurrido al avión transportista, 
o por cualquier otra causa cuya responsab!l1dad incumba a la 
Empresa de navegaCión aérea, ninguna remuneración se de
vengará por el transporte aéreo de los paquetes-avión perdi
dos o destruídos, cualquiera que sea la parte del trayecto de 
la línea utilizada. 

ARTíCULO 12 

Cuota excepcional de salida y de llegada 

A reserva de respetar las condiciones fijadas en el articu
lo 7, párrafo 2, cada Administración tendrá la facultad de 
aplicar simultáneamente a todo paquete procedente de sus 
oticinas o destinado a ellas una cuota excepcional de salida 
y de llegada de 25 céntimos como máximo. 

CAPITULO II 

Tasas suplementarias y derechos 

SECClON PRIMERA 

TASAS APLICABLES A DETERMINADAS CATEGORIAS 
DE PAQUETES 

ARTÍCULO 13 

Paquetes urgentes 

1. Los paquetes urgentes estarán sometidos a una tasa prin
cipal doble de la aplicable a los paquetes ordinarios; en BU caso, 
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se elevará también al doble de la cuota excepcional de salida 
y de llegada. prevista en el articulo 12. 

2. Los paquetes-avión urgentes estarán sometidos a una 80-
bretasa aérea sencilla; es decir, sin duplica.r. 

ARTÍCULO 14 

Paquetes "exprés" 

l. ' Los paquetes «exprés» están sujetos al pago de una tasa 
suplementaria llamada «tasa de exprés». qu¡> · se percibe en 
favor de la Administración de destino. y cUyú Importt> fijado 
en 80 céntimos se abona previa y completamente en el momento 
de la imPOSición. aún en el caso de que el paquete no pueda ser 
entregado por mensajero espeCial. siempre que el aviso de lle
gada del mismo si lo sea. 

2. En 'e1 caso excepcional de que el domiCIlio del destinata
rio estuviese si·tuado fuera del radio de distribución local de la 
oficina de llegada. la tasa de «exprés» puede aumentarse con 
una tasa llamada «tasa complementaria de exprés», que se per
cibirá en el momento de la entrega y que st exigirá aunque 
el paquete sea devuelto a origen o reexpedido' esta tasa com
plementaria no puede ser superior a la fijada en el servicio 
Interior del país de .. destino. 

ARTíCULO Le; 

Paquetes francos de taS(lS 11 de 4erechOs 

1. Los paquj:!tes francos de tasas y de derecho& están sujetos 
a una tasa llamada «tasa de franqUicia en .a entrega» cuyo 
importe se fija en 60 céntimos por paquete come máximo Esta 
tasa se afiadirá a la tasa de despaAlho en Aduanas pr"vlsta en 
el articulo 19, letra b) . Y se percibirá del expedidor, a titulo 
de comisión, en provecho de la Administración de destlno. 

2. Cuando la franquicia de entrega se pida con posteriori
dad a 'la imposición del paquete. el expedidOT abonará. en el 
momento de solicitarlo. la tasa por petición de franquicia en 
la entrega. · Esta tasa. cuyo importe está fijado en 60 céntimos 
como máximo, se afiadirá a la sobretasa aérea J a la tasa del 
telegrama, si el expedidor expresó el deseo de que su petición 
se transmita por vía aérea o telegráfica. 

ARTíCULO :6 

Paquetes con valor declarado 

1. Los paquetes con valor declarado están sujetos a una tasa 
ordina.ria de seguro que se percibe por la oficina de origen. Esta 
tasa .se afiadlrá a las tasas y derechos autoriZados en el presen
te Titulo y se calcula conforme a Ilna u otra dI:' las fórmulas 
siguientes: 

po;.;;,;;,.;:,."". ~~~. ~.~'.~.:re .. "". ~~.~ 1 a) Primera fórmula .. 5 céntimos por Administración participante en el 
transporte terrestre. . 

10 céntimos por servicio maritimo utiliZadO. 
10 céntimoS por servicio aéreo utUiZado. 

b) Segunda fórmula por cada 200 francos o fracción de 200 francos de-
clarados ......................................... . 50 céntimos como máxlmo. 

2. Además está autoriZada la percepCión de las tasas si
guientes: 

a) por las Administraciones que acepten :lubrir los riesgos 
que puedan resultar del caso de fuerza mayor, una «tasa por 
riesgos de fuerza mayor» que se fijará de tal modo que la suma 
total constituída por esta tasa y la tasa normal de seguro no 
exceda del máximo previsto en el párrafo 1, letra b); 

b) por la Administración de origen, a titulo facultativo, 
una tasa de exPedición igual. a lo sumo, a los 50 céntimos por 
paquete con valor declarado. . 

3. Excepcionalmente, la tasa aérea de seguro percibida a 
causa de transporte por servicios aéreos que impliquen riesgos 
extraordinarios se fijará, en cada caso particula.r, por la Admi
nistración interesada; entonces la tasa global prevista p.n el pá
rrafo 1, letra b), podrá aumentarse en consecuencia. 

ARTÍCULO 17 

Paquetes frágües. Paquetes embarazosos 

Los paquetes frágiles y los paquetes embarazosos están su
jetos al pago de una tasa suplementaria igual ai 50 por 100 de 
la tasa principal eventualmente aumentada con las cuotas fija
das en el a;rtículo 12 o en el Protocolo final. Si el paquete es 
frágil y embara.wso. la tasa suplementaria precitada no se per
cibirá más que una sola vez. Sin embargo, las sobretasas aéreas 
relativas a estos paquetes no· sufrirán ningún aumf'nto y la tasa 
total se redondeará a la media décima superior Si ha luga.r. 

SECCION SEGUNDA 

TASAS Y DERECHOS APLICABLES A TODAS LAS CATEGORIAS 
DE PAQUETES 

ARTíCULO 18 

Tasas suplementarÚl8 

Las Administraciones están auto!'iZadas para percibir las 
tasas suplementarias siguientes: 

a) tasa pOr formalidades aduaneras a ia exportación, per
cibida por la Administración de origen por la presentación en 
la Aduana; por regla general, la percepción se lleva a cabo en 

de despacho en Aduanas se percibirá por la Administración de 
origen en provecho de la Administración de destino: 

c) tasa de entrega; esta tasa podrá percib1rse por la Ad· 
mlnistraclón de destino cuantas veoes se presente · a domicilio 
el paquete; sin emba.rgo, no se percibirá cuando se trate de 
paquetes «exprés», más que por las presentaciones a domicilio 
posteriores a la primera; . 

d) tasa de aviso de no-entrega, percibida en las condiciones 
fijadas en el articulo 32, pánafo 3: 

e) tasa de II>vlso de llegada. · percibida por la Administración 
de destino, cuando su legislacióll Interior lo exija y cuando dicha 
Administración no efectúe la entrega a domlci11o. por todo 
aviso (primero o ulteriores) que eventualmente se entreguen en 
el domicilio del destinatario, con excepción del primer aviso 
de los paquetes «exprés»; , 

f) tasa de reembalaje, debidst a la AdminiStración del pri
mero de los Paises en cuyo territorio haya :¡ue reembalar un 
paquete a fin de proteger su contenJdo; esta tasa se recuperará 
del destinatario o, en su caso, del EXPedidor; 

g) tasa de entrega en lista, perclbida por la Administración 
de destino en el momento de la ent:"ega, por todo paquete diñ
gido a Lista de Correos; 

h) tasa de almacenaje, percibida. por la Administración de 
destino por todo paquete que no haya sido retirado en los 
plazos prescritos, tanto si el paquete va dirigido a Lista de 
Correos como a domicilio; 

1) tasa de aviso de reci·bo, cuando el eXPedidor pida un 
aviso de recibo en las condiciones indicadas en el a.rticulo 37 del 
Convenio; 

j) tasa de aviso de embarque, percibida en las relaciones 
entre los Paises cuyas Administraciones acepten. la ejecución 
de este servicio, cuando el expedidor pida que le sea enviado UD 
aviso de embarque; esta tasa se reparte por igua.! entre la 
Administración de origen y la Administración de. Pals del que 
dependa el puerto de embarque; 

k) tasa de reclamación, sefialada. en el articulo 43. p~ 
fo 4; 

1) tasa de petiCión de devolución' o de modificación de la 
dirección; 

m) tasa por riesgos de fuerza mayoc, percibida por las 
Administraciones que aceptan cubm los riesgos que puedan 
resultar del caso de fuerza mayor. 

el momento de la Imposición del paquete; ARTíCULO 19 
b) tasa de despacho en Aduanas, percibid'!. por la Adminis-

tración de destino por la entrega a la Aduana y operaciones Tarifa 
de despacho o por la entrega a la Aduana solamente; salvo 
acuerdo en contrario, la percepción se efectuará en el momento ' La tarifa de las tasas suplementlll'ias definidas en el artfcu
de la entrega iel paquete al destinatario; sin embargo. cuando lo 18 se fijarán de acuerdo con las indicaciones del cuadro si
se trate de paquetes francos de tasas y de derechos, la tasa guíente: 
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Designación de ia tasa 
1 

a) tasa por formalidades a<1uaneras a la 
exportación percibida por la ~dmlnts· , 

2 
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Importe Observaciones 
s 

trac16n de origen ... . . . . : tJO Cént1ntol por paquete como máximo. 
b) tasI!. de despacho en Aduanas perclbl· ' 

, da. por la A.dministra.,:t(~v d" destinó .. 
c) tasa ctt' ~nl rellR .. , ...' .. . ....... oo 

d) tasa de aviso de no entrega .. .... oo' • • . 

e) tasa de aviso de llegada 

f) tasa (j 

g) tasa d~ LISLa dt: Uorn:os .. oo. oo, oo, oo 

h) tasa de almacenaje ... . .. 
1) tasa de aviso 4e recibo oo' oo' .0' .0. oo' 

j) tea de aviso de embarque oo, 

k) talla de reclamaoión 
1) tasa de petici6n de devolución 

modificación de la dirección oo. 

o de 

1 tranco por Da.I1Uéte come máXImO. 
la. misma. del ser\7ici0 interior oo. 

40 céntimOS como máXimo ... oo. oo. oo, 

como maXImO, la de una oa.ria orctlna.rlll. 
de primer porte del servicio mterior. 

50 céntimos por paquete como máximo 

la misma del serVicio Intimor. 

60 céntimos por paquete como máximo. 
Cuando el aviso de no entrega deba cursarse 

por avión al expedidor o a una tercera per
lOna, aquél o ésta plJ.f¡ará la 8Obreta.!la. aé
rea correllpondlente S~ a continulWion las 
nuevas Instruociones deben tra,nsm.lt,lrllt' por 
via aérea o por via. telegráfIca, el exped1-
dar o la te<Jera. persona debe pagar adem~ 
la tasa relativa al transporte aéreo " la taaa 
tel~ráfica. según el caso. 

Sólo llOdrá aplicarse una veE dura.nte IN 
transporte de extremo a. extremo 

la fijada. por la Le¡1s1aci6n inter10r oo. 110 francos como máximo. 
a) 40 oont1ntos C<»no máximo en el mo- ' . 

mento de la Imposición ........... A esta tasa se agrega la -sobretasa aérea si el 

·b) 80 céntimos como máximO si es con 
pollteriodad a la imposiCión oo, o.. .0. oo. 

40 CéntUnOIJ por paquete. 
80 céntimos como máximo. 

(JO céntlnlos como m¡\ximo oo' 

, expedidor ha expresado el deseo de que el 
II.vlllOde recibo le sea remitido por vie aérea. 

Cuando su petición deba transmitirse por via 
aérea o por vía telegráfica. el ~xpedidor 
debe pagar además la tasa rE'lativa al trans
porte aéreo o la tasa telegrafiea, segUn el 
caso; también se añadirá el importE' de la 
sobretasa aérea correspondiE'nte, qUE' debe
rá pagar el expedidor euando ésté exprese 
su deseo de que el aviso de recibo se le 
remita por via aérea. 

A esta talla se agrega. la sobreta.sa aérea o la 
tasa. del telegrama. si el eXpedidor ha ex
presado el deseo de que su petiCión se curli€ 
por vía aérea o telegráfica. Cuando la peti
ción es cursada por la via postal (aérea 
o de superficie) y en todos los casos si se 
traia de un paquete con valor declaradO, .. 
percibirá además el derecho de oertlftcado, 

m) tasa por riesgos de fuerza mayor oo. • oo a) importe previ8to en el articulo 16, 
párrafo 2. letrá a), en lo relativo a los 
paquetes con va.lor declarado. 

b) 40 oéntlmos por paquete como máximo, 
si se trata de paquetes . sin declaración I 
de valot. 

AI\TfCVLO 20 ARTiCULO 22 

Derecho! 
1. Las Administraciones de destino están autor1U.d.a.c para 

percibir de los destinatario! toda clase de dereehoa, prmcipal
mente los de Aduan8l, con que loS envio!' estén gravados en ~l 
Pais de destino. 

2, Las Administraciones se comprometen a Interverur cerca 
de lu Autorld.adéll compétentes de sus Pá.111e1 para que los deo 
rechos (los de Aduanas entre e11o&) sean anul.ado& CUII.ndo co
rrespondan a un paquete: 

a) devuelto a origen; 
b) abandonado por el remitente; 
e) destruido a causa de avería total del contenido: 
d) reexpedido a un tercer Pais; 
e) perdido, expoliadO o averiado en su servicio. 

8ÉOO¡"ON T!ROERA 

FRANQUIOIA POSTAL 

ARTiCULO 21 

Paquetes de servtcio 

Están excluidos de todas las tasas postales los paque*s re
latiVos al servioio postal, cllDlblad08 exolulivamente por via de 
superfiCie en las condiciones previlltas en el articuló 23 del Oon
venio. 

Paquete, de prisioneros ae guerra e internados 

Los paquetes de prisioneros de guerra e internados goza.rl\n, 
bajo las mismas condicione.. de las exenciones de tasas con
Ciédidasa los envios llOstales por el articulo 8 del Convenio, y 
no darán lugar a ninguna remuneración en provecho de cual
quier Administración, salvo en lo que se refiere a las sobretasas 
aéreas aplicables a los paquetes-avión. 

TITULO n 
EjecucióD del lIervicio 

.cAPITULO PRIMERO 

Condiciones de admiIJ4Ó1l 

. SECCroN PRIMERA 

OONOICIONlllS ÚENl!:RALES DE ADMISION 

AaTicuLo 23 

. Con4fctOnes d«! ~eptactón 
A reserva de que el contenido no esté comprendido en lu 

p¡'ohibiclonea enumeradas en el articulo 24 o en las prolllbicio-
• nea o reetricciones aplicables en el territorio de una 1) variu 

Administraciones que hayan de intervenir en el trBllsporte, todo 
paquete para ser admitIdo a 1& circulación por el correo deberá: 
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a) pertenecer a. una cateioría de paquetes determinada en 
él al'ticulo 2; 

b) respon<ler" 1áa condlC1oru!S de ¡¡ellO '1 dhnenslonea fija
da8 por los artículo" 1 y 26; 

c) 1r tranqueado con todas las tasas exiliflbles por la Ofi· 
QU¡a. de orl¡en. 

AJlrlOULO 24 

Prohibio'one. 

Se prohibe él envio de lOs objetos qúé se citan a continua
ción: 

a) en todas 1M categor181! de paquetes: 

l." los objetos .que por su naturaleza o embalaje puedan 
ofrecer peligro a 108 empleados, manchal' o deteriorar 1011 demlÍ~ 
paquetes (ver también la cifra 6.&) j 

2.° el opio, la morfina, la. cocaína y demil.a .. tupef~len~ • . 
sin embargo, no se aplicara esta prohibición a las expediCiones 
efeetu¡¡,d.as con fines médicos o especificas para los Paises 'lue 
los admitan en estas condiciones; 

3.° los objetos cuya importación o circulación esté orohibl 
da en el Pais de destino; 

4.° los documentos que tengan caracter de correspondenc!!. 
áétua. y personal, asi como los objetos de correspondencia de 
todas clasp,s que lleven dirección distinta a la del destinatario 
del paquete o de las personas que habitan con él, sin "mbargo 
se permite incluir uno de los documentos siguientes, sin cerrar. 
reducidO a SU8 enunciados oonstltutlvos y que .. rMlera exclu· 
sivamente a las mercaderías transportadas: factura, relaciÓn 
o avll!lO de expedición, resguardo de entreia: 

6.° 101 anlmale. ViVOS, a. meno. que SU transporte por corre" 
esté autorizado por los Reglamentos postales de los Paises In· 
teresados: ' 

6.° las mater1as exploSiVas, infl&mablel u OU'aa materW 
pel1irOllaSj Sin embargo, la. Admlniltraclon .. podrán ponerse 
de acuérdo para el transporte de cáplulu y OMtuchol m~.l1OO1 
ca:rgadol para armu de fuego portUllel, elementol no explo
sivos de espoletas de artillería y oer1l1a.s, pel1culas Inflamables. 
celuloide en bruto u objetos fllibricados en celuloide: 

7.° los objetos obscenos o inmorales; 

b) en los paquetes IIIn valor con destino a Pa.lse8 que no 
admitan la declaración de valot: las monedas, billetes de B&n· 
00, pa.pel moneda o cualesquIera otros valoree al portador. pla
tino, oro o plata, manufacturados o no, la pedrerta, lU alhajatl 
y otros objetos preciosos. Esta disposición no es aplicabl@ cuando 
el cambio de paquetes entre dos Administraciones Que adnl1tan 
paquetes COn va.lor declarado lIólo 8e pueda. ef@ctuar a.l deacu· 
bierto por mediación de una Admini8t.4'aclón que no los admita.. 
Cada AdmInistración tiene la facultad de prohibir se incluya 
oto en lingotes en los envios con o sin va.lor declarado pro
cedentes de o destinados a. su territorio o transmitidos en trán
sito al descubierto a través de su territorio, o de lim1tar el 
valor real de estos enviol. 

AkrlOULO 25 

Limite de las di1pensiones '11 del volumen 

1. Salvo en el oaso de ser considerado como paquete em
barazoso por aplicación del articulo 2. párrafo ~. letra e), todo 
paquete tranaportaao por vía de SU})erficie no debe exceder 
de 1,50 metros para cualquiera de las dimensiones, y de tl'el 
metros para la suma de la longitud y del contorno mayor, too 
mado en otro sentido del de la longitud. 

2. A titulo facultativo y por derogación del párrafO 1, los 
limites de las dimensiones y del volumen de los paquetes trans
portados por vía mari,tima podrán fijarse en 1.25 metros para 
una cualquiera de las dimensiones y uno de los volúmenes Si
guientes: 

60 dm. t1 para. 108 paquetes hasta 5 kilO¡ramoa. 
80 dm.3 para los paquetes de 5 á 10 kUoaramoa. 

100 dm.3 para los paquetes de 10 a 15 kilogramos. 
120 dm.3 para los paquetes de 15 a20 kilogramos. 

3. Bajo la misma. reserva que el párrafo 1 todo paquete
avión no debe exceder de las dimensiones siguientes: un metro 
para la longitud y 60 centimetros para toda 01".l'a dimensión: 
tres metros para la. suma de la longitud y del contorno tnayor 
.tomado. en 01".1'0 sentido del de la longitud. 

4. Oualquiera que sea el modo de transportado, todo pa.
quete no debe tener dimensiones inferiores a 1&1 dlmen810neS 
minimas previstae para las cartas en el articulo 16, párrafo 1, 
del Convenio. 

Ó. pa¡"a ser ad.mitiQo en las relaciones enke 1M Admlrustra
clone. que han ~optado 108 l!mltes prevlatol In el párra.to a J 
no autoricen el transporte de los paquetes emb .. razoaoa, 101 pa
quetes que a causa de su peso rengan un volumen superior a 
los límites fijado!!, serán gravadOs con la t81!aapl1cable a la 
eacala de peso corrlUipondiente a BU volumen. En esfle caso, los 
paquetes no pOdrán exceder de lGII limites ma:lUmOl de volwnen 
autorizadOl en las relaciones entre estaR Adminl.ttacionas. 

ARrlcuLO :16 

Manera de tratar los paquEtes aceptado. por errOT 

1. Cuando los paquetea éOnténH!ndo Objetos citados en el 
articulo 24, letra a), hayan 81dó aceptl1dos por error a l~ clrcu
llldórt, debel'á.n tratarse conforme la legisladón interior elel 
País de la Administración que compruebe su presenciá: stn 
embargo, los paquetes que contengan los objetos compr1!ndidos 
en el mismo artículo, letra a), cifras 2.' 6.& Y 7.0 . no aeberán, 
en ningún caso. cursarse a destino, entregarse a los df'stinata
riOI, ni dévolverae a origen. 

2. 81 ae t.rata de la Inclusl6n de un solo objeto l1e corre .. 
po~ncia no 8utor~ada en el texto del articulo 24, lf'tra a,), 
cifra 4.&, esta correspondencia !lerá tratada del M.odo Indicado 
en el articulo 22 del Convenio. y por e~ motivo 81 PaQuetll po
drá ser devuelt<J a origen. 

3. Cuando los paquetes sin valor declarado cambiado!! entre · 
dos Paises que admiten la declaración de valor contengan los 
objetos citados en el artículo 24, letra b) , deberán devolverse 
a origen por la Administración de trána1to que compruebe el 
error. Si el error se comproDase después de haberlo recIbido la 
Administración de destino, ésta está autorizada a entregar el 

' paquete al destinatario, en las OOndiciones previstas por sus 
reglamentos. Si estos reglamentos no admitiesen la entrega, el 
paquete deberá devolverse a origen. teniendo en cuenta las die
posicionea del artículo 38. 

4. Las disposiciones del párrafo 3 son aplicables a los paqueo 
tes CuyOIl pelOS y l11mensionee excedan sensiblemente de los 
limitell admitld08; SIn embargo, Mtos paquetes podrAn entr~ 
garse al destinatario, en el CB1IO de que él!te hubiese abonado pr~ 
vi&mentle las tUM eventuaJes. 

6. Ouando un paquete admitió) por error no ae entrelU' al 
d8tlnatul0 ni !!lea devuelto a origen, deber' informarH, de 
manera preci8a, a. la. Admlnilltrac:6n de origen del trato dedo 
a este paquete. 

AltrlCULO 27 

lnltruOCionell del éxpedtdor en el momento de la tmposfGtón 

1. En el momento de la imposición del paquete, el , expedidor 
e.ttá obl1¡ado a indicar qué trato 811 ha de da¡" aJ envio en .1 
calO de no poder entlre¡arlo. 

2. Sólo podrá da.r una (le las instruccIones l1gUientea: 

a) envio por vla de superficie () ,por vla aérea. de un áviso de 
detención al mismo expedidor; 

b) envio por vía de superficie el por via aérea de un aviso de 
no-entrega a una tercera persona domiciliada en el Pais dé 
destino; 

. c) devolución inmediata al expedidor, por vla de superficie 
(\ por via aérea; . 

d) devolución al expedidor, por via de superficie o por via 
aérea, a la. expiración de alerto plazo; 

e) entre¡a a otro destinatario, aun cuando le haia necesa
ria la reexpediCión, por vía de superfiCie o por via a«ea (1 
a reserva de las paxticularidades previstas en el articuÍo 32, 
párrafo 1, letra c), cifra 2."): 

f) reexpedición del paquete, por vía de superficie o por 
via aérea, pua su enkega al prlmitivo destinatario: 

g) venta del paquete por cuen1a y riea¡¡o del expedidor; 
h) abandonO del paquete por el expedidor. 

SE0010N SEGUNDA 

OONDICIONES PARTIOULARES DIIl ADMISIOIf 

AaTfOULO as 
Paquetes con valor cleclaradO 

1. La declatac1ón de valor de Jos paquetes con valor deol ... 
rada se regirá por las reglas siguientes: 

a) en lo que le retlere a las Administraciones postales: 

1.° . facultad para cada Administración de limitar ia decllt
raoi6ri <le valor. en lo que le concierne, a un impOrte que tlO 
podrá. ser infer10r a 1-()OO ~; 
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2.0 obligación, en las relaciones entre Pai~s cuyas Admi
II1straclOnes hayan adoptado limites diferentes, de observar, por 
una y otra parte, el límite más bajo; 

b) en 10 que se refiere a los expedidores: 

1.0 prohibicIón de declarar un valor que exceda dp.l valor 
real del contenido del paquete ; 

2.0 facultad de no declarar más que . una parte del valo.! 
real del contenido del paquete. 

2. Toda de"claración fraudulenta de valor superior al valOl 
real del paquete estará sujeta a la acción judicial prevista 
por la iegislación del Pals de origen. 

3. En el momento de la imposición se entrE'gará gratuita 
mente un recibo a todo expedidor de un paquete con valOl 
declarado. 

ARTÍCULO 29 

Paquetes francos de tasas y de derechos 

1. Un paquete franco de tasas y de derechos sólo podrá acepo 
tarse ' si el expedidor se compromete a pagar la totalidad de las 
cantidades que la Oficina de llegada tenga derpcho a reclamar 
ai destinatario, así como la tasa de franquicia en la entrega 
prevista en el artículo 15. 

2. La Oficina de origen podrá exigir el depósito de arras 
suficientes 

CAPITULO II 

Condiciones de entrega y de reexpedición 

SECCION PRiMERA 

ENTREGA 

ARTÍCULO 30 

Reglas generales para la entrega. Plazos de custodia 

1. Por regla general, lOS paquetes se entregarán a ios des· 
tinatarios en el más breve plazo y de conformidad con las dis· 
posiciones en vigor en el Pais de destino. 

2. Todo paquete cuya llegada se haya notificado al desti· 
natario se conservará a sa disposición qUince días o, a lo sumo. 
un mes a partir del dia ' siguiente al envio del aviso; excepcional
mente este plazo podrá otmpliarse si la reglamentación de la 
Administración de destino lo permite. 

3. Cuando el aviso de llegada no ha podido ser enviado, e 
plazo de conservación será el prescrito en la reglamentaciól, 
del Pais de destino; este plazo. aplicable también a los paque 
tes dirigidos a Lista de 'Correos. no podrá exceder. como norm~ 
general, de cinco meses para los Países alejados (en el sentido 
del artículo 107 del Reglamento del Convenio) y de tres mese~ 
para ios demás; la devolución del paquete a la Oficina de origer! 
deberá tener lugar en un plazo más corto si el expedidor io 
ha solicitado en un idioma conocido p.n el pais de destino. 

4. Los plazos de conSErvación previstos en los párra.fos 2 y ~ 
se aplicaran; en caso de reexpedición, a los paquetes a distri
bUir por la nueva Oficina de destino. 

ARTíCULO 31 

Entrega dé los 'paquetes "exprás" 

1. 'La entrega. por rep~rtidor especial de un paquete «exprés» 
O del aviso de llegada, só:o se intentará una vez. 

2. Si el intento resul;ase infructuoso, el paquete dejará de 
considerarse como (rexpréS». 

ARTÍCULO 3,2 

Paquetes pendientes de entrega al ctestinatário 

1. DespuéS de recibir el aviso de no.entrega preVisto en el 
artículo 27, párrafo 2, lekas a) y b), incumbe al expedidor o a 
la tercera tJersona en él mencionada d~r sus instrucciones, que 
únicamente podrán ser las autorizadas en dicho articulo, pá
rrafo 2, letras ' e) a la h). y además una de las Siguientes: 

a) que se avise de nuevo al destinatario; 
b) que se rectifique o complete la dirección~ 
c) si se trata de un paquete ' contra reembolso: 

1.0 que se entregue a una persona distinta del destinatario 
contra reembolso de la s:.una indicada 

2.0 que se entregue al primitivo destinatario o a otro dis
tinto, sin' reembolso o centra reembolso de una cantidad inft:· 
rior a la suma primitiva . 

d) que se entregue el paquete franco de tasas y de derechos 
al destinatario primitivo o a otro nuevo. 

2. En tanto no se reciban instrucciones del expedidor o de 
la tercera persona, la Administración de destino está autorizada 
a entregar el paquete al destinatario primitivamente deSignado 
o, en caso dado, a otro destinatario Lllteriormente designado o 
a reexpedir el paquete a una nueva dirección. Después de reci
oirse nuevas instrucciones, éstas serán las únicas válidas y eje
Jutorias. Las 'mstrucciones podrán curRarse por avión o por via 
telegráfica, si el expedidor o la tercera persona paga la sobre
tasa aérea o la tasa telegráfica correspondiente 

3. Cuando el aVISO de no.entrega ha sido cursado al expe
jidor por via aérea de conformidad con sus Instrucciones, la ' 
!\dministración de origen oercibirá, en el momento de la entrega 
del aviso, la tasa relativa al transporte aéreo, El envio de las 
mstrucciones previstas en el párrafo 1 dará LUgar a percibir 
del expedidor o de la tercera persona la tasa fijada en el ar
tículo 18. letra d); cuando el aviso se refiera a varios paquetes 
depOSitados simultáneamente en la misma Oficina por el mismo 
expedidor y dirigidos al mismo destinatario, esta tasa se perCi
birá una sola vez. 

ARTíCULO 33 

Devolución a origen de los paquetes no entregados. 

1. Todo paquete que no pueda ser entregadO será deVuelto 
a la Oficina de origen: 

a) Inmediatamente si: 

1.0 el expedidor lo ha pedido por apU<,aclón del articulo 27. 
párrafo 2. letra c) ; 

2.° el expedidor [o la tercera persona prevista en el articu
lo 27 . párrafo 2. letra bl] . han formulado una petición no auto
rizada; 

3.° el expedidor o la tercera persona rehusase pagar las 
tasas autorizadas por el articulo 32, párrafo 3; 

4.° las instrucciones del expedidor o de la tercera persona 
no han logrado el resultado apptecldo, tanto si estas Instruc
ciones fueron dadas en el mome'1to de la inspección como si 10 
fueron después de recibirsP el aviso de no.entrega. 

b) inmediatamente después de la exPiración: 

1.0 de un plazo eventualmente fijado por el expedidor por 
apllcación del articulo 27, párrafo '<l. letra d); 

2.° de lo~ plazos de custodia previstos en el articulo 30, 81' 
el exped:dor no ha dado ningunli Instrucción de las señaladaa 
en el articulo 27: ' 

3.° de un plazo de dos meses. a contar desde el envio del 
a.viso de no.entrega si la Oficina que ha formulado este aviso 
no recibE' instrucciones suficientes del expedidor o de la tercer" 
persona o si pstas instrucciones no han llegado a la Oficina; 
este plazo SE' ampliará a cuatro meses en las relaciones entre 
Paises alel ados 

2. En la medida de lo posible, el paquete será devuelto por 
la misma via utilizada en su curso primitivo; ' sin embargo, los ' 
paquetes-avión no serán devueltos por vla aérea si el expedidor 
no garantiza el pag<' dt los gastos del transporte aéreo. 

3. Todo oaquete devut'lto a origen por apl!cación del pre-
sente articulo estará sujeto: .. , 

a) a las tasas que Implique la nueva transmisión hasta la 
Oficina de origen; 

b) a las tasas y derechos no anulados de los que la Admi
nistración de destino se encuentre al descubierto ,en el momento 
de su devolución a origen 

4. Estas tasas y derechos se percibiTán del expedidor. 

A~TícuLO 34 

Abandono por parte del eX'/Jectidor de un paquete no entregado 

Si el expedidor abandonase un paquete que no ha podido ser 
entregado al destinatario, este paquete será tratado por la Ad
ministración de destino según su propia legislación. 

ARTícuLO 35 

Gastos a recuperar del remitente de un paquete no entregado 

1. El expedidor de un paquete no entregad!> al destinatario 
está Obligado a pagar los , gastos de transporte u otros por los 
que las Administraciones se encul!ntren en descubierto por causa 
de la no.entrega. asi como si el paquete ha sido abandonado, 
vendido o destruído 

2. La Oficina de origen podrá percibir arras para cubrir 
estos gastos siempre que haya lugar. 
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SECCION SEGUNDA 

REEXPEDICION 

ARTÍcuLO 36 

Reupedicf6n por cambiO de residencia del destinatario 
o a causa de modificación de la dirección 

1. La reexpedición debida a cambio de residencia ·del desti· 
natario o a modificación de la dirección, efectuada por aplica· 
ción del artículo 42. podrá tener lugar en I!l interior del Pais 
de destino o fuera de él. ' 

2. La reexpedición en el mterior del País de destino podrá 
hacerse a petición del expedidor, del destinatario o de oficio, si 
la reglamentación de este País lo permite. 

3. La reexpedición fuera del País de destino sólo podrá efec· 
tuarse por orden del expedidor o del destinatario; en este caso, 
el paquete deberá responder a las condiciones exigidas para la 
nueva transmisión. 

4. La reexpedición en las condiciones anteriormente enun· , 
clp.das podrá efectuarse asimismo por avión a petición uel ex· 
pedidor o del destinatario, a condición de que se garantice el 
pago de las sobretasas aéreas relativas ¡¡ la nueva transmisión 

5. El expedidor puede prohibir toda reexpedición. 
6. Por la primera reexpedición o por toda eventual reexpe· 

dición ulterior de un paquete podrá percibirse: 

a) las tasas autorizadas para esta reexpedición por la re· 
glamentación de la Admmistración interesada, en el caso de 
reexpedición en el interior del Pais de . destino; 

b) las tasas que implique la nueva transmisión. en el caso 
de reexpedIción fuera del País de destino; 

c) las tasas y derechos cuya anulación no acepten las ante
riores Administraciones de destino. 

7. Las tasas y derechos mencionados en el párrafo 6 se per
cibirán del dest inatario. 

ARTíCULO 3·7 

Reexpedición de los paquetes mal encaminados 

1. Todo paquete recibido erróneamertte por causa de una 
equivocación imputable al expedidor o a la Administración de 
origen Be reexpedirá a su verdadero destino por la via más di
recta que utilice la Administración que recibiere el paquete. 

2. Todo paquete-avión recibido erró'neamentR obligatoria· 
mente deberá ser reexpedido por via aérea. 

3. Todo paquete reexpedido por aplicaCión del presente aro 
tículo está sujeto a las tasas que implique la transmisión a su 
verdadero destino y a las tasas y derechos mencionados en el 
artículo 36, párraio 6, letra c) . 

4. Estas tasas y derechos se adeudarán a la Administración 
de la que dependa la Oficina de cambio que ha cursado el pa.
quete erróneamente En su caso esta Administración se las 
cobrará al expedidor. 

ARTÍCULO 38 

Devolución a origen de los paquetes aceptados por error 

1. Todo paquete aceptado por error y devuelto a origen está 
sujeto a las tasas y derechos previstos en el articulo 33, pá
rrafo 3. 

2. 8i las cuotas y partes de tasas que se han acreditado a 
la, Administración que devuelve el paquete son lnsuficientes para 
cubrir las tasas y derechos, los gastos que restan sin cubrir se 
percibirán de la Administración responsable del error si el pa
quete fué admitido por error a causa de una eqUivocación impu
table al servicio postal o del expedidor si la equivocaci6n es 
Imputable a este último o si está incluido en las prohibiciones 
previstas en el articulo 24. 

3. En ·caso contrario, la Administración que devuelva el pa
quete restituirá a la primera Administración encargada de CUf
sarlo a la Oficina de origen las cuotas y partes de las talas 
con. que ella haya sido acreditada en demasla. 

ARTÍCULO 39 

Devolución a origen a causa de suspenSión deZservfcfo 

. La devolución de un paquete a origen por causa de suspen
sión del servicio será gratuita; las partes de la tasa. de trans
porte percibidas por el trayecto de ida y no acreditadas se de
volverán al expedidor. 

<JAPITULO III 

Disposiciones particu1are. 

ARTÍCULO 40 

Inobservancla por una. Administrac1ón de las instruocíOfles dadGI 

Ouando la Administración de destino o una Administración 
intermediaria no observe las instrucciones dadas en el momen
to de la Imposición o posteriormente. ·está Obligada a. tomar 
a su cargo ' las partes de la tasa de transporte (Ida y vuelta) y 
las otras tasas o derechos eventuales que no hayan podido anu
larse: sin embargo, los gastos pagados a la ida permanecen a 
cargo del expedidor si declaró, en el momento de la Imposición 
o posteriormente, que en caso de no entrega abandonaba el 
paquete o deseaba fuera vendido. 

ARTÍcuLe 41 

Paquetes conteniendo Objetos C:LyO deterioro o corTupct6n 
próximos sean probablés 

Los objetos contenidos en un paquete cuyo deterioro o co
erupCión próximos se manifieste claramente podrán venderse In
mediatamente, aun en ruta, a la ida o a la vuelta, sin previo 
aviso y sin formalidad judicial. H. bene!1cio de quien corres
ponda; si, por una causa cualquiera, la venta es imposible, loa 
objetos deteriorados o corrompidm serán destruidos. 

ARTÍCULO .2 

Devolución. Modif icación o C(}Trección 'de la direodón 

El expedidor de un paquete pue.de pedir la devolución a ori
gen o que se modifique su dirección, en las condiciones fljadaa 
en el artículo 26 del Oonvenlo, a reserva de garantizar el pago 
de las sumas exigibies para todas las nuevas transmisiones, en 
virtud de los artículos 33, párrafo 3, y 36, párrafo 6. 

Para las peticiones telegráficas de modificación de la direc
ción de los paquetes con valor deelar>1do. a la tasa telegráfica 
Sf: agregará el derecho de certificado. 

ARTícuLO 43 

Reclamaciones y peticiones de informes 

1. Oada Administración está cbligada a aceptar las recla.
maciones y las peticiones de informes relativas a todo paquete 
depoSitado en los servicios de las otras Administrac10nes. 

2. Las reclamaciones sólo se admitirán en el plazo de un 
año, a partir del dia siguiente a' la ImpOSición del paquete. 

3. Las peticiones de Informes presentadas por una Adminis
tración deberán admitirse y tramitarse obligatoriamente con la 
sola condición de Que lleguen a la Administración Interesada 
en el plazo de quince meses, contados desde la fecha de im
poSición del paquete. Toda Administración está obligada a tra.
mitar las peticiones de informes en el más breve plazo posible. 

4. Excepto cuando el expedidor hubiere satisfecho completa
mente la tasa de aviso de recibe prevista en el artículo 18, 
letra 1), cada reclamación o cada petición de informeS 4ará 
lugar a la percepción de una {(tasa de reclamación» al tipo fijado 
en el artículo 19, letra k) Las nclamaciones o peticiones de 
informes se transmitirán en las condiciones previstas en el ar
ticulo 35, párrafo 4, del Oonvenio. 

5. S.i la reclamación o la peticlón de informes se refiere a 
varios paquetes impuestos simultáneamente en la misma Oficina 
por #1 mismo expedidor, conSignados al mismo destinatario y 
cursados por la misma vía, no se cobrará más que una vez elta 
tasa, que se restituirá cuando la reclamación o la petición de 
informes fuese motivada por una ~ alta del servicio. 

TITULO III 

Responsabilidad 

. ARTiCULO 44 

PrincipiO y extensión de la responsabilidad de ,.. 
Administraciones postales 

1. Las Administraciones postale5 responderán de la pérdida, 
expoliación o avería de los paquetes, con excepción de loa Ca80l 
previstos en el artículo 45. Su responsabilidad está comprome
tida tanto para los paquetes transportados al descubierto como 
para los que son cursados en despa;lhos .cerrados. 

2. En principio, el expedidor tiene derecho a la Indemolza,. 
ción correspondiente al importe resl de la pérdida, de la expo. 
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liación o avería; los daños indirectos o los beneficios no reall
sados no se tomarán en consideración_ Sin embargo, esta in
demnización no podrá exceder en ningún caso: 

a) para las . paquete, con valor declarado, el importe en 
francos oro del valor declarado; en caso de reexpediCión o de 
devolución a origen por "ia de superfIcie de un paquete-avión 
con valor declarado la responsabilidad está limitada, para el 
segundo recorrido, a aquella Que se aplique a los paquetes cur
sados por esta vía : 

bl para los demas paquetes_ las swnas siguientes: 

10 francos por paquete hasta 1 kilogramo. 
15 francos por paquete de más de 1 'hasta :j kilogramos. 
25 francos por paquete de más de 3 hasta j kilogramos. 
40 francos por paquete de más de 5 hasta 10 kilogramos_ 
55 francos por paquete de más de 10 hasta 15 kilogramos. 
70 francos por paquete de más de 15 hasta 20 kilogramos_ 

3_ La indemnización se calculará según el precio corriente 
convertido en francos oro, de las mercancías de la misma na
turaleza en el lugar y época en que el paquete ha sido admitido 
al transporte; a falta de precio corriente la indemnización se 
calculará según el valor ordinario de la· mercancía evaluada 
sobre las mismas bases 

4_ Cuando se deba una indemmzación por la pérdida, la ex
poliación total o la averia total de un paquete, el expedidor 
tendrá derecho, además. a la restitución de las tasas a~nadas, 
con excepción de la tasa dé' seguro: le asistirá el mismo derecho 
cuando se trate de envios rehusados Po! los destinatarios a causa 
de su mal estado_ si éste fuera itnPutable al servicio postal v 
comprometiese su responsabilidad 

5_ Cuando la pérdida, la expoliación total o la avería total 
resulten de un caso de fuerza mayor que no dé lugar a indem
niZac'lón, el expedidor tendrá derecho a la restitución, no sólo 
de las cuotas territoriales y marítimas, sino de las sobretasas 
aéreas correspondientes a un recorrido no efectuado por el pa
quete, así como también de las tasas de cualquier naturaleza 
relativas a un servicio pagado de antemano y no prestado_ 

6. La indemnización se pagará al destinatario cuando éste 
la reclame, ya sea después de haber formulado reservas al ha
cerse cargo de un paquete expOliado o averiado. ya ¡;ea si el 
expedidor le hizo cesión de sus derechos. 

ARTíCULO 45 

Excepciones a la responsabilidad de las Administractones 
postales 

L Las Administraciones postales dejarán de ser responsa
bles de los paquetes cuya entrega se hubiere efectuado en las 
condiciones señaladas en su reglamentación interior para los 
envíos de la misma naturaleza o en las condiciones previstas 
en el articulo 12, parrafo 3, del Convenio; sin embargo, subsls- , 
tirá la responsabiUdad. 

al cuando, si la reglamentación interior lo permite, el des
tinatario o. en el caso de devolución a origen, el expedidor for
mule reservas al hacerse cargo de un paquete e¡cpoliado o ave· 
riado; 

b) cuando el destinatario o, en caso de devolución a origen, 
el expedidor, Inmediatamente después de haberse efectuado la 
entrega regular, declare sin demora a la Administración que le 
ha entregado el paquete que ha comprObado un daño y facilita 
la prueba de que la exPoliación o avería no se ha producido 
después de la entrega. 

2_ Las Administraciones postales no son responsables: 

1.° de la pérdida, expoliación o avería de .los paquetes: 

a) en caso de fuerza mayor. ·La Administración en cuyo ser
vicio ha tenido lugar la pérdida, expoliación o avería debe de
clarar, según la legislación de su País, si esta pérdida, esta ex
poliaCión o esta avería se debe a circunstancias que constituyan 
un caso de fuerza mayor; éstas se pondrán en conocimiento de 
la Administración del Pais de origen, si fueran solicitadas por 
esta última_ Sin embar50 la responsabilidad subsiste para la 
Administración del País expedidor que ha aceptado cubrir los 
riesgos de fuerza mayor <articulo 16, párrafo 2, letra a); 

b) cuando no habiEndo sido fac1l1tada la prueba de res
ponsabilidad de otra manera no puedan dar cuenta de los pa
quetes por causa de la destrucción de los docwnentos del ser
vicio motivada por un caso de fuerza mayor; 

c) cuando el dafío ha sido causado por falta o negligencia 
dei . expedidor o proveIl5a de la naturaleza del contenido del 
paquete; . 

dl cuando se trate de paquetes cuyo contemdo se halle com
prendido en las prohibiciones previStas en el artícuio 24, letra a), 
cifras 2.", 3.", 5_", 6.- Y 7_", y letra b) , y siempre que estos pa
quetes hayan sido confiscados o destruidos por la autoridad 
.'ompetente a causa de su contenido; 

e) cuando se trate de paquetes que han sido objeto de una 
aeclaración fraudulenta de valor superior al valor real de su 
contenido; 

f) cuando el expedidor no ha formulado ninguna reclama
ción en el plazo previsto en el artículo 43, párrafo 2; 

gJ cuando se trate de paquetes de prisioneros de guerra o 
internados; 

2.° de lOS paquetes incautados en virtud de la legislación 
del País de destino 

3. Las Administraciones postales no aswnen ninguna respon
sabilidad por las declaraciones de Aduanas, bajo cualquier forma 
que ellas sean hechas, y de' las decisiones tomadas por los ser
vicios de Aduanas en el momento de la comprobaCión de los 
paquetes sometidos a la intervención aduanera. 

ARTÍCULO 46 

Responsabtlidad del expedidor 

r. El expedidor de un paquete ea responsable, en los mis; 
mos límites sefíalados a las Administraciones, de todos los dafíos 
causados a los otros envlos postales a causa de la inclusión 
de objetos no admitidos al transporte o de la Inobservancia de 
las condiciones de admisión, siempre que no haya habido falta 
(' negligenCia de las Administraciones o de los transportistas_ 

2_ La aceptación por la Oficina de origen de un paquete en 
estas condiciones no exime de responsabilidad al expedidor_ 

3_ En su caso incwnblrá a la Administración de origen in
tenta.r la acción contra el expedidor_ 

ARTíCULO 47 

Determinación de la responsabilidad entre las 
Administraciones postales 

l. Hasta prueba en contrario. la. responsabilidad incwnbe 
a la Administración que, habiendo recibido el paquete sin hacer 
ninguna observación y hallándose en posesión de todos los 
medios reglamentarios de investigación, no pueda justificar la 
entrega al destinatario ni en su caso, la transmisión regular a 
otra Administración. 

2_ Una Administración intermediaria o de destino, hasta 
prueba en contrario O bajo reserva del párrafo 4, está exenta de 
~a responsabilidad: 

a) cuando ha observado las dispoSiciones reglamentarias re- . 
lativas a la comprobación de los despachos y de los paquetes_ 
v a la constatación de las Irrl!g'llaridades; . 

b) cuando pueda demostrar que la reclamación fué recibida 
después de la destrucción de los doc~entos del servicio relati
vos al paquete reclamado por haber expirado el plazo reglamen, 
tario de su conservación; esta reserva no afectará a los dere- . 
chos del rec'lamante 

3_ Cuando la pérdida, la expoliación o la avería se produzca 
en el servicio de una empresa de transporte aéreo, la Adminis- .... 
traclón del Pais que percibe las remuneraciones del transpo~ · 
está Obligada a reembolsar a la Administración de origen la 
indemnización pagada al expedidor 

4_ Si la pérdida, la expoliación o la avería se ha prodUCido 
en el curso del transporte, sin que sea posible determinar el te
rritorio o el servicio del País donde ha tenido lugar, las Admi
nistraciones interesadas aportarán el dafío por partes iguales; 
sin embargo, cuando se trate de un paquete ordinario averiado 
y el importe de la indemnización no exceda de 25 francos, esta 
suma será sufragada, por partes iguales, por las Administra
ciones de origen y de destino con exclusión de. las Administra
ciones intermediarias. SI la expoliación o la avería ha sido com
prObada en el País de destino o, en caso de devolución al ex
pedidor, en el País de origen. incumbe a la Administración de 
este País justificar: 

a) que ni el embalaje ni el cierre del paquete presentSiban 
sefíales aparentes de expoliaCión o de aver!a; 

b) que, en el caso de un paquete con valor declarado, el 
peso comprobado no ha variado del que se hizo constar en la 
impoSición; 

c) que, para 19S paquetes, cursados en recipientes cerrados, 
estos estaban Intactos, lo mismo que su clerre_ 
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Cuando la Administración de destino o, en su .caso, la Admi
nistración de origen aporten tales pruebas, ninguna de las otras 
Administraciones interesadas podrá invocar, con el propósito de 
declinar su parte de responsabilidad, que entregó el paquete . sin 
que la Administración siguiente formulase reservas. 

5. En el caso de envios cursados de manera global, por apli
cación del articulo 51, párrafos 2 y 3, ninguna de las Adminis
traciones interesadas podrá, con el deseo de declinar su parte 
de responsabilidad, argüir el hecho de que el número de paque
tes encontrados en el despacho difiere del que figura en la hoja 
de ruta. 

6. En todos los casos de transmisión global, las AdminJ.stra
ciones interesadas pueden entenderse para que la responsabili
dad sea compartida en caso de pérdida, expoliación o averia 
de algunas categorias de paquetes determinadas de común 
acuerdo. 

7. En lo que se refiere a los paquetes con valor declarado, 
la responsab1l1dad de una Administración con respecto a las 
otra.s Administraciones no podrá exceder en ningún caso del 
máximo de declaración de valor que ella ha adoptado. 

8. Cuando un paquete se haya perdido, expoliado o averia
do en circunstancias de fuerza mayor, la. Administración en 
cuyo territorio o servicios tuvo luga.r la pérdida, la exPoliación 
o averia, sólo será responsable para con la Administración de 
origen en el caso de que ambas Administraciones cubran los 
riesgos que resUltan de un caso de fuerza mayor. 

9. Los derechos de Aduanas y los otros cuya anulación no 
pueda obtenerse correrán a cargo de las Administraciones res
ponsables de la. pérdida, de la. expoliaCión o averia. 

10. La Administración que haya efectuado el pago de la 
indemnización se subroga, hasta el limite del importe de esta 
indemnización" en los derechos de la persona que la ha recibido, 
para todo recurso eventual contra el destinatario, contra el ex
pedidor o contra terceros. 

ARTÍCULO 41! 

Pago de la indemnización 

1. Bajo reserva. del derecho de recurso contra la Administra
ción responsable, la obligación de pagar la indemnización y de 
restitUir las tasas y derechos incumbe a la Administración de 
origen y, en el caso previSto en el articulo 44, párrafo 6, a 
la Administración· de destino 

2. Este pago deberá tener lugar lo más pronto pOSible y, a 
lo más tardar, dentro del plazo de seis meses, a contar del día 
siguiente al de la reclamación. 

3. Cuando la Administración l1. quien incumbe el pago no 
acepte encargarse de los riesgos que resulten del caso de fuerza 
mayor y cuando, a la exPiración del plazo previsto en el párra
fo 2, todavia no se ha decidido la cuestión de saber si la pérdi
da, la exPoliación o la averia de debe a un caso de fuerza 
mayor, podrá diferir excepcionalmente la liquidación de la in
demnización más allá de este plazo. 

4. La Administración de origen o de destino, según el caso, 
está autorizada a indemnizar al derechohabiente por cuenta de 
las otras Administraciones participantes en el transporte que, 
regularmente informadas, han dejado transcurrir cinco meses 
sin dar solución al asunto o sin haber partiCipado a la Admi
nistración de origen o de destino, según el caso, que la pérdida, 
la expoliación o la averia parece debida a un caso de fuerza 
mayor 

ARTÍCULO 49 

Reintegro de la ind.emni2aCión a la Administración 
que haya efectuado el pago 

1. La Administración responsable o por cuenta de la cual 
se ha efectuado el pago, de conformidad con el articulo 47, 
está obligada a reintegrar a la Administración que haya efec
tuado el pago en virtud del articulo 48" y que se denomina 
«Administración pagadora». el importe de la indemnización efec
tivamente pagada al derechohabiente; este abono deberá tener 
lugar en un plazo de cuatro meses, a contu desde el envio de la 
notificación del pago. 

2. Si la indemnización debe sufragarse por varias Adminis
traciones, de conformidad con el articulo 47, la totalidad de 
la indemnización debida deberá ser abonada a la Administración 
pagadora, en el plazo mencionado en el párrafo 1, por la pri
mera Administración que, habiendo recibido el paquete recla
mado, no pueda indicar su entrega regular al servicio corres
pondiente. Incumbe & esta Admin1stra.clón recupe¡oar de las 
otras Administraciones responsables la parte eventual de cada 
una de · ellas en la indemnización al derechohabiente. 

3. El reintegro a la Administración acreedora se efectuará 
según las reglas . de pago preVlstas en el articulo 13 del Convenio. 

4. Cuando la· responsabilidad ha sido reconocida, lo mismo 
que en el c'aso previSto en el articulo 48, párrafo 4, el importe 
de la indemnización igualmente puede ser cargado de oficio a 
la Administración responsable en el balance de cuentas reci
procas, bien directamente o bien por mediación de la p¡-itnera 
Administración de tránsito, quien se acredita., a su vez sobre la 
Administración sigUiente, repitiéndore esta · operación hasta que 
la suma pagada sea por fin adeudada a la Administración res
ponsable; observándose. en su ca¡;o, las disposiciones reglamen
tarias relativas a la formación de cuentas 

5. La Administración pagadora no puede reclamar el reinte
gro de la indemniZacl.ón a la AdministraCión responsable sino 
dentro del plazo de un año, contado desde la fecha del envio de 
la notificación del pago o, si ha lugar, desde el día que exPire 
el plazo previsto en el articulo 48, párrafo 4. 

6. La Administración cuya responsabilidad esté debidamente 
probada y que inexpliC81blemente declina el pago de la Indemni
zación debe tOm&" a su cargo todos lOS gastos accesorios que 
resulten de la demora injustific·ada del pago, 

ARTíCULO 50 

Recuperación eventual de la indemnización det expedidOr 
o del aestinatario 

1. Si después del pago de la indemnización se encuentra el 
paquete o parte de él, anteriormente considerado como perdido, 
se informará de ello al destinatario y al exPedidor; a este último 
o, por aplicación del artículo 44. párrafo 6, al destinatario, le 
será comunicado también que puede hacerse cargo de él durante 
el plazo de tres meses y contra el reembolso del importe de la 
indemnización percibida. Si durante este plazo el exPedidor o, 
en su caso, el dest inatario, no reclama .el paquete, la misma 
gestión se efectuará cerca del destinatario o del expedidor, se
gún el caso. 

2. Si. el expedidor o el destinatsrio se hacen cargo del pa... 
quete o de la parte encontrada de este paquete mediante el 
reembolso del importe de la indemnización, ésta se restituirá 
a la Administración, o, en su caso, a las Administraciones que 
han sufragado la indemnización. 

3. Si el expedidor y el destinatalio renuncian a hacerse car
go del paquete, éste pa,,;ará a ser propiedad de la Administra
ción o, en su caso, de las Administraciones que han sufragado 
la indemnización. 

4. La indemnización abonada q¡;edará a cargo de la Admi
nistración intermediaria o de destinO, si la suma pagada no 
puede, por una razón cualquiera, recuperarse del expedidor 
cuando la prueba de que se ha reaWado la entrega del paquete 
se aporte después del plazo de cinoo meses previsto en el ar
ticulo 48, párrafo 4. 

5. En el caso de que con posteri(,ridad se hallase un paquete 
con valor declarado cuyo contenido se reconoce que tiene valor 
inferior al importe de la. indemnización pagada, el expedjdor 
debe reintegrar esta indemnización contra la entrega del pa
quete con valor declarado, sin perjui~io de las consecuencia.s que 
puedan derivarse de la declaración fraudulenta de valor previs
ta en el articulo 28. párrafo 2. 

TITULO IV 

Adjudicación de las tasiI' 

ARTÍCULO f¡1 

Principio ger.eral 

l. La ¡¡,cIjudicación de las tasas a las Adrrunistraciones in
teresadas se efectuará, en princlp,io, por cada paquete. 

2. Sin embargo, en el caso de transmisión en despachos 
directos, la Administración de orige:l pOdrá ponerse de acuerdo 
con la Administración de destino y eventualmente con · las Ad
ministraciones intermediarias pa ra la adjUdicación de las cuo
tas territoriales y marítimas g.lobaJmente por escala de pesos; 
siendo efectuada por cada paqueCe la adjudicaclón de las 
otras tasas. 

3. En el caso de transmisión en despachos directos, la Ad
ministración de origen siempre pOOrá ponerne de acuerdo con 
la Administración de destino y evertualmente con las Adminis
traciones intermediarias para acreditarles las cantidades ca.Icu. 
ladas por paquete o por kilogramo de peso bruto de los des.
pachOS y que corresponden, bien solamente para las cuotas te
rritoriales y marítimas con la adjudicación de las otras tasas 
por paquete, o bien al! conjunto de las remuneraciones que les 
pertenezcan. 
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TITULO V 

Disposiciones dlversu 
ARTíCULO 63 

Aplicación del Convento 

El Oonvenio se apllcará, en su caso, por analogia, a todo 
aquello que no esté expresamente reglamentado por el presente 
AOU«'do. 

ARTÍCULO 63 

Condtciones de aprobación de las .propostciones relatfvas 
al presente Acuerdo 11 a su Reglamento de ejecución 

1. Para que tengan validez .las proposiciones sometidas al 
C0t!8'reso en relación con el presente Acuerdo y con su Re. 
glamento deben ser aprobadas por la mayorla de los Paises
miemoo-os presentes y 'votantes y que sean participes en el 
Aouerdo. La mitad de estos Paises-miembros representados en 
el Oongreáo deben estar presentes en el momento de la votación. 

3. Para que tengan validez las proposiciones presentadas en· 
tre dos Congresos en relación , con el presente Aouerdo y con 
su Reglamento deberán reunir: 

a) la unanimidad de votos, Si tuviesen por objeto la adi
ción ' de nuevas disposiciones o la modificación de fondo de 
los articulos del presente Acuerdo, de su Protocolo final o del 
articulo final de su Reglamento; 

b) los dos tercios de los votos, si tienen por objeto la 
mod1fl.cación de fondo del Reglamento, con excepción del ar
'ticulo final y de su Protocolo final; 

c) 1& mayoria de los votos si, tuvieran por Objeto: 

1.0 la Interpretación de las disposiciones del presente Acuer
do, de su Protocolo final y de su Reglamento, as1 como del 
Protocolo final de este último. excepto el oaso de dlsentl· 
m1ento, a someter al arbitraje previsto en el articulo 32 de la 
Constitución; 

2.0 las modificacionea de orden redacclonal, a efectuar en 
las Actas enumeradas en la cifra La. 

3. Cuando un Pals-miembro de la Unión exprese fuera. de 
los Congresos el deseo de adherirse al presente Acuerdo y 
recaame la facultad de percibir cuotas de salida y de llegada 
excepcionales de un tipo superior al qUe autoriza el articulo 12. 
la oncina Internacional someterá la petición a todos los Pai&e&
miembros signatarios del Acuerdo; si en un plazo de sela me
ses más de un tercio de dichos Paisea-miembr<i8 no se pronun
cian en contra de esta petición, se considerarl1 como admitida. 

ARTíCULO 54 

Paquete8 de8tlnados a Pafse3 no parttcfpante~ en el Acuerdo 
o procedentes de ellos 

1. Las Administraciones de los Paises particiPanta en el 
pn!Sente AcueTdo que mantengan un intercambio de paquetes 
con Adminlstraciones de Paises no participantes, admitiré.n. 
saavo oposición de estas últimas. a las Administraciones de 
todos los Paises partlcipa.íltes a disfrutar de estas relaciones. 

2. Para el tránsito por los servlciOB terrestres, marítimos y 
aéreos de los Paises par1icipantes en el Acuerdo. los paquetes 
coñ destino a un País no participante o procedente de él 
estarán asimilados, en lo que respecta al imPorte de las cuotas 
territoriales y marítimas y de las sobretasas aéreas. a los pa
quetescambiados entre los Paises participantes. Del mismo 
modo, en lo referente a la responsabilidad, cada vez que se 
determine que el daño se ha producido en el servicio de uno 
de los Paises participantes y cuando la Indemnización deba ser 
transferida a un Pais participante al expedidor o eventualmen
te al destinatario en el caso de expoltación o averia. 

TITULO VI 

Disposiciones finales 
ARTÍCULO 66 

Entrada en vt{}or 11 duract6n del Acuerdo 

El presente Acuerdo entrará en vigor el dia 1 de enero 
de 1966 y su vigencia se prolongará hasta la entrada en vigor 
de las Actas del próximo Congreso. 

En fe de 'lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de 
los PaiBes contratantes han firmado el presente Acuerdo en 
un ejemplar que quedará depositado en los Arclúv08 del (]o.. 
bierno del PaÚl-aede de 1.. Unión. Una copia seré. entretrada a 
cada. Parte por el Gobierno del Pafs..sede del Conireeo. 

Hecho en Viena el 10 de julio de 1964. ' 

PROTOCOLO FINAL DEL ACUERDO RELATIVO 
A LOS PAQUETES POSTALES 

En el momento de proceder a la firma del Acuerdo relativo 
a los paquetes postales, concluido en el dia de hoy, los Pleni
potenCiarios que suscriben han convenido 10 siguiente: 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

ARTiCULO PlUMERO 

I'.xptotación del servtcio por las empresas de transporte 

1. Todo Pais cuya Administración POStal no se encargue 
en la actualidad del tralisporte de los paquetes y que se ad
hiera al Acuerdo tendrá la facultad de hacer ejecutar las 
cláusulas de éste POr las Empresas de ferrocarriles y de nave· 
gación. Al mismo tiempo, podrá limitar este servicio a los 
paquetes procedentes de localidades servidas por estas Empre
sas o destinadas a las mismas localidades. 

2. La Administración de tal Pais deberá ponerse de acuerdo 
con las Empresas de ferrocarriles y de navegación para asegu
rar la completa ejecución. por estas Illtlmas, de todas las cláu
sulas del Acuerdo, especialmente para organizar el servielo de 
cambio. 

3. Ella les servirá de tntennediaria pata todas sus rela· 
~ones con las Administraciones de los otros Paises contratantes 
y con la Oficina Internacional. 

ARTÍCULO Il 

Entrega con IranqufcU¡ de tas/U JI de derechos solicitada 
con posterioridad a la imposlci6n del paquete 

Los Países mencionados a continuación. que ejecutan el ser
vicio de paquetes francos de tasas y de derechos. no admiten 
las peticiones de entrega con franqUicia de tasas y de derechos 
solicitados con posterioridad a la imposición del paquete: Confe
deración de Australia, Chipre, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Territorios de Ultramar cuyas relaciones Inter
nacionales están aseguradas por el Gobier'no del Reino Unido de 
Gran Bretafia e Irlanda del Norte, Irlanda, KuWait, Malasia, 
RepÚblica Federal de Nigerla, Nueva Zelanda, Uga.nda, 6ierra 
Leona, República Unida de Tanganyka y de Zanzibar. Trinidad y 
Tobago, 

ARTÍCULO nI 
Libra "avotrilupois' 

Los Paises que a causa de sU régimen interior no pueden 
adoptar el tipo de peso métrico decimal tendrán la f'acultad de 
sustituir las escalas de pesos previstas en el artioulo 3 por las 
eqUivalencias siguientes: 

Hasta 1 Kilogramo ............ ' ., .... .. 
De más de 1 hal;ta 3 kilogramos. 
Df' más de 3 hasta 5 kilogramos, 
C)p más de 5 hasta 100 kilogramos. 

AattcuLo IV 

Trdnstto 

Hasta 2 libras. 
2 - 'j libras. 
7 11 libras. 

11 - 22 libras. 

Como excepción al articulo primero del Convenio, se concede 
provisionalmente la facultad de no asegurar el transporte de 
los paquetes en tránsito por su territorio a Afghanistán, Irán 
y Provincias portuguesas de Africa. 

TITULO PRIMERO 

Ta sas 

CAPITULO PRIMERO 

Cuotas 6l1:cepolonal-es 

ARTÍCULO V 

Cuotas terrttorfales excepctonales 

A titulo provisional, las Administraciones que figuran en los 
siguientes cuadros ,1 y 2 están autorizadas a percibir: 

a) las cuotas de salida y de llegada indicadas en el cua.
dro 1. que sustituyen a la cuota de salida y de llegada excep-
Cional autoriZada. en el articulo 12; , 

b) las cuotas terl'1torlalea de tránsito indicadaa en el cua
dro 2, que se añadirán a las cuotas de tránsito previstas en' el 
articulo 6. 
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N.O de orden 

1 

2 

3 

ó 

e 
'l 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

2 

Administraciones 
autorizadas 

Afghanistán ....................... . 

Albania (República Popular). 

Argentina <República) ........ . 

Australia .......................... .. 

República Soviética Socialis
ta de Bielorrusia ...... , ....... 

Birmania ......................... .. 

Bolivia ............................... . 

Brasil (Estados Unidos) . ...... 

BUlgaria (Re pú b1ica Popu-
lar) ................................. 

Camerún ............................. 

Centrafricana (República) ... 

Ceylán .............................. .. 

Chile ................................ .. 

China ........ .-••••••••••••••••••••••• 
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1. CUOTAS DE SALIDA Y DE LLEGADA 

Importe 
por pa.:¡ uete 

3 Fr.c. 

1.50 1) 

1.-

Observaciones 

4 

1) La cuota pUede ser elevada a 3.50 francos ' para los paquetes de 
más de 5 kilogramos a 10 kilogramos. 

-.75 2) 2) La cuota puede ser elevada a 1.25 francos para los paquetes pro.. 
cedentes de o destinados a las Oficinas argentinas de la Costa 
del Sur, de la Tierra del Fuego, de la Antártida y de las islas 
tiel Atlántico Sur. 

-.'l5 

2.25 

-.50 

-.'75 

3> 3) La cuota puede alcanzar las cantidades siguientes: 

Paquetes hasta 1 kilogramo ............... " .......................... .. 
Paquetes de más de 1 hasta 3 kilogramos ...................... .. 
Paquetes de más de 3 hasta 5 kilogramos ...................... .. 
Paquetes de más de 5 hasta 10 kilogramos ...................... .. 

Fa. o. 

-.45 
-.90 

1.50 
2.10 

4) Cuotas de salida y de llegada para los paquetes dirigidos a: 

Paquetes hasta 1 kilogramo ...... .......... .. 
Paquetes de más de 1 hasta 3 kilogramos. 
Paquetes de más de 3 hasta 5 kilogramos. 
Paquetes de más de 5 hasta 10 kilogramos. 
Paquetes de más de 10 hasta 15 kilogramos. 
Paquetes de más dé 15 hasta 20 kilogramos. 

La parte 
europea de 

la URSS 

Fa. o. 

-.40 
-.70 
1.-
2.-
3.-
4.-

La parte 
asiática de 

la URSS 

FR. O. 

1.40 
2.20 
3.-
6.-
9.-

12.-

Sobre todo el territorio de la URSS ~tán en vigor para los paque
tes postales estas mismas cuotas de salija y de llegada. 

5) 5) Para los paquetes procedentes de o ron destino a localidades dls., 
tintas de Cochabambá, La Paz, Oruro. Potosi, Sucre y Tarlja, la 
cuota podrá alcanzar las sumas sigaientes: 

6) 

'7') 

FR. O. 

Paquetes hasta 1 kilogramo .................... ........................... 3.-
Paquetes de ' más de 1 hasta 5 kilogramos ........................ 7.-
Paquetes de más de 5 hasta 10 kilogramos .... .................... 14.-

6) 

7') 

La cuota puede elevarse a 3.25 franros para los paquetes destina.
dos a algunas oficinas alejadas. 

Para el recorrido de los paquetes desde las oficinas de cambio se 
percibe una tasa de transporte interior ~ariable, según el destino, 
y que no puede exceder de la tarifa aplicable a los paquetes pos
tales del servicio interior. 

8) 8) Para el recorrido de los paquetes de>Cie las oficinas de cambio se 
percIbe una tasa de transporte intenor variable, según el destino, 
y que no puede exceder de la tarifa aplicable a los paquetes pos
tales del serivcio interior. 

9) 9> La cuota puede alcanzar las sumas siguientes: 
1' ... o. 

Paquetes hasta 1 kilograDlO. .. ............ _............................. -.35 
Paquetes de más de 1 hasta 3 kilograIllos .... .................... -.55 
Paquetes de má5 de 3 hasta 10 kilograIllos .... .................... 1.-

-.75 10) 10) Se percibirá provisionalmente de los expedidores o de los desti
natarios por los paquetes procéder,tes de o destinados a China, 
excepto Shangai y Cantón, una cuota que corresponde con la 
tarifa de paquetes postales del servicio interior chino. 
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~.o ele orden 

1 

16 

16 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

Zl 

2 

Aclm1n1strao1ones 
autorizadas 

Chipre 

Colombia (Repúbl1ca) ....•••.. 

Congo (Brazzaville) ........... . 

CongO (Leopoldville) ........ .. 

Costa de Marfil (República). 

Dahomey (República) ....... .. 

Dominicana (República) ...... 

El Salvador (República) ...... 

Ecuador ............................ .. 

Espafta ............................... .. 

Etiopía .............................. . 

'Finlandia ............•. ; .......... .. 

Territorios representados por 
la Administra,~ión francesa 
de Correos y TeleconlUm-
caciones de Ultramar ..... . 

Gabonesa (RepúbUca) ....... .. 
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¡tIlpof1;e 
por paquete Observaciones 

3 Fr.e. 4 

1.25 

1.26 

1.25 

0.'75 

-.'75 

11) 11) La cuota puede alcanzar las sumas siguientes: 
FR. C. 

Paquetes hasta 1 kilogramo .... ......................................... 1.36 
Paquetes de más de 1 hasta 3 kilogramos ...... .... ... ..... ... .. . 1.50 
Paquetes de más de 3 hasta 5 kilogramos ....... ,................ 1.75 
Paquetes de más de 5 hasta 10 kilogramos .. ......... .... . ....... . 1.10 

12) 12) La cuota pUede elevarse a 1 franco por paquete destinado a los 
puertos de mar y a 1 franco por kilogramo o fracción para los 
paquetes destinados a otras localidades. 

13) 13) Para el recorrido de los paquetes desde las oficinas de cambio se 
percibe una tasa de transporte interior variable, según el destino, 
y que no puede exceder de la tarifa aplicable a los paquetes pos. 
tales del servicio interior. 

14) 14) La cuota pUede alcanzar las cantidades siguientes: 
FR. C. 

Paquetes hasta 1 kilogramo .............................. ;.............. -.30 
Paquetes de más de 1 hasta 3 kilogramos ..... ...... ............. . -.90 
Paquetes de más de 3 hasta 5 kilogramos .. .•••. ............. .... 1.50 
Paqu.etes de más de 5 hasta 10 kilogramos ........................ 3.-
Paquetes de más de 10 hasta 15 kilogramos ..•.. ................... 4.50 
Paquetes de más de 15 hasta 20 kilogramos ............ ............ 6.-

15) 15) Para el recorrido de los paquetes desde las oficinas de cambio se 
percibe una tasa de transporte interior variable, según el destino, 
y que no puede exceder de la tarifa aplicable a los paquetes pos. 
tales del servicio interior. • 

16) 16) La cuota puede alcanzar las sumas siguientes: 
FR. C. 

Paquetes hasta 1 kilogramo .................. ~ ................... ; ........ ~ 1.50 
Paquetes de más de 1 hasta 5 kilogramos ......... ............... 2.-
Paquetes de más de 5 hasta 10 kilogramos .. ...................... 3.-
Paquetes de más de 10 hasta 15 kilogramos .............. •.•....... 4.-
Paquetes de más de 15 hasta 20 kilogramos ..... ................... 5.-

17) La cuota puede alcanzar las sumas siguientes : 
FR. C. 

Paquetes hasta 1 kilogramo ... .... .. ........... ..... .................... -.90 
Paquetes de más de 1 hasta 3 kilogramos ....... ............ ..... 1.25 
Paquetes de más de 3 hasta 5 kilogramos .... .................... 1.65 
Paquetes de más de 5 hasta 10 kilogramos ......... ;.............. 2.50 
Paquetes de más de 10 hasta 15 kilogramos ........................ 3.70 
Paquetes de más de 15 hasta 20 kilogramos .... ............. ....... 4.90 

En la cuota precitada se encuentran agregados los . gastos de trans
porte especial debidos por los paquetes transportados por la Compa
ñía de ferrocarriles franco-etíope entre Dire Dawa y Addis Abeba. 

18) 18> Para el recorrido de los paquetes desde las oficinas de cambio se 
percibe una tasa de transporte interior variable, según el destino, 
y que no pUede exceder de la tarifa aplicable a los paquetes pos.. 
tales del servicio interior. . 

19) 19) Para el recorrido de los paquetes desde las oficinas de cambio le 
percibe una tasa de transporte interior varillible, según el destino, 
Y que no puede exceder de la tarifa aplicable a los paquetes pos.. 
taJes del servicio interior. 
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N.o de orden 

1 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

2 

Administraciones 
autorizadas 

Gran Bretafia y Territorios 
británicos de Uliramar ... 

Grecia ................................ . 

Guatemala ....................... .. 

Haití (República) .............. . 

Alto Volta ........................ . 

India ............................... .. 

Indonesia (República) ......... 

Irán ................................. .. 

Iraq ................................... . 

Islandia (República) 

Israel ................................ . 

Jamaica ............................ .. 

Japón ................................ . 

Kuwait ......................... ; ... . 
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Importe 
por paquete Observaclotles 

3 Fr.c. 4 

-.'15 

-.'15 

-.50 

-.50 

-.'15 

20) 20) La cuota puede alcanzar las sumas siguientes: 
FR. C. 

Paquetes hasta 1 kilogramo .. ............ ............................... 1.80 
Paquetes de más de 1 hasta 3 kilogramos ........................ 2.-
Paquetes de más de 3 hasta 5 kilogramos .............. .......... 2.'10 
Paquetes de más de 5 hasta 10 kilogramos ........................ 3.10 

21) 21> Para el recorrido de los paquetes cltsde las oficinas de cambio se 
percibe una tasa de transporte interior variable, según el destino, 
y que no pUede exceder de la tarü¡; aplicable a los paquetes pos.. 
tales del servicio interior. 

22) 22) La cuota pUede alcanzar las sumas siguientes: 
n. c. 

Paquetes hasta 1 kilogramo ................................................ -.50 
Paque~s dé más de 1 hasta 3 kilogranos .......... ;............. -.75 
Paquetes de- más de 3 hasta 5 kilogramos ..... ......... ...... .... 1.25 
Paquetes de más de 5 hasta 10 kilogramos ........................ 1.50 

23) 23) Para el recorrido de los paquetes d~sde Ias oficinas de cambio, se 
admite una cuota que no puede eJ!ceder de la tarifa aplicable a 
los paquetes del servicio interior. 

24) 24) La cuota puede alcanzar las sumas siguientes: 
J'R. C. 

Paquetes hasta 1 kilogramo ................. "............................. -.'15 
Paquetes de más de 1 hasta 5 kilogramos .................. ......... 1.25 
Paquetes de más de 5 hasta 10 kilogramos ..... ...................... 1.60 

25) 25) La cuota puede alcanzar las sumas siguientes: 
FR. C. 

Paquetes hasta 3 kilogramos ............. ".............................. -.50 
Paquetes de más de 3 hasta 5 kilogramos ........................ -.'15 
paquetes de más de 5 hasta 10 kilogramos ..... ................... 1.-

26) 26) La cuota puede alcanzar las cantidades siguientes: 
FR. C. 

Paquetes hasta 1 kilogramo ............. ".............................. -.60 
Paquetes de más de 1 hasta 3 kilogramos ............... ......... -.80 
Paquetes de más de 3 hasta 10 kilogramos .... ...... .......... .... 1.50 

2'1) 27) La cuota puede alcanzar las cantidades siguientes: 
FR. C. 

Paquetes hasta 1 kilogramo ............. ............ ...... ......... ........ 1.25 
Paqueús de más de 1 hasta 3 kilogramos ..... ................... 1.50 
Paquetes de más de 3 hasta 5 kilogramos ........................ 1.'15 
Paquetes de más de 5 hasta 10 kilogramos ......... ;.............. 1.10 

28) 28) La cuota puede alcanzar las cantidwes siguientes: 
FR. C. 

Paquetes .hasta 1 kilogramo .......................... ...................... -.85 
Paquetes de más de 1 hasta 3 kilogramos ..................... ;.. -.95 
Paquetea de más de 3 hasta 5 kilogramos . ........... ............ 1.20 
Paquetea de más de 5 basta 10 kilogIl'a.ll106 ............ _ •• _ ... _. -.30 
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N.o de orden 

43 

47 

48 

4.9 

50 

51 

62 

53 

64 

56 

2 

Libia 

Administraciones 
autorizadas 

Malasia 

Malgache (República) ., ....••• 

Nicaragua ......................... .. 

Niger (Repnblica) .............. . 

Nigeria (República Federal). 

Noruega ....• _ ...................... . 

Nueva Zelanda .................. . 

Pa.klStán .......................... .. 

Panamá (República) ........ .. 

Perú .......... , ....................... .. 

Provi n c 1 a s portuguesas de 
Angola y Mozamblque 

Senegal ._ ................. _ ..... .. 

Sierra Leona .~ ................... . 
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Importe 
por paquete Observaciones 

3 Fr. e 4 

-.75 29) 29) Solamente para los paquetes destinados a la provincia de Fezzan 
y a los oasis de KOufra, Jalo, M'8.l'ado y Djiaghboub 

-.'75 

-;'lS 

-.'75 

1.25 

30) 30) La cuota pUede alcanzar las cantidades siguientes: 
Fa. e. 

Paquetes hasta 1 kilogralIlO ........... ...... .. ............ ............. .... 1.80 
Paquetes de más de 1 hasta 3 kilogramos .. ...................... 2.30 
Paquetes de más de 3 hasta 5 kilogramos ....... ................. 2.80 
Paquetes de más de 5 hasta 10 kilogramos .. ...................... 3.80 

31) 31) La cuota pUede alcanzar las cantidades siguientes: 
Fa. e .. 

Paquetes hasta 1 lólogramo ....... :..................................... -.80 
Paquetes de más de 1 hasta 3 kilogramos .... ....... .......... 1.20 
Paquetes de más de 3 hasta 5 kilogramos .. ...... ............. 2.-
Paquetes de más de 5 hasta 10 kilogramos ..................... 3.-
Paquetes de más de 10 hasta 15 kilogramos ....... ....... ....... 4.-
Paquetes de más de 15 hasta 20 kilogramos .. ...... ............. 5.-

32) 32) Para el recorrido de los paquetes desde las oficinas de cambio, se 
percibe una tasa de transporte interior ,variable, según el destino, 
y que no puede exceder de la tarifa aplicable a los paquetes pos
tales del servicio interior. 

33) 33) La cuota pUede alcanzar las cantidades siguientes: 

34) 

35) 

36) 

FR. e. 

Paquetes hasta 1 kilogramo ................................. ~........... 1.25 
Paquetes de más de 1 hasta 3 kilogramos ....... ...... ........... 1.50 
Paquetes de más de 3 hasta 5 kilogramos .... .................... 1.75 
Paquetes de más de 5 hasta 10 kilogramos ........................ 1.10 

34) La cuota puede alcanzar las cantidades siguientes: 
FR. e. 

Paquetes hasta 1 kilogramo ............................................. -.70 
Paquetes de más de 1 hasta 3 kilogramos .............. .......... -.80 
Paquetes de más de 3 hasta 5 kilogramos ........... ............. -.90 
Paquetes de más de 5 hasta 10 kilogramos ..... ................... 1.-

3S) La cuota. puede alcaIlZar las cantidades siguientes: 
FR. e. 

'Paquetes hasta 1 kilogramo .................... .............. ........... -.25 
Paquetes de más de 1 hasta 3 kilogramos .. ...................... -.75 
Paquetes de más de 3 hasta 5 kilogramos .................. ...... 1.-
Paqu,etes de más de 5 hasta 10 kilogramos .. ........... ........... 1.50 

36) Para el recorrido de los paquetes desde las oficinas de cambio. se 
admite una cuota que no puede exceder de la tarifa aplicable a 
los paquetes del servicio interior, 

3'1) 37) Para el recorrido de los paquetes deS<1e las oncinas de cambio, se 
percibe una tasa de transporte inferior variable, según el destino, 
y que no pUede exceder de la tarifa aplicable a los paquetes pos
tales de servicio interior. 

38) 38) La cuota puede alcanzar las cantidades siguientes: 
FR. e. 

Paquetes hasta 1 kilogramos .................... ......................... 1.30 
Paquetes de más de 1 hasta 3 kilogramos ................. :...... 1.50 
Paquetes de más de 3 hasta 5 kilogramos ........................ 1.75 
Paque4¡es de más de 5 hasta 10 kilogra.Jnos ........................ 1.10 
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N.o de orden 

1 

5'1 

61 

62 

63 

64 

66 

Administraciones 
autórizadas 

Sudán (República) 

Suecia ................ ................ . 

Tanganyka y Zanzlbar (Re-
pública Unida) .............. . 

Tchad (República) .............. . 

Tll.ailandia .......................... .. 

Togolesa (Repllbl1ca) ......... 

Trinidad y Tobago 

Turquía asiáJtdca .............. . 

Uganda .. .......................... .. 

República Soviética Socialis-
ta de Ucrania ................. . 

9 enero 1967 29S 

Importe 
por paquete Obllervacionel 

8 Fr.O. 4 

-.7ú 

-.76 

39) 39) La cuota puede aIcanzar las sumas siguientes: 
FR. C. 

Paquetes hasta 1 ldlogramo ... ... ... ... ... .., ... ... ... ... - .50 
Paquetes de más de 1 hasta 3 kj].ogramos -.85 
Paquetes de más de 3 hasta 5 kilogramos 1.20 
Paquetes de más de5 hasta 10 kilogramos ... ... ... ... 2.40 

<lO) 40) La cuota puede alcatl2lar las cantid~des siguientes: 

Paquetes hasta 1 kilogramo ... '" ... '" .. , 
Paquetes de más de 1 hasta 3 kilogramos 
Paquetes de más de 3 hasta 5 kilogramos 
Paquetes de más de 5 hasta 10 kilogramos 

, 

FR. C. 

1.25 
1.50 
1.75 
1.10 

41) 4'1.) Para el recorrido de los paquetes d~sde las oficinas de cambio, 
se perclbe una tasa de bransporte interior variable, según el 
destino, y que no puede exceder de la tarifa aplicable a los 
paquete6po8tales del servicio interior 

.2) 42) La cuota puede alcanzar las cantidades siguientes: 

43) 

Paquetes hasta 3 ldlogramos ... ... ... ... ... 
Paquetes de más de 3 hasta 5 kilogramos 
Paquetes de más de 5 hasta 10 kilogramos 
Paquetes de más de 10 hasta 15 kilogramos 
Paquetes de más de 15 hasta 20 kilogramos 

43) La cuota puede alcanzar las cantldades siguientes: 

Paquetes hasta 1 kilogramo .. , ." .. , ... ... 
Paquetes de más de 1 hasta 3 kilogramos 
Paquetes de más de 3 hasta 5 kilogramos 
Paquetes de más de 5 hasta 10 kilogramos 

FR. C. 

1.50 
1.85 
2.85 
3.85 
4.8'5 

FR. C. 

1.2'5 
1.'50 
1.75 
1.10 

-.7ú 44) 44) La cuota puede ser elevada a 2 fTancos para los paquetes did
gidos a oficinas alejadas de los ferrocarriles Y de las costas y 
ouyo transporte se realiza por co~s terrestres. 

45) 45,) La cuota puede alcanzar las cantidades sigUientes: 

Paquetes hasta 1 kilogramo ... ... ... ... .., 
Paquetes de más de 1 hasta 3 kilogramos 
Paquetes de más de 3 hasta 5 kilogramos 
Paquetes de más de 5 hasta 10 kilogramos 

FR. C. 

1.2'5 
1.50 
1.75 
1.10 

46) 46) Cuotas de salida. y, de llegada para Jos paquetes dirigidos a: 

Pa.quetes hasta 1 kilogramo ................ .. 
Paquetes de más de 1 hasta 3 ldlogramos. 
Paquetes de más de 3 hasta 5 kilogramOS. 
Paquetes /de más de 5 hasta 10 kilogramos. 
Paquetes de más de 10 hasta 15 kilogramos. 
Paquetes de más de 15 hasta 20 kilogramos. 

La parte 
europea de 

la URSS 

n. ·0 

- .40 
-.70 
1.-
2.-
3.-
4.-

La' parte 
asiática. de 

la URSS 

FR. C. 

1.40 
2.20 
3.-
6.-
9.-

12.-

Sobre todo el territorio de la URSS astán en vigor para los pa
quetes postales estas m.iSlIWI cuotas de ilWlda. y de llegada. 



N.o de orden 

! 
! 

67 

88 

69 

N.o de ordeD 

:1 

1 
2 
3 

40 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 a) 

15 b) 

16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

28 
29 
30 
11 
32 
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Adm1n1straclone¡; 
, Importe 

autorizadas por paquete Observacione s 

2 8 Fr.c. 4 

Unión de las Repúblicas So-
viétics.s Socialistas ......... 407) 47) Cuotas de .salida y de llega.da pa.ra. los paquetes dirigidos a : 

La parte La parte 
eUropea de asiática de 
la URSS la URSS 

- -
FR. C. FR. C. 

Paquetes hasta 1 kilogramo ................... - .40 1.40 
Paquetes de más de 1 hasta 3 kilogramos. - .70 2.20 
Paquetes de más de 3 hasta 5 kUogramos. 1.- 3,.-
Paquetes de más de 5 hasta 10 kilogramos. 2.- 6.-
Paquetes de más de 10 hasta 15 kilogramos. o 3.- 9.-
Paquetes de más de 16 hasta 20 kilogramos. i 4.- 12.-

Sobre todo el territorio de la URSS están en vigor para. los 
quetes postales estas mismas cuotas de salida y de llegada. 

Uruguay (República Or1en- -.75 

Venezuela (República) ......... 1.25 

2. CUOTAS TERRITORIALEs DE TRANSITO 

.. 

AdmlDlstrac10nes 
autorlzadas 

2 

Argentina (~ública) 1) .. , 
Australia 2) .. .. ................... 
República Soviética Socialis-

ta de Blelorrusia 3) ......... 
Birmania ............................. 
Brasil (Esta.dos Unidos) ....... 
Ceylán ............................... 
Centrafricana (Repúbllca) .•• 
Chile 1) .............................. 
China .................................. 
Chipre .... .........................•.. 
Congo (Brazza.ville) ............ 
CongO (Lecpoldville) .......... 
Ecua.dor .. ............................. 
Gabonesa (República) ......... 
Gran Bretafta y Territorios 

britáIÚcoS de Ultramar 2), 
salvo la excepción siguien-
te: 

Rr..odesia del Norte y &hode-
sia del Sur 2) ................... 

India ........... , ...................... 
Iraq ............................... _ ... 
Jamaica ............................... 
Kuwait ............................... 
Libia .................................. 
Malasia .............................. 
Nigeria (República Federal). 
Pakistán ............................. 
Perú ................................... 
Sierra Leona ....................... 
Sudán (República) .............. 
Tanganyka y Zanzibar (Re-

pública UIÚda 2) ................ . 
Tchad (RepÚblica) ............ 
Trinidad y Tobago .............. 
Turquia as~tica 4) ........... .. 
Uganda 2) .......................... 
República Soviética Soc1al1s-

ta de Ucrania (3) ...........•. 

~RTE DE LA CUOTA 

De más 
Basta de 1 
1 kit. hasta 

S kll. 
- -

3 Fr. c. 4 Fr. C. 

3.60 3.60 
1.- 1.75 

-.'70 -.60 
1.- -.80 

-.85 1.25 
-.60 1.50 

1.25 1.25 
-.95 -.9'5 
1.- 1.10 

-.60 1.50 
-.30 -.90 
-.'70 , -.50 
-.60 1.50 

1.- 1.11.0 

1.- 1.10 
-.45 -.60 
-.70 -.60 
1.- 1:10 

-.'70 - .80 
-.20 -.30 
1.- 1.10 
1.- 1.[0 
1.- 1.-

-.'10 - .60 
1.- 1.10 

-.90 1.40 

1.76 2.,20 
-.60 1.60 
1.- 1.10 
2.20 2.-
1.75 2.20 

TERRITOR IAL PARA LOS PAQUETES DE LAS ESOALAS 
O SIGUIENTES DE PES 

De mAs De mAs De mAs De más 
de 3 de 5 de 10 de 15 
hasta hasta hasta hasta 
5 kg, 10 kg. 15 kg. 20 kg. 
-

5 Fr. c. 6 Fr. c. '7 Fr. c. 8 Fr. c. 

3.60 3.60 
2.50 3.-

-.60 -.90 
-.60 
1.90 2.'70 
2.- 4.- 6.- 8.-
1.25 1.25 

-.'75 -.25 
1.20 1.40 
2.- 4.- 6.- l\.-
1.50 3,.- 4.50 6.-

-.50 
2.- 4.- 6.- 8.-

1.20 1.40 

1.50 2.-
1.- 1.50 

-.50 1.40 3.- 4.-
1.20 1.40 

- .90 -.65 
-.40 -.50 
1.20 2.-
1.20 1.40 
1.- 1.-

-.50 
1.20 1.40 
1.90 3.80 

2.65 2.60 
2.- 4.- 8.- 8.-
1.20 1.40 
2.- 1.50 1.- -.60 
2.65 2.80 

... 
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IMPORTE DE LA CUOTA TERlUTORIAL PARA LOS FAQUETBS DE LAS ESCALAS 
DE PESO SIGUIENTES 

Número De más De más De más De más De más 
de 

orden Admlnlstl'8clones autorlzadas Hasta de 1 de 3 de 5 de 10 de 15 
1 kg .• hasta hasta hasta hasta hasta. 

a kg. 5 k~. 10 kg. 15 kg. 20 kg. 
- - - - - -

a a Fr. C. 4 Fr. C. Ó Fr. o. 8 Fr. c. '1 Fr. c. 8 Fr. c. 

33 Unión de las Repúblicas So-
viéticas Socialistas: 

a) para los paquetes trans-
portados a través de la 
parte europea. de la 
URSS .......................... -.40 

b) para los paquetes trans-
portados a través de la 
parte asiática de la 
URSS .......................... 1.40 

c) para los paquetes trans-
portados a través de las 
partes europea y asiática 
de la URSS ...... ... .. ....... 1.80 

34 Venezuela (RepÚblica) ........ -.'10 

Observaciones : 

1) Solamente para los paquetes transportados por el ferro
C84TiJ. transandino. 

2) Las cantidades que figuran en el cuadro se considerarán 
como máximas. 

·3) Ver Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas. En todo 
el terrltorio de la Unión de Repúblicas Soviéticas SociaJistas 
están en vigor las mismas tasas para los paquetes postales. 

4) Para los paquetes de y para Irán que utilicen la vía 
Trebisonda-ErzSi1'1lll-Bayezid, la cuota. territorial de cada tipo 
de peso podrá aumentarse además en 1.50 fra.ncos. 

ARTiCULO VI 

Cuotas marítimas 

La Confederación de Australia, Ch~pr-e, el Reino Unido de 
Gran Breta.fía y de Irlanda del Norte, los Territorios de Ultra
mar cuyas relaciones internacionales están wseguradas por el 
Gobierno del Reino Unido de Gran Bretafia. y de klanda del 

E N T R E 

DE UNA PARTE 

-,.'10 1.- 2.- 3- 4.- . 

2.20 3'.- 8.- 9.- la-

2.90 4.- 8.- 11.2.- 11.6.-
-.80 -.50 1.- 1.50 2.-

Norte, Jama1ca., Malasta, República. Federal. de Nigerla., Uga,n
da., Sierra Leona, República Unida. de Tangan1ka y de Za.nz1-
bar y Trinidad y Tobago están autorizados para aumentar en 
un 50 por 100 como máximo las cuotas ma.r1timas previstas en 
los 84"tículos 8 y 9 as1 como Kuwa.1t el 100 por 100 como má
ximo. 

ARTiCULO vn 
Cuotas suplementarias 

1. Todo paquete procedente o destinado a. Cárcega. esta.rá 
sometido: 

a) a une. cuota terrM;orial suplementaria. igual, como má
ximo, a la mitad de la cuota. territorial aplicada a todo pa¡o 
quete procedente de o deBtl.na.do a Francia continental; 

b) a una cuota marít1ma suplementaria igual a la que se 
aplica. en Francia para la primem escala de dista.nc1a. 

2. Están autorizadas, p84'8. cada paquete, las cuotas supl&o 
mentadas de transportes Siguientes: 

CUO'l'AS I!lJPLD]I:NTARIAS AtlTOIllSADU 

I DE OTIlA PARTII: __ 1_________________ __2 __________________________________ __ 3 

I a) las islas BaJ.eare.s, Territorios españoles del 
NOI'Itede Afma .......... ..................... .............. Igual a la OIlota marlt1ma fijada para la primera 

escala de ddStwncla. 
l!l!!paña CODt:Inental ........ 

b) las islas Canarias .............. .................. .......... Igual a la. cuota marltima fijada pan la seeunda. 

3. La Administración portuguesa tiene la facultad de perci
bir una cuota suplementaria de 1.50 francos como máximo por 
paquete para el transporte entre Portugal continental y las 
islas Madera y Azores. 

4. Todo paquete que utiJice los servicios automóviaes trans
desérticos Iraq-Siria dará lugar a la percepción de una. cuota 
suplementaria especia;!. fijada así 

IISCALAS DE PESO 
1 

Basta. 1 kilogramo .. .... ........ ......... .. ................. ¡ 
Más de 1 hasta 3 kilog¡ramos ...................... .. Más de 3 baste. 5 kj,logramos • ___ _ 

CUO'l'AS 8U
PLEMENTARIAS 
2 

-.50 fr. c. 
1.50 lt 

UO » 

escala de ddsta.ncla. 

ESCALAS DE PESO 

Más de 5 huta 10 ldlogramos ... ~ .................. . 
Más de 10 hasta. 15 kiJogramos ...................... .. 
Más de 15 hasta 20 kilogramos ... _ ....... .......... .. 

CUO'l'AS su
PLIIIMENTA1IIA8 

2 

5.- » 
'1.80 » 

10.- » 

5. El transporte de los paqueres entre Karachi (PaklstáD) 
de una parte y las oficinas pa.klstanies de Ormara.. Pasni 1 
Gwadur, de otra pll4"te, dará lugar a la percepción de cuotas 
suplementarias iguaJes a las cualas ma.ritimas fijadas en el 
articulo 8, párrafo 2, para la primera escala de distancia.. 

6. Los Territorios de Ultramar, cuya.s relaciones interna
cionales están asegurada.s par el Gobierno del Reino Unido de 
GdD Bl'OIafia ., da lI'JaDdadel ~ IDd1a, yelaN, p~ 
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y Trlnldad Y Tobago están a,Utorizad08 a percibir por todos los 
paquetes que transiten por sus reepectivos puert08 las cuotas 
territoriales previstas en el articulo 6. párrafo 4, del Acuerdo. 
además de las cuotas maritlmas que les correspondan. 

7. El transporte de los paquetes entre Pakistáll occidental 
y Paldstán orient al da luga,r al percibo de uria cuota suple
mentaria fijada así : 

ESCALAS DE PESO 
1 

Hasta 1 kilogramo ........ .. .... .. .... ...................... . 
Más de 1 hasta 3 kilogramos ... .................... . 
Más de 3 hasta 5 kilogramos ........................ . 
Más de 5 hasta 1() kilogramos .... .. .. ............... . 

CUOTAS SU
PLEMENTARIAS 
II 

-.50 f!r. c. 
-.65 JI 

- .80 » 
1.4'5 » 

Esta cuota suplementaria especial no se percibe más que 
por los paquetes procedentes del extranjero que pasen por una 
oficina de cambio del PakíStán occidental con destino al Pa
ldstán oriental o viceversa. 

ARTÍCULO VIII 

Tarifas especiales 

1. La Administración postal del IríM¡ tiene la facultad de 
a¡pUcar a los paquetes procedentes de su Pais una tairlfa gra-

Tasas 

duada que corresponda a las diferenres ca.tegorlas de peso y 
comprendiendo 1M cuotas excepcional y complementaria a que 
tiene derecho, a condición de que la media de las tasas no exce
da de la normal. 

2. Esta última faculta d se concede igualmente a los P~ 
que se adhieran al Acuerdo hasta el próximo Congreso. 

3. Las Administraciones del Pakistán y de la RepÚblica de 
Venezuela están autorizadas para percibir por los paquetes de 
más de uno hasta tres kilogramos la tasa aplicable a los PIV 
quetes de más de tres hasta cinco kilogramos. 

4. La Administración francesa tiene la facultad de ttatar en 
todos los' casos los paquetes avión como paquetes urg·entes y de 
percibir por estos paquetes el doble de 1M cuotas territoriales 
y aumentos previstos en los artículos 6. 7 y 12. 

5. La Confederación de Australia tiene la facUltad de per
cibir del pÚblico las tasas y dereohos fijados en el artículo 4 en 
función de wnas geográficas. 

CAPITULO II 

Tasascomplementacias de 8e1U1'o 

ARTÍCULO IX 

. Paquetes con valor declarado 

Como excepción al articulo 16, algunas Administraciones 
están autorizadas a percibir por cada paquete postal con valor 
declarado las tasas suplementarias de seguro que se fijan en el 
cuadro siguiente y de conformidad con las indicaciones que en 
el mismo se señalan: 

Administraciones 
autorizadas 

autorizadas 
por 200 fran
cos o fracción 
de 200 francos 

Paquetes con valor declarado a los que se aplica 
esta tasa 

declarados 
1 2 3 

a) Argentina ( Re p Ú -
blica) ... ...... .. , ..... . 10 c. Paquetes procedentes de o destinados a las oficin8.!l siguientes: La Costa del Sur, Tierra 

del Fuego, Antártica e islas del Atlántico Sur. 
b) Congo (Leopoldville) . 10 Paquetes procedenr.e.s o destinados a Congo (Leopoldvillel o en tránsito por Congo (Leo-

pOldville) . 
c) Francia ......... . .. 15 

10 
5 

Paquetes transportados entre Francia continental y Córcega. 
d) Iraq ...... ... oo .. .. Paquetes que utilicen los servicios automóviles transdesérticos Iraq-Síria. . 
e) Sudán (RepÚblica) Paquetes procedentes o destinados a Congo (LeopoldvitIel y en tránsito por Sudán. 
'f) Tanganyka y Zanzi

bar (RepÚblica Unida) 10 Paquetes procedentes o destinados a la República Unida de Tanganyka y de Zanzíbar o en 
tránsito por la República Unida de 'Í'anganyka y de Zanzibar. 

g) Uganda .... .. oo .... oo. 10 Paquetes procedentes o destinados a Uganda o en ' tránsito por Uganda. 

TITULO 11 

Ejecución del servicio 

CAPITULO PRIMERO 

Condiciolles de admisión 

ARTÍCULO X 

DimensiDnes y volumen 

1. Grecia, Túnez y TúrqLlía asiática tienen la facultad de no 
admitir provisionalmente 103 paquetes cuyas dimensiones y vo
lumen excedan del máximo autorizado en el articulo 25, párra
fo 2, para los servicios ma~ítimos. 

2 La Confederación de Australia y la India tienen la facul
tad de no admitir los paque:;es cuyas dimensiones excedan de los 
limites fijados en su servicio interior. 

ARTÍCULO XI 

Paquetes embarazosos 

Por aplicación del articulo 2. párrafo 2, letra el, cifra 1.0, V 
no obstante los limites fij ados por el artículo 25, párrafo 1: 

a) en sus rleaclones con los otros Países. la RepÚblica del 
8udán tiene la ~cUltad d~ considerar como embarazosos los 
páquetes Que una de sus dimensiones exceda de 1,10 meu-os 

o que la suma de la longitud y del contorno mayor. tomado en 
sentido contrario al de la longitud, exceda de 1,85 metros. 

b ) Chipre, el Reino Unido de Gran Bretaña y de Irlanda del 
Nor·te, los Territorios de Ultramar cuyas relaciones internacio
nales están aseguradas por el Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretaña y de Irlanda del Norte, Irlanda, Jamaica. Kuwa,lt, 
Malasia, RepÚblica Federal de Nigeria. Nueva Zelanda, Uganda, 
Sierra Leona, RepÚblica Unida de Tanganyka y de Zanzibar y 
Trinidad y Tobago tienen la facultad, en sus relaciones con los 
otros Paises. de· considerar como embarazosos los paquetes una 
de cuyas dimensiones exceda de 1,05 metros o que la suma de 
la longitud y del contorno mayor. tomado en sentido contrario al 
de la longitud, exceda de 1,80 metros. 

ARTÍcULO XII 

Instrucciones del expedidor en el momento de la imposición 

1. Por derogaCión del articulo 27, párrafo 2, letra Irl, la 
República de Colombia, Israel, la RepÚblica Soviética Socialista 
de Bielorrusia. la República Soviética Socialista de Ukrania 
y la Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas provisionalmente 
tienen el derecho de no admitir los paquetes que lleven la in
dicación «venta del paquete por cuenta y riesgo del expedidor». 

2 Por derogación del artículo 27, párrafo 2, letras a), b) 
y gl, la Confederación de Australia, Ceylán , Chipre, Reino Uni
do de Gran Bretaña y de Irlanda del Norte, Territorios de Ultra
mar cuyas relaciones internacionales están aseguradas por el 
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Gobierno del Reino Unido de Gran BretaJia y de Irlanda del 
Norte, Irlanda, Jamaica, Kuwait, Malasia., República Federal de 
Nigeria., Nueva Zelanda, Uganda, Sierra Leona., RepÚblica Uni
da de Tanganyka y de Zanzlbar y Trinidad Y Tobago tienen 
la facultad de no admitir las medidas relativas al envio de un 
aviso de no-entrega., ni a la venta del paquete por cuenta y ries
go del expedidor. 

ARTiCULO X'llI 

Paquetes con valor declarado. Máximo de cteciaración de valor 

Por derogación del artículo 28, la Confederación de Aus~a., 
'Chipre, aquello.s de los Territorio.s de Ultramar cuyas relaciones 
internacionales estána.seguradas por el Gobierno del Reino 
Unido de Gran Bretaña y de Irlanda del Norte, Jamaica., Mal~ 
sia, RepÚblica Federal de Nigeria, Uganda., Sierra Leona., Repú
blica Unidlt de Tanganyka y de Zanzíbar y Trinidad Y Tobago 
cuyo máximo de declaración de valor en su servicio interno es 
inferior a 1.000 franCos. tienen la facultad de limitar a esta 
cantidad inferior el máximo de declaración de valor en el ser
vicio internacional. 

CAPITULO II 

Disposiciones diversaa 

ARTiCULO XIV 

Devolución. Modificación o corrección de la dÚ'eéctón 

El artículo 42 no se aplica a la Confederación de Australia, 
a Birmania, a Chipre, a El Sal'Vador, al Reino Unido de Gran 
Bretafía e Irlanda del Norte. a Irlanda., a Kuwait. a Malasia, a 
la RepÚblica Federal de Nigeria, a Nueva Zelanda, a Uganda, 
a Sierra Leona, a la RepÚblica Unida de Tanganyka y de Zan· 
ztbar y a Trinidad y Tobago, Tampoco se aplica a aquello.s Te
rritorio.s de Ultramar cuyas relacione,s Internacionales están 
aseguradas por el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretatia 
y de Irlanda del Norte cuya legislación no admite la devolución 
o la modificación de la dirección de los paquetes a petición del 
expedidor, ni a la India en lo que se refiere a la modificación 
de la dirección de los paquetes. 

ARTiCULO XV 

Aviso de recibo 

Ceylán, Chipre, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, los Territorios de Ultramar cuyas relaciones internaciona
les están aseguradas por el Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretafia y de Irlanda del Norte, Irlanda, Jamaica, Kuwatt, Ma
lasia, República Federal de Nigeria, Nueva Zelanda, Uganda, 
Sierra Leona, RepÚblica Unida de Tanganyka y de Zanzibar y 
Trinidad Y Tobago tienen la facultad de l1mitar los avisos de 
recibo a los paquetes con valor declarado. 

TITULO m 
Responsabilidad 

CAPITULO UNICO 

DispOSiciones genera.les 

ARTÍCULO XVI 

Excepciones al principio de responsabilidad 

Por derogación del articulo 44, el Congo (Leopoldvi1le), Iraq. 
Kuwait y la República del Sudán están autorizados a no pagar 
ninguna indemnización por la averia de los paquetes proceden
tes de todos los Paises con destino al Congo (Leopoldvllle), Iraq, 
Kuwait o del Sudán, conteniendo liquidos o materias fácilmente 
licuables, objetos de vidrio y artículos de la misma frágil na,. 
turaleza. 

ARTiCULO xvn 

Resarcimiento 

Por derogación del articulo 44, la Confederación de Austra.. 
110., Chipre, los Terrotorios de Ultramar cuyas relaciones inter
nacionales están aseguradas por el Gobierna del Reino Unido 
de Gran Bretaña y de Irlanda del Norte cuya reglÍlmentaciÓD 
interior se oponga a ello, Jama.1ca., la. RepúbUca Federal de Ntge. 

ria, Uganda, Sierra. Leona, República Unida de Tanganyka y de 
Zanzibar y Trinidad Y Tobago tienen la facultad de no pagar 
indemnización de resarcimiento por los paquetes sin valor decla
rado perdidos, expoliados o averiados en su servicio. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios siguientes han formu
lado el presente Protocolo, que tedrá la misma fuerza y el 
mismo valor que si sus disposiciones figurasen en el texto mismo 
del Acuerdo a que él se refiere, y lo han firmado en un ejem
plar que quedará depositado en los Archivos del Gobierno del 
Pa1s-sede de la Unión. Una copia será entregada a cada Parte 
por el Gobierno del Pais-sede del Congreso. 

Hecho en Viena ellO de julio de 1964. 

Reglamento de ejecución de] Acuerdo relativo 
a los paquetes postales 

Los que suscriben, visto el articulo 22, párrafo 5. de la Cons
titución de la Unión Postal Universal concluida. en V1ena el 10 
de julio de 1964, en nombre de sus Administraciones postales 
respectivas han estipulado, de común acuerdo, las medidas si
guientes para asegurar la ejecución del Acuerdo relativo a los 
paquetes postales: 

CAPITULO PRIMERO 

Disposioiones preliminarel 

ARTiCULO 101 

Informacianes a facUitar por las Adnntntstracfone3 

l . Tres meses por lo menos antes de poner en ejecución el 
Acuerdo, cada Administración debe notlf!c84" a las otras Admi
nistraciones, por 1nediación de la. Internacional: . 

110) las disposiciones que haya tomado por lo que respecta a: 

1.° el l1mite máximo de peso; 
2.° la declaración de valor; 
3.° los paquetes especiales siguientes: W"gentes, «exprM», fran

cos de tasas y de derecho, reemboÍso, frágU, embarazosos; 
4.° la admisión o la no admi.5ión de boletines de expediciÓD 

colectivos, en aplicación del artítulo lOO, párrafo 2; 
5.° las dimensiones y el volumen de los paquetes transpor

tados por vía marítima; 
6.° el número de declaraciones de Aduanas exigido para los 

paquetes en tránsito y para los destinados a su propio Pa.1s, as! 
como los idiomas en que pueden estar redactadas las decla.
raciones; 

b) los informes relativos al servicio de paquetes-avión, prin
ctpaJmente lA'! dimensiones admitidas previo acuerdo con las 
empI"flS8S de transporte aéreo, as: como, si ha lugar el importe 
de la. remunercaión percibida según el articulo 11; párrafos 4 y 5 
del Acuerdo, por el transporte en al interior de su País; 

c) la lista de 108 animales vivos cuyo transpot'te por correo 
está autorizado po¡- su propia reglamentación postal; 

d) si a.dmi·te paquetes para \Odas las localidades o, en su 
caso contrario, la lista de las loc.alidades autorizadas; 

e) las tasas y los derechos aplicables en su ser'Vicio; 
f) los in!ormes útiles relativas a los Reglamentos de Adua

nas u otros, asl como !as prohibiciones o las restricciones apli
cables a la importación y al trmsito de los paquetes por el 
territorio de su . Pais; 

. g) un extracto, en inglés, á4'a.be, chino, espafiol, francés o 
ruso, de las disposiciones de sus leyes o reglamentos IliPlicables 
al transporte de los paquetes. 

2. Toda modificación de los informes previstos en el pá
rrafo 1 debe ser notificada, sin demora, por el mismo conducto. 

ARTicuLO 102 

Vf.as de transmisión 'U tasa 

1. Por medio de cuadros iguales a los modelos OP 1 Y 
CP 21 adjuntos, cada AdminJstración indica las condiciones 

. y las tasM bajo las cuales acepta el tránsito de los paquetes 
destinados a los Paises pan. los que pUede servir de interme
diaria. 

2. A base de los infonnes contenidos en los cuadros CP 1 
Y CP 21 de las Administraciones intermediariM, cada Admi
nistración determina las viM que utilizará para el curso de 
sus paA¡uetes y [as tasas a percibir de los exped1dQl"eS. 
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3. Las Administraciones notificarán. por comunicación di
recta. con un mes de antelación a su aplicación. los cuadros 
OP 1 Y CP 21. asi como todas las modificaciones ulteriores a 
estos cuadros; también enviarán a la O1lcina Internac10nal 
copias de sus cuadr<ls CP 1 y CP 21. 

4. Con el fin de determmar el recorrido más favorable pll.Ta 
!los despachos de paquetes. la Oficina de cambio de salida 
puede dirii1r a la Oficina de cambio de destino un boletín 
de ensayo. conforme al modelo C 27 previsto en e'l articulo 159 
del Reglamento de ejecución del Convenio. Este boletln debe
rá unirse a la hoja de ruta y será devuelto. debidamente cum
plimentado, como carta. a la O1lcina de cambio de saJida 
por el primer correo. 

OAPlTULO II 

Trato dado a los paquetes por la Oficina de ori¡en 

SEOCION PRIMERA 

OONDIOIONES GENERALES DE ADMISION Y DE IMPOSIOION 

ARTfcuLO 100 

Direccicmes del expedidor y del desttnatario 

1. Para ser admitido a la imposición todo paquete debe 
llevar. en caracteres latinos. sobre el mismo paquete o en 
una etiqueta atada sólidamente a este último. las direcciones 
exactas del destinataJl'10 y del expedidor; no admitiéndose las 
señas escritas a lápiz; sin embargo. se aceptan los paquetes 
cuya d1receión esté escrita con lápiz tinta, sobre un fondo 
previamente humedecido. 

2. No podrá designarse más que una sola persona física 
o moral como destinatario. Sin embargo. las direcc10nes teJes 
como «Sr. A en ... para el Sr. Z en ... » o «~anco de A -en ... 
para el Sr. Z en ... » podrán admiti!l"se. quedando entendido 
que solamente la pe!l"sona designada como A será la consi
derada como destinataria por las Administraciones. Además 
las direcciones de A y de Z deberán encontrarse en el mismo 
Pais. 

3. La Oficina de origen. a su Vt!fll, debe recomendar al 
expedidO!!" que incluya en el paquete una copia de !IU direc
ción 1 de la del destinatario. 

ARTfcULO 104 

Ccmdicicmes generales de embalaje 

1. Todo paquete debe estll.T embale.do y cerrado de manera 
que responda al peso y a la naturaleza del contenido. as! como 
al modo de transporte y 8. su duración. El embalaje y el 
cierre deben preservar el contenido de manera que éste no 
pueda deteriorarse por la presión ni por las manipulaciones 
euees1vas; también deberán ser de tales cuacterlsticas que 
eea Imposible atentar contra su contenido sin dejar huellas 
visibles de violación. 

2. Todo paquete debe estar embalado · de manera particu
lennente sólida si ha de ser transportada a largas distancias 
o sufrir numerosos transbordos o múltiples manipulaciones. 

3. Debe esta.r embalado de mane!l"a que no atente contra 
la salud de los agentes yc¡ue evite todo peligro si contiene 
objetos que puedan herir a los agentes encargados de su m,a
mpulación, manchar o dete:iorar los otros paquetes. 

4. Debe rese:rva.r. en el embalaje o cubierta. espacios su
llcientes para la inscripción de las indicaciones de servicio 
y aa fijación de sellos y etiquetas. 

5. Se aceptan sin embalaje: 

a) los objetos que pueder. ser colocados en cajas o reunidos 
y sujetos por una .atadura sólida provista de plomos o de 
ll:a.cres. de manera que forrr.en un solo y único paquete que 
no pueda disgregarse: 

b) los paquetes de una sola pieza. como trozos .de ma
dera. piezas metálicas. etc., que no es costumbre embalar en 
el comercio. 

ARTÍCULO 105 

Embalajes especiales. Distintivo de los paquetes que contengan 
pelfculas, celul:>tde. animales vivos 

l. Todo paquete que contenga alguna de las materias si
,uientes deberá acondiclon'ar.;e como se indica a continuación: 

a) metales preciosos: el embalaje debe estar ~onstituldo 
por una caja de metail resiJtente o por , una caja de madera 

de un espesor rrurumo de un céntimetro para los pe.quete6 
hasta 10 kilogramos y de uno y medio centímetros para los 
paquetes de más de 10 kilogramos o. por último. por un doble 
saco sin costura; sin embargo. cuando se utilicen cajas de 
madera contrachapeada, su espesor puede limitarse a cinco 
milímetros. a condición de que las aristas de estas cajas estén 
reforzadas por medio de 'cantoneras; 

b) 'objetos de vidrio u otros objetos frágiles: el embalaje 
debe estar constituido por una caja de metal. de madera o 
de cartón sólido. llena de papel. virutas de madera. u otra 
materia protectora similar que impida toda fricción o golpe 
durante el transporte entre los mismos objetos o entre los 
Objetos y las paredes de la caja; 

c) líquidos y cuerpos fácilmente licuables: deberán util1: 
zll.Tse dos recipientes (botella. frasco. bote. caja, etc.) .de una 
parte. y de otra. caja de metal. de madera resiste.nte. de pasta 
de madera o de cartón ondulado de sólida calida<:l. enke las 
dos se dejará un espacio que deberá llenarse deO serrin. de 
salvado o de cualqUier otra materia absorbente y protectora; 

d) polVOS secos colorjUltes. como el az.ul de a.n1lina: .estoe 
PToductos obligatoriamente deben estar contenidos en cajes 
de metal resistente. colocadas a su vez en cajas de madera 
o de cartón ondulado de buena calidad. con serrín o cualquier 
otra materia absorbente y protectora entre los dos embalajes; 

e) polvos secos no colorantes: estos prodUCtos deben estar 
colocados en cajas de metal. de madera o de cartón. ence
rradas a su vez en un saco de tela o pergamino; 

f) materias previstas en el artículo 24. letra a). cifra 6.°. 
segunda 'frase. del Acuerdo: el embalaje debe de estar cons
tituido pOr una caja o un barril sólidamente embalado por 
dentro. y por fuera llevar una mención relat1va a la natu-
raleza del contenido; . 

g) películas inflamables. celuloide MUto o manufacturado: 
el embalaje debe estar provisto. en la parte de la d1reooión. 
de una etiqueta blanca muy visible que lleve. en gruesos ca
racteres negros, la mención «Celluloid! A tenir loin du feu 
et de la lumiere»: 

h) animales vivos: el ambalaje del paquete. asl como BU 
boletín de expedición. deben ir provistos de una. etiqueta. que 
lleve en caracteres muy claros la mención «Animaux viva.nts,. 

2. Los paquetes que contengan las materias cita.das en el 
párrafo 1, letras f) y g). podrán ser aceptados para su curso 
si estas materias están admitidas por todas las Administ!l"ao 
ciones llamadas a participar en el transporte de los paquet.es. 

ARTfcULO 106 

Formalidades a cumplir por el expedidor 

1. Cada paquete deberá ir acompañado: 

a) de un boletín de expedición en cartuhna resistente de 
color blanco. conforme a los modelos CP 2 o OP 2 M. ad
juntos; 

b) de una declaración de Aduanas igual a los model03 
CP 3 o CP 3 M. adjuntos. La declaración de Aduanas debe 
estar fO!l"mulada en el número de ejemplares requerida. que 
se unirán sólidamente al boletín de expedición 

2. Sin embargo. salvo cuando se trate de paquetes con valor 
declarado. de paquetes francos de tasas y de derechos de pa
quetes contra reembolso. un mismo boletín de expedición, acom
pañado del número de declaraciones de Aduanas necesario para 
un paquete aislado. podrá servir para tres paquetes como máxi
mo. a condición de que sean depositados simultáneamente en la 
misma Oficina por el mismo expedidor. cursados por la misma 
vía, sometidos a la misma tasa y destinados a la misma persona.; 
sin embargo. cada Administración podrá exigir un boletín de 
expedición y el número reglamentario de declaraciones dt' Aduao
nas para cada paquete , 

3. El expedidor puede escribir en el talón del boletín de 
expedición CP 2 una comunicación relativa al paquete. y unir 
al boletín cualquiera qUe sea el modelo. además de la de
claración de Aduanas formulada en el número de ejemplares 
requerido. de a.cuerdo con el párrafo l . letra b). todo do
cumento (factura. licencia de exportación. licencia de importa
ción, certificado de origen. etc.). necesario para la tramita
ción aduanera en el País de origen y en el País de desti,no. 

4. El contenido del paquete debe estar indicado con de
talle en la declaración de Aduanas. no admitiéndose las men
ciones de carácter general. 

S. Sin asumir ninguna responsabilidad en lo relativo a 
au declaraciones de Aduanas, las Adminstracionea ha.rán todo 
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lo posible por informar . a los expedidores sobre la manera 
correcta de rellenar estas declaraciones. El reverso del for
m1.1l.ario CP 3 podrá utilizarse para dar instrucciones a los 
expedidores. 

6. El expedidor deberá Jndlcar cómo habrá de procederse 
con el paquete en el caso de no entrega. A este efecto. en 
el reverso del boletin de expedioión. donde figuran las instruc
ciones enumeradas en el artimllo 27. párrafo 2. del Acuerdo. 
trazará una oruz en la casilla referente a una de estas ins
trucciones; esta cruz puede estar hecha a mano o a máquina 
o estar impresa. Ademé.lJ se petmite que el expedidor no 
reproduZca o no haga imprimir en el reverso del boletín de 
expedición más que una sola de las J,nsta-ucc1ones autorizadas. 
La instrucción indicada con una oruz sobre el boletin de 
exped1.ción deberá reproducirse sobre el mismo paquete y pue
de estar redactada en francés o en un idioma conocido en 
el Pais de destino. 

ARTiCULO 107 

Formalidades a cumplir por la Offctna de origen 

l. En el momento de la imposiCión la Oficina de origen 
está obligada. a a.plicar o indicar: 

a) sobre el paquete. al ladQ de la dirección y sobre el 
boletín de expedición. en los lugares adecuados. una etiqueta 

. igual al modelo CP 8 adjunto, que indique. de manera apa
rente. el número de orden del paquete y el nombre de la 
Oftcina de origen; 

b) sobre el boletin de expedición solamente: 

1.0 la impresión del sello de fechas; • 
2.0 el peso, en kilogramos y centenas de gramos, redondean

do en la centena superior toda fracción de centena de gramos. 

2. Una misma Oficina de origen no pUede emplear al 
mismo tiempo dos o varias serles de etiquetas. salvo si las 
series están diferenciadas por un signo distintivo. 

SECClON SEGUNDA 

CONDIOIONES DE ADMISION y DE IMPOSICIONRELATIVAS 
A DETERMINADAS CATEGORIAS DE PAQtmTES 

ARTfCULOI08 

Paquetes con valor declarado 

Todo paquete con valor declarado está sujeto a las slgUien
tes reglas particulares de acondicionamiento: 

a) deberá estar precintado con sellos de lacre idénticos, 
plomos u otro medio eficaz., con signo o marca especial uni
forme del expedidor; 

b) los la.cres o sellos, lo mismo que las etiquetas de . todas 
las clases Y. en su caso, los sellos de Correos adheridO/! a 
estos paquetes, deben estar espaciados, de manera que no 
puectan ocultar lesiones eventuales del embalaje; las etiquetas 
y los sellos de Correos no deben estar doble.dO/! sobre las dos 
caras del embalaje cubriendo un borde; en su caso. las eti
quetas en las que figure la. dirección no podrán pegarse sobre 
el mismo embalaje; 

c) deberá ir provisto, al igual que el boletín de expedi
ción, de una etiqueta roja, conforme al modelo CP 7 adjunto, 
qUe lleve en caracteres latinos la letra IV». el nombre de la 
Oficina de origen y el número de orden del paquete; la eti
queta deberá adherirse al paquete, al lado de la dirección 
y junto a ésta; sin embaxgo, las Administraciones tienen la 
facultad de utUizar simultáneamente le. etiqueta CP 8 prevista 
en el artículo 107, párrafo l. leta'a a), y una etiqueta roja 
de pequeñas dimensiones que lleve en caracteres muy claros 
la mención «Valeur deClarée»; 

d) el valor debe estar decl&.rado en moneda del País de 
origen e inscrlto por el expedidor sobTe el paquete y sobre 
el boletín de expedición, en caracteres latinos, con todas las 
letras y en cifras árabes. sin raspaduras ni enmiendas. aun 
salvadas; el importe de la declaración de valor no pUede est84' 
indicado con lápiz; 

e) el importe del valor declarado debe ser convertido en 
francos oro por el expedidor o por la Oftcina de origen; el 
resultado de la conversación. en su caso, redondeado al franco 
superior. deberá estar indicado en cifras al lado o debajo 
de las que representen el valor en moneda del País de origen; 
el importa en francos oro debe esta.r subrayado con un ¡rueso 

trazo en lápiz de color; la couversión no se ejecutará en 
las relaciones d1rectas entre ~ que tengan ' una moneda 
común; . 

f) la Oficina de origen está obligada a indiC84' el peso 
exacto en gramos sobre el paquete (al lado de la d1rección) 
y sobre el boletin de expedición (en el emplazamiento cad 
hoclt); 

g) ningún número de orden debe ser contlignado en el 
, anverso del paquete con valor declarado por las Adm1nist.rfI,. 
ciones intermedl.a.rias. 

ARTfctrLO 109 

Declaración fraudulenta de valor 

Cuando cualquier cÍd'Cunstancia Y. principa.Imente una re
clamación revele una declaración fraudulenta de valor supe
rlOJ:' al valOJ:' real del contenido del paquete. se dará aviso 
a la Administración de origen en el más breve plazo. acom
pe.flándoee, en su caso, los just1ftC$ntes de la investigación. 

ARTiCULO 1,10 

Otras categorlas de paquetes 

1. Paquetes avión. Todo paquete avión, asi como el boletín 
de expedicién relativo a él deben estar provistos, a la salida., 
de una etiqueta especial de color azul que lleve las palabras 
«Pe.r avion», con traducción faculta.tlva en el idiomá del Pafa 
de origen. • 

2. Paquetes urgentes. Todo pa·:¡uete urgente y su boletin 
de expedición deben estar provistos de una etiqueta que lleve, 
muy cla4-amente. la mención «Urgenb. 

3. Paquetes lexprés». Todo paquete «expresa y su boletín 
de expedición deben estar provistcs de . una etiqueta de color 
rojo claro, que lleve la mención impresa muy claramente 
«Exprés»; esta etiqueta se adhie~. siempre que sea posible, 
al lado de la indicación del lugar de destino. 

4. Paquetes francos de tasas y de derechos: 

a) todo paquete franco de tasas y de derechos y su be). 
let1n de expedición deben estar provistos: . 

1.0 de la mención muy visible <cF1ranc de taxes et de m-oitslt 
(o de toda otra equivalente en el idioma del Pa.is de origen): 

2.0 de una etiquetrc amarilla que lleve, también muy v1sl
ble, la mención «F'ranc de taxes et de droits»; 

b) el paquete irá acompatiado de las declaraciones de 
Aduanas reglamentarias y de un boletín de franqueo. conforme 
al modelo CP 4 adjunto. confecciOnado en papel color ama.
rillo. El expedidor del paquete y, siemp!fe que se trate de ln
dica.cionea relativas al servicio postal, la Oficina expedidora., 
compIettván el texto en el anverso. lado derecho. de las p'aI"o 
tes A y B. Las inscripciones del expedidor pu~den ser efeo
tuadas con la ayuda de papel carbón El texto debe compren
der el compromiso previsto en el articulo 29. páITafo l. del 
Acuerdo; 

c) . el boletín de expedición, 183 declaraciones de Aduanas 
y el boletin de franqueo deben estar sólidamente unidos en
tre 81. 

5. Paquetes frágiles: 

a) en las relaciones entre los Paises que admiten los pa.
quetes frágUes y bajo reserva de responder a lu reglas gene
rales de acondicionamiento y de enbalaje, todo paquete frágil 
debe ser provisto. por el expedidor o por la Oftcina de origen, 
de una etiqueta ilustrada que represente un vaso impreso en 
rojo sobre fondo blanco. Todo pa.quete cuya frag1l1dad del 
contenido esté setialada por un signo externo oualquiera. pues
to ' por el expedidor. será obligatoriamente provisto por la 
O:ftcina de origen de la misma etiqueta. perclbiéndose la tasa 
suplementaria correspondiente. Si el expedidor no desea que 
el paquete sea tratado como frágUla Oftclna de origen ta.
chará el aigno puesto por el expedidor; 

b) el boletín de expedición correspondiente debe estar pro
visto, en el · anverso, de la menciór. muy visible «Colla f1'8g1lelt, 
manuscrita o impresa sobre una etlqueta. 

6. Paquetes embarazosos. Todo paquete embarazoso, igual 
que el anverso del boletin de e~pedición correspondiente. deben 
estar provistos de una etiqueta que lleve en oaracteres muy 
visibles la mención «Encombrant». 

7. Paquetes clasificados en superior escala de peso. :m 
boletin de expediCión de un paquete admitido en virtud del 
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articulo 25, párrafo 5, del Acuerdo, debe estar provisto, en 
el anverso y en caracteres muy visibles, de la mención «Colis 
classé dans la coupure de polds de ... kg.», manuscrito o 
impreso sobre una etiqueta. 

8. Paquetes ' de servicio. Todo paquete de servicio y su bo· 
met1n de expedición deben llevar, el primero, al 1000 de la di· 
rección, y el segundo en el anverso de la fórmula, la meno 
ción «Ser vice des postes» o una indicación análoga; esta meno 
ción puede estar seguida de una traducción en otro idioma 

9. Paquetes de prisioneros de iUerra. o InternOOos. Todo 
paquete de pr.Isionéro de guerra o interna.do y su boletin de 
expedición deben llevar, el primero, al 1000 de la dirección, 
y el segundo, en el anverso de la fórmula. una de l~ meno 
ciones «Service des prisonniers de guerre» o «Servioe des in
terné6»; estas menciones pUeden estar · seguidas de una tra
ducción en otro idioma.. 

10. Paquetes conteniendo ciertas materias o animales vi
vos. Los paquetes, as! como los boletines de expedición, deben 
llevar las menciones ~evist~ en el articUlo 105, párrafo 1. 
letras O, g) y h). 

11. Paquetes que son Objeto de petición de aviso de re· 
~: . 

a) tocio paquete para el que, en el momento de la Impo
sición, el expedidor solicita un aviso de recibo debe llevar 
de manera muy visible la mención «A vis de réception» o la 
Impresión del sello «A. R.»; Indicación que se reproducirá en 
el boleUn de expedición. Cuando el aviso de recibo deba ser 
devuelto por via aérea la mención se completará con las pa· 
labras cRenvoi par avion»; 

b) el paquete debe estar acompañado de un ejemplar, de· 
bidamente cumplimentado, de la fórmula C 5 prevista en el 
articulo 137, párrafo 2. del Reglamento de ejecución del Con· 
venio. Esta fórmula se confeccionará . por la Oficina de origen 
(o por cualqUier otra Oficina designada por la Administración . 
de origen) y debe estar unida al boletin de expedición; 

c) la mención «Renvoi par avion» debe consignarse por la 
Oficina Interesada, en el aviso de recibo a devolver por via 
aérea. Además, sobre esta fórmula debe adherirse una etique
ta o una impresión en color azul con las palabras «Par 
avioD». 

12. Paquetes que son objeto de petición de aviso de em
barque: 

a) todo paquete para el que el expedidor pide un aviso 
de embarque debe ser ~fialOOo por medio de una etiqueta 
«Avis d'embarquemenb pegOOa sobre el paquete y sobre el 
boletin de expedición; 

b) este paquete irá acompafiado de una fórmula Igual 8J 
modelo CP 6 OOjunto que deberá indicar muy claramente 
el puerto (o elPa.is) desde donde debe devolverse el aviso 
de embarque. Ce.<Ia fórmula no podrá referirse más que a 
un paquete, aun cuando se trate de paquetes anotados en 
un solo boletin de expedición. 

SECOION TERCERA 

FORMALIDADES SOLICrrADAS DESPUES DE LA IMPOSICION 

ARTiCULO 111 

Entrega con Iranquicic de tasas y de d.erechos solicitada 
con posteriOridad a la imposición 

1. Si con posterlorida,d a la impOSición el expedidor de 
un paquete pide la entrega con franquicia de t~ y de de- . 
rechos. la Oficina de origen lo pondrá en conocimiento de la 
Oficina de destino por una nota explicativa. Esta. provista 
<le un sello de Correos que represente la tasa debida. se envía 
con ca.ráeter certiftcOOo. iL la Oficina de destino, acompafiada 
de un boletin de franqueo debidamente cumplimentOOo En 
caso de transmisión por via' aérea. la sobretasa aérea estará 
i¡ualmente representada por sellos de Correos OOheridos a la 
nota explicativa. 1.a Ofic:na de destino pega sobre el paquete. 
junto a la. dirección. as! como sobre el boletin de expedición. 
la etiqueta prevista en el artículo 110, párrafo 4. letra a) . 
cifra 2." . 

2. Cuando esta peticJón haya de transmitirse por viII. te
legráfica, la Oficina de origen enviará un telegrama a la 
Oficina de destino advirtiéndola de ello y, al mismo tiempo. 
le comunic84"á las indicaciones relativas a la imposición del 
enYio Esta última Oficina fO!!'lllulará de oficio un boletín de 
franqueo. 

ARTiCULO 112 

Petictón d.e aviso de recibo formulado posteriormente 
a la impostción 

Cuando la petición se formule con posterioridad a la im
posición del paquete se procederá, de conformidad con el ar
tículo 138 del Reglamento de ejecUCión del Convenio. Sin em
bargo, en los Paises donde el servicio de paquetes no se eje
cute por la Administración de Correos, la percepción de la 
tasa de aviso de recibo se hará constar en la fórmula C 9, 
aplicando una vifieta especial o indicando el importe de esta 
percepción. 

ARTiCULO 113 

Devolución. Modificación de dirección 

1. Ptft regla general, las peticiones de modificación de di
rección o de devolución de un paquete son tratadas según 
los artículos 147 y 148 del Reglamento de ejecución del Con
venio. 

2. Toda petición telegráfica de mod1:flcación de dlrección 
relativa a los paquetes con valor declarado debe ser confir
mada postalmente por el prjIner correo ; la petición confir
mativa extendida y la fórmula C 7, utUizada para la corres
pondencia, debe llevar. en . lápiz de color y subrayOOo, la 
anotación «Confirmation de la demande télégraphique du ... »; 
y debe estar acompafiada del facsimil previsto en el articu
lo 147, párrafo 1, letra a), del Reglamento de ejecución del 
Convenio. 

CAPITULO In 

Trato de los paquetes p« las Oficinas de cambio 

SECCION PRIMERA 

CURSO 

ARTiCULO 114 

Principio general para el oambio de los paquetes 

1. Cada Administración está obligada a cursar, por las 
vías y medios que emplee para sus propios paquetes, los que 
le entregue otra Administración para ser expedidOS en tránsito 
por su berritorio. 

2. En casp de interrupción de una via, los paquetes en 
tránsito que debieran seguirla se cursarán por la vía dtspo
nible más conveniente 

3. SI ésta fuese más costosa que la via ordinaria, cada 
paquete será gravado con cargo al destinatario, ' por la Ad
ministración de destino, con una cantidad igual a los su
plementos de las cuotas territoriales o marítimas que resulten 
de la desviación. Las atribuciones y recuperación de t~ se 
efectuarán según lOs articulos 137, párrafo 6, y 148, pálTll,.
fos 2 y 3. 

4. El tránsito debe ser efectuOOo en las condiciones fiJad~ 
en e'l Acuerdo relativo a los paquetes postales y en su Re
glamento de ejecución, aun cuando la Administración de ori
gen o de destino de los paquetes .no estuvieran adheridas al 
Acuerdo. 

5. En las relaciones entre los Paises separOOos por uno 
o varios territorios . Intermediarios los paquetes deben seguir 
las vías convenidas entre las Administraciones interesadM. 

ARTiCULO 115 

Curso y despacho en Aduanas de los paquetes-avión 

1. Toda Administración que ejecute el servicio de paquetes
avión está obllgOOa a cursar, por las vías aéreas que emplea. 
para sus proPios envios de esta clase, los paquetes-avión que 
le sean entregados por otra Administración; si por ' una razón 
cualquiera el curso de los paquetes-avión por otra vía ofrece, 
en casos especiales, ventajas sobre la vía aér~a existente, los 
paquetes-aVión deben ser cursados por esta via y tratados even
tualmente como paquetes urgentes. 

2. Los despachos de paquetes-avión deben ser cursados por 
la via solicitada por la Administración del País de origen, 
bajo reserva de que esta vía sea autorizOOa por la Adminis
tración del País de tránsito para la transmisión de sus pro
pios despachos Si esto no' es pOSible o si el tiempo para el 
transbordo no es suficiente. deberá advertk'se de ello a la 
Administración del País de origen. 
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3. Cuando por una razón cualquiera. no sea posible utiliz:ar 
de extremo a. extremo él servicio aéreo internacional, la Admi
nistración que se beneficie de la remuneración aérea previs'ta en 
el articulo 11 del Acuerdo está Obligada a transmitir los paquetes
avión en el trayecto donde no pueda utilizarse dicho servicio, por 
los medios más rápidos que emplee para el transporte de sus 
paquetes y de tratarlos eventualmente como paquetes urgentes. 
La. misma obligación se impone en caso de interrupción parcial 
o 'total de un servicio aéreo interior. 

4. Las Administraciones que no p'art!cipan en el servicio de _ 
paquetes-avión cursarán estos últimos por las vías de superlicie 
ordinariamente utilizadas por los otros paquetes; sin embargo, 
están obligadas a cursar por las vías de superficie más rápidas 
todo paquere-avión que lleve la indicación «Urgent», a condición 
de que ejecuten el servicio de paquetes urgentes y que les hayan 
acreditado las cuotas referentes a la ejecución de este servicio. 

5. Las Administraciones tomarán 'todas las medidas para ace
lerar siempre que se'a posible el despacho en Aduanas de los pa,-
quetes-avi6n. . . 

ARTíCULO 116 

Transbordo de los paquetes-avtón 

1. Salvo acuerdo especial entre las Administraciones, el 
transbordo de los paquete8-avión en lás condiciones previstas en 
el art1culo 11, párrafo seis, del Acuerdo se hace por mediación de 
la Administración Postal del Pals donde tiene lugar el trans
bordo. 

2. Esta regla no se aplica cuando el tramsbordo se efec'túe en
tre los aparatos de dos líneas sucesivas de la misma Empresa 
de transpor'te, 

ARTíCULO 117 

Curso y despacho en Aduanas de los paquetes urgentes 

1. Las Administraciones que participan en el cambio de pa,.
quetes urgentes se pondrán de acuerdo para asegurar la transmi
s~6n rápida, y, siempre que sea posible, directa de estos pa,.
quetes. 

2. . Tomarán todas las medidas para acelerar siempre que sea 
posible el despacho de Aduanas de los paquetes urgentes. 

ARTíCULO 118 

Delfpacho en Aduanas de los paquetes '''exprés'' 

Las Administraciones que participan én el cambio de los pe.
quete8 «exprés» tomarán todas las medida.!! para. acelerar siempre 
que sea. posible el despacho de Aduana.!!. 

SECCION SEGUNDA 

FORMACION 'Y EXPEDICION DE LOS DESPACHOR 

ARTíCULO 119 

DIversos modos de ' transmtllfón 

1. El cambio de los despaChos de paquetes postales se efec
túa por las oficinas llamadas «Oficinas de Úambio». 

2. Este cambio se ~aliza generalmente por medio de rec1-
piente8 (sacos, cestos, bastidores, etc.) . Sin embargo, las Admi
nistraciones limítrofes pueden ponerse de acuerdo para le. en
trega de determinadas categorías de paquetes, sin incluir en 
recipien tes. 

3. Entre las relaciones no limítrofes. el ca..'llbio se realiza, por 
reg'la. general, en despachos directos. 

<4. Las AdminiStraciones . pueden ponerse de Muerdo para. 
establecer cambios en tránsito aJ. descubierto; sin embargo es 
obligatorio formar despachos directos cuando una Administra
ción intermediaria decl&"e que los paquetes en tcánsito al descu
bierto entorpecen sus operaciones. 

ARTíCULO 120 

Hojas de ruta 

1. Antes de su expediCión, todos los paquetes a cursar por 
vía de superficie serán inscritos por la oficina de cambio de sali
da., en una hoja de ruta conforme al modelo CIP 11 adjunto. Para 
los paquetes-avión, en las relaciones directa.!! o en la.!! relaciones 
en tránsito al deacublerto, las oficinas de cambio hacen uso de 
una hoJa de ruta. espeéial. llamada «Hoja de ruta aVión», ígual 
al modelo CP 20 adjunto. 

2. Eu lo que se refiere a los paquetes de prisioneros de guerr'a 
e internados, solamente los pa.quetetHl.vión dan lUgar a. 1& iDs-

cr!pción de las p'artes detasas que deben a.creditacse a. las div ... 
Sa.!! Administtaciones interesadas. 

3,. A la hoja. de ruta se unen l~ documentoe al8u1entea: Do
letines de expediCión, libranza.!! de giros de reembolso, declaracio
nes de Aduanas, bole'tines de franq'lOO, avisos de recibo y, en SU 
caso, cualquier otro documento exigido (fac,turas, certificados de 
origen, de Sanidad, etc.). Las relaeiones entre 108 Paises cuyu 
Administraciones se han puesto de acuerdo a este ~to, 1 .. 
hoja de ruta, así como sus documentos, son transnitldoa por 
'avión al Pa.ís de destino. 

4. Cuando se trate de paquetes cambiados en despachO$ di
rectos, las Administraciones de origen y de destino previamente 
pueden ponerse de acuerdo para. que los documentos cita.dos en 
el párrafo tres se unan a los paquet.es correspondientes. 

5. Salvo acuerdo especial, las bojas de ruta deben estar nu
merada.!! según una serie anuaJ pata cada oficina. de cambio de 
salida y por cada oficina de cambio de llega4a, si como por cada 
día si se utiliza más de una; el último núma-o del a.fio debe estar 
inscrito en la primera hoja de ruta del afio siguiente. Si un 
despacho se suprime, la oficina ex~idora consignará en la hoja 
de ruta, aJ. lado del número del despa.cho, la indicación rder
niere dépéche». En la.!! relaciones marítimas y en las relacionea 
aéreas, el nombre del navío transportista o, en su caso, el servIcio 
aéreo utilizado se mencionará, siempre que sea posible, debajo del 
número. 

6. Si los paquetes~avión se trf.!lsmiten de Un Pais a otro 
por las vias de superficie al mismo tiempo que 108 otros paquetes. 
la presencia de los paquetes-a.vión con hOja de ru,ta a.vión deberá 
indicarse en la. hoja de ruta CP-ll, por una anotación apropia.da. 

7. En caso de cambio de despMhos directos entre P&iaes no 
limítrofes, la oficina de cambio de 3alida formalizará, P8R oada 
una de las Adminisu-'aciones intet"rnedia.r1as, una hoja de ruta. 
especial conforme al modelo CP 12 adj}lnto; eeta Oficina 1nscr1-
be globalmente en ella, por ~a ct,tegoriá. de paquetes, las C'\lOo 
tas y partes de tasas que corresponden a la Administración inter
mediaria. La hoja de ruta OP 12 se numerará con una seri. 
anuaJ para cada Oficina de cambio de salida. y por cada una de 
las Administraciones intermediarlllJ; el último número del a.Ao 
dE'be ser mencionado en la prime:a hoja de ruta del a.fI.o al" 
guiente. En las relaciones marítima.<;, la hoja de ruta CP 12, siem
pre que sea posible, debe ser completada con el nom,bre del navío 
transportista.. 

ARTíCULO 121 

Hojas de ruta simplifiCadas 

1. La.!! hojas de ruta simpl1!1ca<1as serán formaJ1zadas en 108 
casos previstos en el &"ticUlo &1, párrafos dos y tres del Acuerdo. 

2. Cuando la atribución de 1M cuotas territoriales y marl
timas se efectúa globalmente por escala. de pesos, el nUmero de 
paquetes pa.ra cad'a escala de peso re consignará en las hojas de 
ruta. con la indicación del prodUCto de la. cuota correspondiente 
por el número de paquetes Los pa<!uetes reeXpedidos son inscrl
tos individualmente, indicando al lado de cada paquete el impor
te de los gastos que gravan a.l mislllo en el momento de su en
trega a la Administración cesionaria.. Los paquete8 que den lugar 
a una remuneración suplementaria, 10 mismo que 10$ paquetee 
cursados en tránsito al descubierto, serán ta.mbién 1nscri'tos, p$r 
quete a paquete, con indicación de la tasa correspondiente. 

3 Cuando la Administración de destino y, eventualmente, 
las Administraciones intermediarias deban ser acreditadas de 
cantidades calculadas por paquete, el número de estos 11ltUnos 
se consignarán en la.!! hoja.!! de ruta. con indicación del producto 
de la remuneración por paquete por el número total de los envios 
que componen el despacho. Si la ¡urna convenida pOI' paquete 
está excluida de toda remuneración distinta de la que OOlTespon.. 
da a los paquetes reexpedidos o cursados , en tránsito al descu
bierto, solamente estas dos categorías de paquetes, asi como 108 
paquetes con valor declarado, de~n ser objeto de inscripción 
individual. pero sin indicar para eslOS últimos la. tasa de seguro 
percibida. Si esta suma no comprer.de más que las cuotas terri
toriales y maritimas, se procede como en el párrafo dos para 
la atribución de las tasas suplemelIltarias. 

4. Si la Administración de destino y, eventualmente, las Ad
ministraciones intermediarias deben ser acreditadas de sumas 
por kilogramo, el número de las sacas que componen el despacho, 
así como el peso bruto de este último, deberán indicarse. Para el 
resto se p'rocede como en el párrafo tres. 

ARTfCULO 122 

Transmisión en des¡J4Cho8 cerrados 

l. En el ca.so genera.l de transmislón en despachos oerracIoII, 
los recipientes (sacas, oeeto.s, báBt1doree, .to,) debeñi1 ~ 
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cerrarse y proveerse de etiquetas de la manera prevista para 
las sacas de cartas en e! articUlo 156, párrafos cuatro, cinco, · 10. 
12 Y 13 de! Reglamento de ejecución del Convenio ya reserva 
de las partiC'1.Üal"idades siguientes: 

a) las etiquetas serán de color amarillo ocre. Su acondiciona
miento y su texto deben de es1;a,r de acuerdo con los modelos 
CíE' 23 Y CíE' 24, adjuntos; 

b) para los recipientes distintos de las sacas podrá adop
tane otro modelo de cierre especial, con la condición de que el 
contenido quede suficientemente protegido. 

c) las etiquetas o direcciones de los recipientes cerrados que 
contengan paquetes avión deben llevac la mención o la. etiqueta 
c!Pa.r aviom); 

d) las etiquetas o direccianes de los recipientes cettados que 
contengan paquetes urgentes deben llevar la etiqueta o la men
ción «'Urgent». 

2. Salvo acuerdo especial, los recipientes deben llevar un 
.número ·de orden. La Oficina de cambio de salida inscribe en la 
hoja de ruta el númet"o y, si la Adminisración de destino lo exige, 
e! número de orden de los recipientes de que se compone el des
pacho. 

3. Be expedirán en distinto recipiente: 

a,) los paquetes con valor declarado, si su número lo justi
fica.; los recipientes que, en 1:000 en .parte, conteng·an tales pe,
quetes, deberán estas provistas de la. letra 'V»; 

))) Los paquetes frágiles: los recipientes correspondientes ~ 
rá.n también provistos de etiqueta fijada en el artículo 110, pá
rrafo cinco; 

c) los paquetes que contengan las materias mencionadas en 
el articUlo lOO, párra.fo uno. letras f) y g): los recipientes corres
pondientes serán provistos de una etiqueta especial que lleve en 
ca.racteres mUy visibles una mención ¡¡¡propiada, por ejemplo: 
cOe1luloid» ; 

d) los paquetes «exprés», si su número lo jusUfica: los re
cipientes que total o parCialmente contengan talesp¡¡¡quetes, de
ben llevar la etiqueta o la. mención «Exprés». 

4. Los paquetes embarazooos, frágiles o aquellos cuya. U8itu
raleza 10 exija, podrán transport8irse fuera de recipientes; a fin 
de determinar el despacho del que forman parte, tales paquetes 
deben estar provistos de una etiqueta OP 23. Las etiquetas de los 
paquetes con valoc declarado expedidos fuera de recipientes de
ben estar provistas de la letra «V». Sin embargo, los paquetes 
que utilicen la vía maritima. deben ser expedidos en sacas. 

5. Por regla general, las swas y los otros recipientes que con
tengan paquetes no deben pes8ir más de 40 kilogramos. 

6. La hoja de ruta. acompafiada de los documentos mencio
nados en el articUlo 120, párrdo tres, deberá incluirse por la Ofi
cina de cambio de salida. de uno de los recipientes que componen 
el desp8iCho, en su caso, en uno de los que contengan paquetes 
con valor declarado o paquetes «expre¡,»; si el número de los 
documentos de acompañamiento lú justifica, la hoja, de ruta 
pUede incluirse en una saca especial; en tod06 los casos, la eti
queta del recipiente que contenga la hoja de ruta debe llevar 
la mención «1"». En caso de &cuerdo especial entre las Adminis
traciones interesadas, la etiqueta también pUede llevar la. indica
ción del número de sacas que componen e! desp8¡Cho y, en su 
caso, el núma-o de 106 paquetes transmitidos al descubiet"to. Las 
Administra.ciones de origen y de destino pueden ponerse de 
acuerdo para. que los documentos de acompañamiento sean in
cluidos en e! recipiente que contenga los paquetes correspondien
tes. Los documentos de acom¡>añamiento relativos a los paquetes 
cexprBs» deben ir colocados en el paquete delante de los otros 
documentos. 

7. La hOja de ruta especial CP 12 prevista en el articu
lo 120, párrafo siete, se transmitirá al descubierto o de otra ma
nera convenida entre las Administraciones interesadas, acam
patíada, en su caso. de los documentos solicitadús por los Paises 
intermediarios. 

ARTÍCULO 123 

Entrega tU los despachos 

1. Salvo acuerdo especial entre las Administraciones intere
sadas, la entrega de los desp'3.chos de p¡¡¡quetes de superficie M 
efectuará por medio de la factura de entrega C 18 prevista en 
el articUlo 157 del Reglamento de ejecución del Convenio. 
. 2. Los despachos deben rer entregad08 en buen estado. No 
obItante, no podrá ser rechazado un despacho por causa de ave
rfa o de expoJ,iación. Cuando un despacho se reconoce el!. mal 
estado por una Oficina. intermediaria, ésta deberá reembaJar'le. 

La Oficina que efectúe el reembalaje debe consignar las indi
caciones de la etiqueta original· sobre la nueva etiqueta y esta.m
PIl4" sobre ésta la impresÍón de su sello de fechas, precedido de 
la mención «Remballé a ... ». 

3. Los despacbos de paquetes avión a entregar en el a.ero
puerto irán acompañados de facturas AV 7 en las condiciones 
previstas en el articUlo 192 del Reglamento de ejecución de! 
Convento. 

• 
ARTÍCULO 124 

Trato de los despachOS con aviso de em.barque 

1. Si un paquete acompañado de avÍS() de embarque se in
cluye en un despacho cerrado expedido en tránsito por el puerlo 
de embarque interesado, la Oficina de cambio de salida del de&- ' 
pacho retir,a el avÍS() de embarque unido a los documentos de 
acompafiamiento y le une a la hoja de ruta OP 12 correspon
diente, mencionada en el articulo 120, párrafo siete, después de 
b¡¡¡boc efeotuado en ella las anotaciones necesarias; el abono de 
la · parte de tasa que corresponde al País de embarque se hll4"á 
por medio de esta hoJa de ruta, completándose el epigrafe «Nom
bre d'avis d'embarquement». 

2.. Toda Oficina de cambio que asegure el embarque de un 
paquete con aviso de embarque recibido al descubierto, o de des
p8iCho cerrado en tránsito que lo · contenga, llenará conveniente
mente la fórmula <P 6 y la u-a.nsmitirá directamente al ex
pedidor. 

SECCION TERCERA 

COMPROBACION DE LOS DESPACHOS Y DE LOS PAQUETES. 
DEVOLuCrON DE LOS RECIPIENTES VACIOS 

ARTÍCULO 125 

Comprobación de los des¡xichos por las Oficinas de cambio 

1. Toda. Oficina que reciba. un despacho procederá, en e! mo
mento de la. recepción, a comprob8ir los recipientes y su cierre, 
luego comprobará los paquetes y los documentos que les acom
pañan; estas inspecciones son contradictorias cada vez que ello 
sea posible. Cuando una Oficina intermediaria deba proceder al 
reembalaje de un despacho, comprobará su contenido si presume 
que no está intacto. FormUlará un boletin de rectificaciones con
forme al modelo CíE' 13 adjunto. Este boletín se envia a la Oficina 
de cámbio de donde se recibió el despooho; una copia se dirige 
a la Oficina de origen y otra se incluye en el despacho reembalar 
do. Sin embargo. las Oficinas de cambio intermediarias no están 
obligadas a comprobar los documentos que acompañan a la hoja 
de ruta. 

2. A la apertura de los recipientes, los elementos constitutivos 
del cierre (cuerda, plomo, etiqueta) deben quedar unidos; P8ira. 
lograr este fin, la. cuerda se corta por un solo sitio. 

. 3. Si la Oficina de cambio de destino comprobase errores u 
omisiones en la hOJa de ruta, inmediatamente hará las rectifica.
ciones necesarias, teniendo cuidado de rayar las indicooiones 
erróneas, de manera que permanezcan legibles las inscripciones .. 
primitivas. Estas rectificaciones se efectúwn en presencia de dos 
agentes; a menos de un evidente error, prevalecerán sobre la de
cla.r8iCión original. La Oficina de cambio procederá igualmente 
a las comprobaciones necesarias cuando el recipiente y su ciene 
permitan presumir si el contenido no está intacto o que cual
quier otra irregularidad se ha cometido. Las irregularidades com
probadas, así como la falta de un despacho o de una o v~ 
de las sacas que lo componen, o de la hOja de ruta, se comuna- . 
ca.rán inmediatamente a la Oficina de cambio de salida, por me
dio de un boletin de rectificaciones OP 13, formulado por dupli
cado. En caso de falta de la hoja de ruta, la Oficina de llegada 
debe 'formular, ¡¡¡demás. una hoja de ruta suplementaria o tomará 
nota exacta de los paquetes recibidos (nÚffia-o de los paquetes, 
Oficinas de origen y de destino, pesos, valores declarados, etcé
tera). Cuwndo la Oficina de cambio de lleg¡¡¡da no envie un Do
letin CP 13 por el primer correo utilizable, se considerará, hasta 
prueba en contrario, como recibidos en buen estado las sooas y 
los paquetes. 

4. Las Oficinas a las que se dirijan los boletines de rectifica
ciones Ol? 13 los devolverán 10 más prontamente posible deSpués 
de haberlos examinado y, si ' ha lugar, consignado en ellos sus 
observaciones, conservwndo las copias. Los boletines devueltos se 
unirán a las hojas de ruta a que se refieraIi. Las correcciones he
chas sobre una hoja de ruta que no estén apoyadas en documen
tas justificativos se considerarán nUlas; sin embargo, si estos bo
letines no son deweltos a; la. Oficina de cambio que los formuló 
en e! plazo de dos meses, a. contac de la fecha. de SU expedic1Ó1l, 
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se considerarán, hasta prueba en contrario, como debidamente 
aceptados poc las Oficinas a las que se ha.yan dirigido; este pla
zo se elevará a cuatro meses en las relaciones con los Países ale-
jados, . 

5 La comprobación, en el momento de la veri.ficaciÓn, de 
cu8.Jquier irregularidad no pUede ei ningún caso motivar la devo
lución del paquete a orige!ll, excepto cuando se aplique el artícu
lo 26. párrafos tres y cuatro del Acuerdo. 

I 6. Los boletines de rectificaciones y sus duplicados se trans
mitirán, bajo sobre certificado. por la vía más rá;pida (aérea o de 
superfici.e) , 

AlITÍCULO 126 

Divergencias relativas al peso, al volumen o a las dimensiones ' 
de los paquetes 

L Prevalecerá el criterio de la Oficina de origen en lo que 
se refiere a la determinación del peso, del volumen o de l13S di
ménsiones de los paquetes, salvo error evidente Sin embargo, si 
las diferencias de peso comprobadas entrafian una modificaciÓlll 
de las cuotas, el nuevo peso comprObado es el valedero. 

2. En lo que se refiere a los paquetes ordinarios, 113S diferen
cias de peso para una misma escala no pueden ser objeto de bo
letin de rectificaciones y de devolución de los paquetes; no se 
pUede formu!ar boletines de reoti.ficaciones más que en el caso 
en que la diferencia tuviese por consecuencia la modificación de 
las partes de tasas. 

En cuanto a los paquetes con valor declarado, la diferencia 
de peso hasta 10 gramos, en más o en menos, del peso indicado, 
no 'podrá ser Objeto de objeciones por la Administración inter
mediaria o de destino, a menos que el est ado exterIor del paquete 
lo exija. 

AlITÍCULO 127 

Mod.o de haoer constar las irregularidades que comprometan 
la responS(f:bilidad, de las Administraciones 

1. Toda Oficina de cambio que a la llegada de un despacho 
compruebe la ausencia, la expoliación o la avería de uno o de 
varios paquetes, procederá como sigue: 

a) a menos de imposibilidad mo,tivada o que el recipiente, la 
cuerda, el lacre o el plomo de cierre y la etiqueta no hayan sido 
unidos al original del acta CP 14 previsto en el artículo 128, pá
rrafo dos, se aoompafiarán estos objetos al boletin de rectificacio
nes CP 13 destinado a la Oficina de cambio de salida; sin em
bargo, en el caso en que el boletín de rectificaciones se transmita 
por vía. aérea, se puede enviar. estos objetos acompafiados de una 
copia del boletín de rectificaciones. bajo sobre certificado sepa
rado por via de superficie; , 

b) cursará a la úl>tima Oficina de cambio intermediaria, si ha 
lugar, por el mismo correo que a la Oficina de cambio de salida, 
un duplicado del boletín de rectificaciones. 

2. Si lo juzga útil, la Oficina de Cambio de llegada puede 
a expensas de su Administración, informar telegráficamente de 
sus comprobaciones a la Oficina de cambio de salida. 

3, Si se trata de Oficinas de cambio en CO!lltacto inmedia;to, 
las Administraciones respectivlliS de estlliS OficinlliS . pueden po
nerse de acuerdo sobre la manera de proceder en el ooso de irre
gularidades que comprometen su responsabilidad, 

ARTÍCULO 128 

Recepción de un paquete averiado o insuficientemente 
embalado por una Oficina de cambio 

L Toda Oficma de cambio que reciba de la Oficina con quien 
se corresponda un paquete averiado o insuficientemente emba
lado. debe expedirle después de ha;berle reembalado si lo preci~ 
sase, respetando siempre que sea posible el embalaje prlmitvo, la: 
dirección y Ia.~ etiquetas, El peso del paquete, antes y después de 
reembalarlo, debe indicarse sobre el mismo embalaje del paquete; 
esta indicación estará seguida de la mención «Remballé a ... » au
torizada por la impresión del sello de fechas y con la fLrma de 
los Agentes que hayan efectuado el reembalaje. 

2. Si el estado <lel paquete es tal que su con.tenido ha podido 
ser sustraído o averiado, o si el paquete acusa una diferencla de 
peso tal que permita presumir la sustración de todo o parte del 

contenido. la Oficina de cambio, sin perjuicio de aplioar el articu
lo 127, párrafo uno, y del párlrafo uno arr~ba. mencionado, debe 
proceder de oficio a la apertura del paquete y a la comprobación 
de su contenido. El resu1tado de es;a comprobación deberá ser 
Objeto de un acta conforme al modelo CP 14 adjunto; una copia. 
del acta se une al envío. 

3. Si el paquete a que se refiere el párrafo dos es un paquete 
con valor declarado además, se procede como sigue: 

a) el acta original se transmite, bajo sobre certificado, a. la 
Administración Central del Pais de que dependa la Oficina de 
cambio de salida, o a un servicio designado por dicl1a AdmilUs
~ación; 

b) un duplicado del acta se dirige, al mismo tiempo, a. la. 
Administración Central de quien dependa la Oficina. de cambio 
de llegada. o a todo otro organismo de direCción designado por 
esta. última; 

c) al acta original se unirán, a menos de imposibilidad mo
tivada, el recipiente que contenía loa paquetes, la cuerda, el l~ I 
ere o plomo de cierre y la etiqueta. 

ARTfcuLO la9 

ComprObación de los despachOS c.e paquetes transmitidos 
sin detallar 

1. Los artículos 125 al 128 no ~ aplicarán más que a los 
paquetes expoliados o averiados, así como a los paquetes inscritos 
individualmente en las hoja.s de ruta Los demás envíos son sim
plemente reconocidos en bloque, 

2, La Administración de origen puede entenderse con la Ad
ministración de destino y, eventualmente, con las AdministraciO
nes intermediarias, para limitar a delerminadas categorías de p~ 
quetes el reconocimiento detallado, asi como la formación de los 
boletines de rectificaciones CI? 13 y de las actas CiP 14 previstos 
en los articulos 125 al 128, 

3,. Cuando una Oficina de cambio compruebe una diferencia 
entre el número de paquetes anunciw.os y 11. hoja de ruta y el 
número de paquetes encontrados en el despacho, el boletín de 
rectificaciones CP 13 se formulará solamente para rectificar el 
número total de los paquetes y el im;>orte de las partes de tasas. 

AlITfcULO 130 

Reexpedtcíón d.e un paquete recibido erróneamente 

1. Todo paquete recibido erróneamente debido a una eqUivo
cación imputable al expedidor o a la Administración expedidora, 
deberá traroarse según el articulo 37 del Acuerdo. 

2, La Administración reexpedidora sefiala el hecho a aquélla 
de qUien ha recibido el paquete por un boletín de rectificacio
nes OP 13 

3 Tratará el paquete recibido erróneamente como si hubiera 
llegado en tránsito al descubierto, Si JIIiS cuotas que le acreditarO!ll 
son suficientes para cubrir los gastos de reexpedición que le in
cumben, acreditará a la Administrac:ón del verdadero destino y, 
en su caso. a las Administraciones in'termediarias que toman 
parte en la reexpedición del paquete, las cuotas de transpo!"te 
respectivas. Seguidamente se acreditará la cantidad por la que 
ella se encuentra al descubierto, cargándosela a la Administra
ción de la que dependa la Oficina de cambio que ha transmitido 
el paquete erróneamente. Este cargo y su motivo se notificarán 
a esta Oficina por medio. de un boletín de rectificaciones. 

AlITfCULO 1~1 

Devolución de los recipientes vacfos 

L En principio, los recipientes deben ser devueltos, vacios. 
por el primer correo, a la Administración a que pertenezcan y, 
salvo imposibilidad. por la vía utilizw.a a la ida; sin embargo, 
en lo que se refiere a los recipientes de los paquetes-avión, la de
volución puede tener lugar por vía de super!icie. 

2. Las Administraciones pueden ponerse de acuerdo para que 
la Administración de destino devuelva las sacas a origen utili
zándolas para la eXpedición de los paquetes. 

3, La devolución de las sacas vacías siempre tendrá lugll4" 
sin gastos, 

4, La Administración que proceda a la devolución deberá 
hacer mención en las hojas de ruta del número y. en su caso, 
de los números de orden de los recipientes devueltos. 

5. Además, es a;plicable el articulo .4, párrafos 2 al 5, del 
Reglamento de ejecución del Convenio. 
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CAPITULO IV 

lftw 4é 168 jiiUjtiéteé 1ki*' Iás ()Iiéinaa dI! di!9Wl6 

§Mt1tftóN PitlMEltA 

ENTREGA DE LOS PAQlJEfl'E8 

AP.'i'fétttó 13~ 

.Nesefv/i.S ett la étttrllf}á 

btiaBdó el destinatario d, en caso de devolución, ei e~pedid9f 
fo~ml!le reservas al hacerse car~o del paquete, la Oficina qüe 
efé{!tlle 1~ ehtrflgn ittinetliataffiénte fo1'tltulará Ui1 aIltíl Q~ 14 de. 
vei'~i.McHlpctjht1'Mictoria¡ este aeta; extetidida por dupliil!idü i 
sú~hta. s1tlthpre que sea posble, por el destinatario. debéi'A ihdi' 
c~ el estado ext:~i0r. del paquete

i 
el peso bruto y el inventario 

ex~bo de! cotitemdo. Un eJéfup al" del acta se ehtre~ará al 
destmatar10 y el otro será tratado eetiforrtie a la regliUíleiltaclÓn 
de la Administración que haya levantado el acta. 

ARTÍCULO 133 

Trato de tos boletines de franqueo desPués de ia entrega de un 
paquete tranco ele tasas y de derechos 

t . Déájlués de la. etlti'egá al destinatario de ill1 fjaquet!! frlin
co ~ tllJ;¡as y dÉ! derecHós, la tlficlha ttUe atlticij:J6 ttlEi 6éMit6S 
de todas clases por cuenta del expe(ÍldOi' eOItipietara, eI1 ¡ti Itue 
a . ella se refiera y con ayuda de papel carbóI1, las iI1dicaciones 
qt1~ flltUI'9.fi eh (ll. r(lVerso de 1éS. tlatl:.es A y ~ dél bolétin de 
fráfiftUE!O, qlié SE! .fI:lrffitillifá de tJfitllo por la tlfimÍla de d!!étiho 
cu8ftdd la t)tlti{jióti d~ ehttega coh fi"liJ1qUit!ia de tasMJ" Be 
d~l'&hoB S(,l ftJt'ffitiÍli Mf1 posretióritiad ii. la iffipooiéiÍlfi d {i~ 
qtiéte. ~ta Oficirla transmitirá la parte A, IiC6tltplifii!.da dé 168 
dOCumentos justificativos, a la Oficina de origen; esta transo 
nilSlmi se hIlrá llajtl /ltlbté cerrado; sin ifldÜJa.ciOO d@1 ctltil:énido 
LIl pal'W 13 lié t!tltlséfvá fjor lá Adlhitlist-fil.Ei6fi de tl·@/itinó pill'a 
la fdftltiWián dé la ilijuidaciOO con la AtlfiiItiISbi'ilCi6h detitt@fü 

2. (jll.dá Atittlihistfil.ciOO pUede lÍéSi~Mf detel'filifia.d1lS tlfiei~ 
nas &pooill.lffiente etltlafgOOas de devolver la parte A de los 
boletines de franqueo gravados con gastos o de r·ecibir la par
te A devuelta después de la entrega del paquete; el nombre 
de la Oficina a la que debe devolverse la parte A estará inscrito 
por la 5fiéiha de di'igen éel paquete, en todos los casos. en el 
anverso de esta parte. 
. a. Cuando Iitl pattUetAl qUe lleve lá méticiOfi «Fril.hc tie 

taxes et de droitBlI lIt!¡tue sitl ixlletirt de ftiit1t1Uetl; ll!. ofillit1ll 
el1i!ílrgada del dl!s¡Jachtl en Aduanas I:!llbetltletá Uti duplicado de 
este buletin. SUbre las pa.rtes A Y B de este boietln iI1tlictil'é. el 
nombre del pais de origen y siempre que sea posible la fi!tllUi 
de Imposición del paquete. Guartdo el boletín de frantltieo Se 
p1@l'tlll. de 111. lintreg~ del , paqUete; se ftJtlhulaté. lih dUplitladtl 
en lIis tltlSrtiás llohtlillltlI1és. 

4. LIUi pliftés A Y J:i de los boietities de ftlinqUeo rellitlvtls 
a loo Itl1vios QUe pál' tih fiitltiVü llull1ltUlei'a S9ti deVUeltos il. oril!fén 
d@OOti S@r anUladas tlor 111. AdtltlhiBtfíiéiOO d@ d@litlno y unidilli 
al OOletírt tle élt¡J!ldiIJión. 

IÍ Al fetli1:Ht la parte A de un OOletlh de frtihttUetl ttUI! Iti· 
dU¡Ue ltlS lfíistOS d~sélt1bdlBadós pot lá AdttiltilBtfMil'fu de d~s· 
tifitl; la AtltrtinisttatHéln d~ otigeti tiatá la egtiVéi'slótl Be su 
importe á sti prOjlia moneda a Un tipo dé cambio que f10 debe 
ser superior al tipo de c~mbio fijado para la emisión de los 
giros postales destinados 'al Páis ·córrespondiente. El resultado de 
la conversión se indicará en el cuerpo de la fórmula y en el 
cupón lateral. Después de haber recobrado el Utiporte de los 
gast{)S, la Oficina designada a este efecto remitirá al expedidor 
el t!Ufjbh t!el bol@t!n 'J. eh 3U c!IBtJ, los tlticillnent6ll jtistlfltJlitivos 

AítTfcütb iM 

Traro ele los avis/:;¡j tie r!!m'JO IWspú~ii dI! !ti e+ttftlgd del pd.qUeti? 
tlt1+t IWfstJ tie f!!c!fbt1 . 

1. Efectuada la efiti'tl!!a del pall.llété; hi tHiciii1J. dé tlestifitl 
devuelve lil e~pétlidór pdf COrred Oftlltiaritl o, si éSte fia !1agado 
los gastos correspondientes, por el primer corrt:O aéreo, 111 des; 
cúbÍ@rW Y eh ftl!.fiQultJia dt! jjtli'té; 111 fófftltilli G 5 tie1)id[\.fuerlt~ 
cofflpletatla. 

. 2 Si la 16t.ffiU!¡i e 5 litl ll@gliSe li Hl. ófidM tl@ tl&tlfio, 
Mta éxtehderá dé oficio un I1Uevo éjeftilliat. . 

'S 

SECClON SEGUNDA 

ARTÍCULO 135 

Av!satie no-!!ntrega 

'Y ' " -=¡¡= .• ,- '. . 

1. ÜIi av!M de ilO-t!fitri!ga, OOtifOl'ltl@ al hiOOél6 ~~ ÍI .... 
j~to, se dirigirá bajo sobre oottlfitJatltl, y por via l1iÍféa si éi 
eltpetlitlát Há . exp.rtl6!ttiú el tlesOO de @Illl; 11 la ' Adffiinilitfaci6n 
d@ tlrl~fi deSjjl1@S di! haDé!' sidti d@Ditl!l.fiiente completM6~ 

a) por la Administración de destino: 

1.0 en caso de no-entrega, por tOOo paquete cuyo e~pedidor 
hll. !1OOitltl !i@i' avUi!l.do dé la ntkfitr~a ; 

2.0 por todo paquete f@WiUdtl dé otWio o ·pendlente de en
trega por causa de expoliación o de avería o por toda otra causa 
d~ II!. lhlslf1ll MtUtlilelia; sin etntlargtl, ~§tli medida titl @¡j 9bli
gattltia e.ti . !6á tlásOO d@ . Íll@l'i!a ffiaftji' o ílUiUltttl el nlifft@fíj ele 
los fjüqu@t@.§ fllterlidtl6 dI! tlfHli6 es tal tju@ ~á ltlát@till.Íftl@ftw 
irtit:Jtliiible él efiViíI dé l1ti aVisO: 

b). , 11{)~ ,la. AEltt11hiB!racH'lt1 iI1termooiafili intéfestWal p6l' talio 
pa(¡Uete .tetetíldtl d@ tlf1tllo tiiltlUlte sU' tflU1spf}l'~ I}tlf I!l 8t!fVldltt 
P96t~ (lliWl'fU11t!iótl. aCí!id@fitl!.1 díll tl.'áf1ctl) tl ptll.' jI!; AttUáM 
(med1dll atluarteraJ I t\ort lli t'1!~rvá I1tevista tltl lit letflt al. tlifrA 'Ia 

2. El aviso de no-entrega se acompaña del 'bGietÍh tie éll" 
pedición, salvo si este aviso se envía a un tercero conforme con 
el artículo 27, párrafo 2. letra b), del Aeuerdo~ en lee ~ 
pt~vllittls en el plíl'faftl i ; l€ttas ai cifta iI.", t bj, d@1 fltesénte 
atticUlo, el aVisó débe l1évil.1'; en cafac~es !huy visliU@I:l 18 
indleación titloli.s retetlu d'oUiCe';. ' , 

3 Cuando se trate de varios paquetes depOSitados sln1t1ité,.. 
neamente por el mismo e~pedidor a la dirección del mismo des
tinatario,. está permitido e~viaÍ' Uft solo aviso de nO-i!ntrega. 
mcluso S1 estos paquetes estan acompañados de varios boletines 
de expedición j en este caso, todos estos boletines se unifán al 
aviso de nO~I1ttega 

4 Por regla general, los av¡;;os de no-entrega son cambiar 
doé entre la Oficina de destino ~ la Oficina de orig@ft. Sin 
eItlMtgo¡ cada AdlilirliStraci6ti tltietie f1@<:Ilf tttie ios aViB9!l í!~ 
rrespondientes a su servicitJ se ttansIhit~h ti; su Átittilfi~ 
ción central o a una Oficina espeCialmente designada; el nom
bre .de~ta gficina . debetá iI1disatse 11 las AdmihistracIones por 
médlMit;m de la. gfit\1f1a lh tettiMlOrlíll. Ct:JfN!sponde a lli Mmi: 
nlliti'atliélh tIe tWlgén avlsár al eltpOOictUf. illl cliltlbí@ d@ aM 
de . t1iJ~htteltti deberll at!E!letátse sU!inpfé ttilé ~e¡j; pélsilJil! ~ 
tetlEis 11:16 CHitlináS ItltéfesB.dáS, 

ARTíCULO 1M 

No-entrega. Nuevas instrucciones del ffltéreki:tdo 

lo Eli livi§tl d@ fi~hW!gll. de~ d@vólVél'sé á la (;}fltlifia que 
lo ftlrit1Uló, ilóffit!letlltitl ctlti 1!lB tiU@VWl IhsttUIlt\iíJtleli d@! e~ 
didor o de la tercera t:Jel'átlha y atl¡jltipíifiíidtl, @ti sU t!aíitl, fiel 
boletin de expedición; se devolverá por avión si el interesado 
pllega la lióbl'@taSil. IltJl'i'espbnd!efite ¡ IIis huevl:l6 IMtl'utllliOfies se 
tl'llfi§ffii til.'dl1 jjtlf vía wl@~l'Miéa IlUlihdi:l 1i000e 111 tMli ' ~I@>. 
gráfica. 

g. LáS úhici'l§ instfulleitlh@s fiuevti§ (llie @l @ltileditlef o la 
tereetli ilefsOIia pffiviStil. en el aftlcuitl li7, pdrl'ítÍtI l!, l@bfá bL 
del A¡JUerdtl, estll. áUWfizadd a daf atfu ltUi @hUftU!i'l1dllil ert él 
articulo 32, pártafo 1; tlel Ai!lléftld i @tl ItlS IláSoB paftitlUllW'@/j 
que se citan a continuación, conviene aplicar las reglas si
guientes: 

a) si el . expedidor o el tercero pidiesen que un paquete 
contra reembolso se entregUe contra reéfiibolso d@ Illia cafitidad~ 
inferior a la prirtiltiva, deberá establecefse liha titleva. fórmu
la R 4 de conformidad con el articulo 106 del Reglamento de 
ejeeiieiÓh del Acuerdo relativo a ios envíos contra réééfiiOOlBo; 

1:;) si el eilt>edidtlr ti el tercero dieée ciji'nó Íhsti'üíiciOMB q\W 
el paquete . Sea entregado tranco de tasaS t de dérel!hés IÜ e.e8ti· 
natarid ptirtlitlvo o a otro destinatario, la Oficina intet4iSMil 
aplicará el artimil0 111. ' 

3 Cuatidí:l l1fi jjaittit!té qUÉ! Jiáya dado lU~1I.f a l1fi 1t.Vi!i6 d@ 
ntl'€fttfég'a se et!ttegl1e tl i'e@xpida art tI!.S ti@l r@tlj,j)ó lÍe 12 ftU@\fM 
instrucciones, el expOOit161' áebé sér ádvi!rtiao de É!lld poi' ~ 
dhwifJt\ d@ 111 tlfitlllie. tie tll'i!!@h. Si @l ávilK! ha ¡¡ido entládo a 
un Ulftlettl tléSi(fHIl.dO p9f @1 éxtltldidot. ~t¡j; W6i'biaciÓü «@lléri 
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dirigirse a este tercero. Si se trata de un paquete contra reem
bolso y si la libranza R 4 mencionada en el articulo 105~ pá
rufo 1, del Reglamento de ejecución del Acuerdo relativo a 
los envíos contra reembolso ha sido ya transmitido a! expedidor, 
no es necesario avisar a este último. 

ARTÍCULO 137 

Devolución de los paquetes a origen 

1 La Oficina que efectúa la devolución de un paquete por 
una razón cualquiera indicará a mano o por medio de un sello 
o de una etiqueta sobre. el paquete y sobre el boletín de expe
dición que debe acompañarle. la causa de la n~trega. La 
mención debe estar redactada en idioma francés. cada Admi
nistración tiene la facultad de agregar la traducción en su 
propio idioma y toda otra indicación que le Convenga; esta 
mención debe revestir una forma clara y concisa tal como: 
inconnu. refusé. en voyage. parti, nonreclamé. décedé, etc. 

2 A menos que el expedidor pida la devolución de un ~ 
quete a origen por vía aérea. esta devolución se, hará, salvo 
imposibilidad, por la vía seguida a la ida en lo que se refiere 
a 106 paquetes de superfiCie. y por la via de superfiCie uiás 
rápida en lo que se refiere a los paquetes-avión. 

3. Los paquetes son devueltos a origen en su embalaje pri
mitivo; irár: acompañados del boletín de expedición extendido 
por el expedidor. Si por un motivo cualquiera un paquete debe 
ser reembalado o el boletín de expedición primitivo reempla
zado por otro boletin. es indispensable que el nombre de la 
Oficina de origen del paquete el número de orden primitiVO y, 
siempre que sea posible. la fecha de imp061ción figuren sobre 

. el nuevo embalaje y sobre el boletín de expedición. 
4. Si la devolución de un paquete-avión a origen tiene lugar 

por vía de superficie, la etiqueta «Par avioD» y todas las ano
taciones que se refieran a la transmisión por via aérea deben 
ser tachadas de oficio por medio de dos gruesos tr8.Z06 trans
versales. 

5 Todo paquete devuelto a origen se tnsci-ibe en la hoja de 
ruta con la indicacié>n «Retour a l'origine» en la columna «Ohser
vations». 

6 La atribución y la recuperación de las tasas y derechos 
con que el paquete esté gravado por aplicación de 106 articu
los 33, párrafo 3, 38, párrafo 2, y 42 del Acuerdo se efectuarán 
como se menciona en el artículo 148. Deberán indicarse con 
detalle en una factura de tasas, conforme al modelo CP 25 
adjunto, que se pegará por un borde sobre el boletin de ex
petlición. 

ARTÍCULO 138 

Reexpedición de un paquete a causa del cambfq de direccfón 
del destinatario 

1. Cuando '¡as tasas mencionadas en el articulo 361 párra
fo 6, del Acuerdo se abonen en el momento de la reexpedición. 
el paquete se tratará como si procediese del País de reexpedición 
y se enviase al Pais del nuevo destino, no percibiéndose ninguna 
tasa de transporte por la Administración de este últimoPais 
en el momento de la entrega. 

2. El artículo 137. párrafOS 3 al 6. se aplicará a los paquetes 
reexpedid06. En particular, la indicación «réexpédié» debe figurar 
en la columna «Observations» de la hoja de ruta al lado de la 
inscripción del paquete. 

ARTÍCULO 139 

Paquetes «exvrés» a reexpedir 

Si un paquete «exprés» a reexpedir ha dado lugar a un in
fructuoso intento de entrega a domicilio por agente especial, 
la Oficina de reexpedición debe tachar la etiqueta o la mención 
«exprés» por los gruesos trazos transversales. 

ARTÍCULO 140 

Trato de las peticiones de devolución o de modiftcación 
de dirección 

1 Al recibir la petición de devolución o de modificación de 
dirección efectuada de conformidad con el articulo 113, la Ofici
na destinataria buscará el paquete señalado y dará eurso a la 
petición. 

2 Cuando reciba .la petición telegráfica preVista en el ar
ticulo 113, párrafo 2, la Oficina de destino retendrá el paquete 
y no cumplimentará la petición hasta el recibo de la confir-

mación P06tal; sin' embargo, bajo En propia responsabilidad la 
Administración de destino puede dar cumplimiento a la peti
ción telegráfica., sin esperar dicha confl.rmac1ón. 

ABTÍct1LOl41 

Ventn. Destrucción 

l . Cuando se venda o se destruya un paquete de conforJJli
dad con el articulo 41 del Acuérdo, se formulará un acta de la 
venta o de la destrucción. Una copia del acta, acompañada del 
boletín de expedición, se enviará a la Oficina de origen. Lo 
mismo se procederá si la venta del paquete tiene lugar a pe... 
ticlón del eXpedidor. . 

2 El producto de la venta servirá, en primer lugar, para 
cubrir los gastOlS que graven el paquete; en su caso, el sobrante 
se remitlr.á a la Oficina de origen para su entrega aa expe
didor; éste correrá con los gastos de e1l-vfo, 

CAPITULO V 

Reolama.eiones. Petioioaes de inf_ 

ABTÍct1LOl42 

Trato de las reclanuzcioMs 11 de las pettciones de informes 

1. Toda reclamación, lo mlsm() que toda petición de in
formes relativas a un paquete, seráll tratadas de acuerdo con 

,el articulo 150, párrafos 1 al 9, del Reglamento de ejecución del 
Convenio, con las reservas siguientes: 

a) la fórmula R 3 utilizada para la correspondencia se 
reemplazará por la fórmula R 4 prevista en el articulo 105, 
párrafo 1, del Reglamento de ejecución del Acuerdo relativo a 
los envios contra reembolso; 

b) toda Administración intermediaria que transmita una 
fórmula C 9 relativa a,un paquete a la Administración 'slgulen
te está obligada a informar a la Administración de origen por 
medio de una fórmula Igual al moéelo CP 10 adjunto. 

2. Toda fórmula C 9 correspondiente a una reclamación o a 
una petición de informes relativa a un paquete recibido por 
una Administración distinta que la ' Administración de origen, 
se transmltará a ésta acompañada, eventualmente, del recibo 
de imposición; dichaf6rmula debe llegar en 106 plazos previstos 
en el articulo 43 del Acuerdo. 

ABTÍct1LOl43 

Reclamaciones relativas a u.n aviro de recibo o a un avf80 
de embarque no reofbido 

1. Cuando el expedidor reclame un aviso de recibo que no 
le ha sido devuelto en un plazo nama!, se procede de confqr
mldad con el articUlo 112; sin erebargo, la tasa de aviso de 
recibo no se percibirá por segunda vez. La Oficina de origen 
inscr1be, en el encabezamiento de le fórmula C 5, la indicación 
«Duplicata de ¡'avis de réception». 

2 Toda reclamación del expedldor relativa a un aviso de 
embarque no devuelto en un plazo norma! dará lugar a ex
tender una fórmula de reclamación C 9. mencionada en el ar
ticulo 142, párrafo 1 letra b), exenta. de tasa. Esta fórmula, 
acompañada de un duplicado del a,,1so de embarque CP 6 en el 
que la Oficina de origen pondrá la indicación «Dupllcata», se 
tratará de acuerdo con el articulo 142; la tasa de aViso de 
embarque no se percibirá por segunda vez. 

CAPITULO VI 

Contabilidad , 
SECCION PRIMERA 

ATRmUCION DE LAS TASA8 

ABTÍct1LO 144 

Tasas acreditadas a las otras Admintstracforln 
por la Admintstracién de origen 

l. En el caso de cambio en despachos cernd06, la Admfm&. 
traclón de origen acredtt&-á: 

a) a la. Administración de destino: 

1.0 sus cuotas territoria.les y marltimas, comprendidas las 
oootas excepcionales wtorizadas p<r ~l Acuerdo o por el Pro
tocolo final anejo (en 10 que se refiere a los paquetea admitldoa 
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en virtud del u'ticulo 25, pá.rrafo 6. del Acuerdo. 1aa ouotea te
rritor1a.les y mar1timas por la escala de peso correspondiente a su 
volumen); 

2.0 las ca.Ilitidades que corresponda.n a la. Administracióll 
de destino sobre las tasas suplementarias aJUtorizadas en el 81."-
ticulo 17 'del Aooa-do; . 

3.° las cuotas de ta.saB (tasa principal y. eventualmente, cuo
ta de salida y de llegada excepcional y tasas suplementarias) 
comlkendidas en laa cantidades a ' percibir por 108 paquetes ur
gentes y que pertenecen a la Adm1nLstra.ción de dest1no; 

4.0 la tasa de «expre.s»; 
5.° sus cuotas de tasa de seguro; 

b) a cada Administra.ción inte1"med'iaria: 

1.0 las cuOtas terri'toria.les y maritimas comprend~du las cuo
tas excepcionales de tránsito autorizadas por el Protocolo ftnal 
(en lo que se refiere a los paquetes admitidos en virtud del u
ticulo 25,' p,án:rafo 5, del Acua-do: las cuotas te1"ri,toriales y ma.
rltimas por la escala de peso correspondiente a su volumen); 

2.0 sus partes sobre las tasas suplementarias autorizadas en 
el articulo 17 del Acuerdo; . 

~.o sus cuotas de tasas ltasa principal y tasa suplement&"1a) 
comprendddas en la.s cant!dades a percibir por los paquetes 
urQ'en'tes ; 

4.0 sus cuotas de ta.sa de seguro. 

2. En el caso de tránaito al descubierto, la. Adm1nLstn.c1ón 
de origen acreditará: 

a) a 18. Adminlstra.ción de destino del despacho, sus cuotas y 
t&1Ias enumeradaa en el párre.fo 1, letra b). asl como le.s ouotu 
y tesea pertenecientes a las Adm1ndstraciones lntermed1a.s au& 
siguientes y a. 18. Administración de destino; , 

b) a la Administración de destino del despacho, la remune
ración aérea a que tenga derecho en conce~tode reexpediCión 
de 106 paquetes-avión; 

c) a laa AdminLstraciones intermedia4'1u que precedan a la 
Adm1nlstración de destino del despecho. las cuotas y tasu enu
meradas en el pá.rra.fo 1, letea bL 

3. Cuando se ~ aplicación del articulo 1)1, pán'8.fo 2, del 
Acuerdo, la Administración de or1¡en acreditará a la Administra
ción de destino y, eventualmente. a 1M AdminLstraclonee inter
med~artas no las cuotM o tasas pi"evLstaa en el ' péns.fo 1, le
tras a) y b), sino las cantidades calculadas por paquetes o por 
kilog¡-amos de peso bruto de los despachos. 

AJrrtCULO 146 

Atribuct6n de las tasas de seguro 

1. 1AI. Administración de destino y. eventuaJmente, 18.1 Admi
nistraclonee IntermedIarias reciben de la AdminLstrac1ón de ori
gen una cuota de 18. tasa de seguro fijada.. por 200 francos o 
fracción de 200 francos decla.rados: 

- 6 céntim06 por el tra.n.spor'te territorial. 
- 10 céntimos por el tra.n&porte maritimo; 

esta cuota se acred,ita a tod, AdminLstración cu~os servicios pu
tioipen en el transporte y en su caso. en lo que se refiere al 
transporte ma.rltimo; por cada servicio, 

2. La Admmistraclón de origen acredlt,a s. la Admin18tración 
de destino que asegure el tra.nsporte por vis. aérea en el interior 
del territorio de su Pais y, evenwalmente. s. ,cada Administra
ción Intermediaria que partlcipe en el transporte aéreo más allá 
de las frontera.s de su Pats. por los paquetes-avión con valor 
declarado. y excepción hecha de los servicios que Impliquen ries
gos extraordinarios. una cuota de la tasa aérea de seguro iguaJ 
a 10 cén'timos por cada. 200 francos o fracción de 200 francos 
declarados. 

ARTfCULO 146 

Tasas conservadas por la Administración perceptora 

Son integramente conservadas por la Administración que las 
haya percibido, denom!nad~ «Aamin'istn.ción perceptora.»: 

a) las tasas que se inddean ¡¡, continuación, prevJstas: 

1.0 en el articulo 15 del acuerdo: 

- tua porfranquicia en '18. . entresa, 
- ta.s& por petición de franquicia en la. entcepl 

2.0 en el articulo 18 del Acuerdo: 

- taaa por formalidades aduaneras a la. exportación 
- te.sa. por trámites aduaneros, 
- tasa de entrega, 
- tasa. de aviso de no-entrega., 
- tasa de aviso de llegada, 
- tasa de Lista de Correos, 
- tasa de almacenaje, 
- tasa de aviso de recibo, 
- t:eaa de reclamación, 
- tesa por riee¡os de fUerza. mayor; 

b) 188 tasaa o 80bretasas percibidas en virt.ud de las d1&po
siclonee combinadas de los articulos 42 del Acuerdo y 26 del 
Convenio para toda petición de devolución de un paquete o de 
mod1t1caoión de la d1rección; 

c) 18. t&.$a. de expeddción percibida en vil'tud <tel articulo 16, 
párrafo 2, letra b), del . Acuerdo. 

ART1cULO 147 

Caso,s partf.culares de atrtbuctón de tasas 

1. La taBa de reexpedición interior (articUlo 36, pánafo es, 
letra a), del Acuerdo) se abonará a la Administración en cuyo 
territorio ha tenido lUSW esta reexpedición. incluso en el C880 
de reexpedición ulterior fuera de este Pe.1s o en el caso de de
voluclOn a origen. 

,2. La tasa de «expre.slt es adjudicada: 

a) a la Administración del País del primer destino, cua.ndO 
el paquete cexpr6s, ha sido reexPedido fuera ,de estePai. y si 
la entrelra por ~te especlaJ ha sido objeto de un intento o 
no le ha Intentado; si la Administración del nuevo deetino no 
¡u;egura la entrega por agente especial; 

b) a 18. Administración del primer destino, si ' el paquete 
rexpr6a, ha sido devuelto a origen sin haber sido objeto de una 
reexpedici6n; , 

c) a la Administración del nuevo destino si ésta asegura 
1& entlWa. por agente especial y al 18. Administración del primet' 
destino no ha Intentado la. entr€i'& por ~te especial. 

3. En caso de reexpediCión ulterior, la tasa de «exprés» se 
adjudica conforme a los principios del párrafo 2; por tanto, se 
adjudicará a la Administración del prima- destino. del destino 
siguiente o del definitivo. según el caso. ' 

4. La tasa de reembalaje se abonará a la Admmistración de 
la que dependa la Oficina que ha procedido al embalaje. 

5. La ta3ade avi.so de embarque es adjudicada a medias en
tre la. Administración de orlien y aquella de quien dependa. el 
pua-to de embarque. 

ART1cuLo 148 

Atrtbucü)n '11 recuperact6n de tasas y de derechos en caso 
de devolución a origen o de reexpedictón 

1. En el caBO de que las tasas y los derechos no han sido 
l\lbonados en el momento de la devo¡'ución a origen o de ta reex
¡)edición, la Administración que devuelva o que reexpida proceo. 
derá como se indica a continuación para la adjud1caclón y la. 
reooperación de estas tasas Y da-echos. 

2. En el caso de cambio en despachos d1rectos entre el Pats 
que devuelve o que reexpide y el Pa.1s de origen o el del nuevo 
destino, la Administración que devuelva o que reexpida. los pa.
quetes: 

a) recupere de la. Administración a la que está destina.de. el 
despacho: 

1.0 las cuotas detasas que le corresponda.n, asi como a lWI 
Administra.ciones inte1"m~1arias; 

2.0 las tasas siguientes previstas en el articulo 18 del Acuer-
~: . 

- tea por t4'ámites aduaneros, 
- UIBa. de entrega, 
- tasa de aviso de lleg~ 
- tasa de reemba.laje, 
- tasa de Lista de Cor~ 
- tu&. die almacenaje, 
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- tasa complementaria de «exprea. (artículo 14, párrafo 2, 
del Acuerdo), debida a la Administración que ha intentado la 
entrega., si e.t:e tasa no se ha percibido en el munehto de la 
prea8ntaclón en el domlclalo del destln&tar1o; 

l.o la tasa de reexpeddctón, prevista en el artioulo 36, p6-
rra.to 6, letra a), del Acuerdo; 

4.° los derechos por los que se encuentre en dieseUb1e«'to (ar
ticulo 20 del Acuerdo); 

b) auedUa a las Administraciones in1:«'meCl1U'1U lu cuotM 
de tasas que les perieneZca¡n. 

3. En el caso de cambio de tránsito al descubierto, la. Admi
nistración intermediaria, después de haber sido adeuda.da por la. 
Administración que devuelva o que reexpide. los paquetes de las 
cantidades pertenecientes a esta última Administración, a titulo 
de las cuow y tasas enumen.de.!l en el pén'a,fo 2, letra a), se 
acrec:H<ta con cargo a la Adm!nwacUm a la que ella enu-egue 
el paquete, la cantidad que se le deba. y la que OOtTesponda a la 
Administración que devuelve o que reexpide. Esta opet"o,ción se 
repi,te, si ha lugar, por cada Administración intermedi8.r1a., 

4 . Tratándose de paquetes deV'lleltQs a origen o reexpedidos 
por VÍa aérea, las sobreta.8a.s aéreas son NOI1P«'adu eventual
mente de la. Adminiau-ación del P9.1s de donde ha emanado la. 
petictón de devolución o de reexpedición. 

5. Le. Iliklbuclón y la. recuperación de la.s tasas Y de loII de
rechos en caso de reexpedición de los paquetes recibid(J6 por 
ourso erróneo se efectuarán de confonmdad con el articUlo 130, 
pán-aio 3. 

ARTfOl1LO 149 

Casos particulares de recuperadón ele tosas 

1. Los gastos previstos en el a.rtiOUilo 36 diel Acuerdo son re
CUperad08 de la Administración de origen. 

2. En el servicio de pe.quete6-a.vión, en caso de aterr1z&je for
foso o de falta de enlace, las Admln1atracionee que aseguran 18 
reexped1clón de paquetes-avión recuperari.n sus remunera.eionee 
aéree.s de la Administración de (lt"'igen. 

ARTíCULO 150 

DetermtnGCfón de la.! remuneracWne' medf4I por pGqU41te 
o por kUogramo 

1. La remuneración media por paquete, prevista en el ar
tieulo 51, párrafo 3, del Acuerdo, se optlene dividiendo por el 
número de estos paquetes el importe de 188 cuotas territoriales 
y maritimas, o el importe de las remuneraciones de todas clases 
debidas por la AdmlnlstraciQn de origen ala administración de 
destino Y. eventualmente, a las Admln:istraciones intermedias 
por los paquetes expedickJ6 durante un periOdo de tres UleIII!I!Í 
como mlnimo 

2. La. remuneración media por kU~o prevista en e! 
mismo articulo del Acuerdo se obtiene dividiendo el prodUCto de 
las cuotas territoriales y marítimas, o el producto de laa remu
neraciones de toda clase determinado como en el pén'afo 1, por 
el peso bruto de los despachos expeddd08 a la Adm1nIBt.ra.clón 
de destino d'Ur8Jlte el mismo periodo. 

3. Estas remuneraciones medias son rev1Ba.bles: 

a) de oficio, en el caso de modUcac1ón de laa t.aaaa por In
trodUcción de nuevas tasas en los elementos estadlsticos de 
base; 

b) a ~tici6n de una de las Administraciones Interesadas 
formulada al menos un año después de la última revisión, uti
lizando nuevos elementos estadistiC08. 

SECCION SEGUNDA 

FORMACION y LIQUIDACION DE CUENTAS 

ARTÍCULO 1'61 

Form.aclón de cuenta. 

1. Cada Administración, mensuaJmente o trimestralmente en 
las reladones con los Pa.fses alejados, bari fOl'D'l'lllu por SUB Ofi
cinas de cambio y para todos 106 envíos recibidos de una. 80la 
y misma Admin1Btración, un estado contorme al modelo OP 16 
adjunto. Indicando, por Oficinas expedidoras. laa ca.nt1d6des 
tot&les inscritas, a. SU crédito y a su débioto, en lea hojaa de 
ruta CP 11, CP 12 Y CP 20. En cuo de rectificación de estas 
úlItimaa, se lnd4cari.il en lá columna ~ del eet.-do 

OP 16 el número y la. fecha. del boletin de rectificaciones CP 13 
fonnulado por la Oficina de cambio cedente o oea1onarla. 

2. Loe estad06 OP 16 Be resumirán en una. cilenta. liU&l al 
modelo OP 16 adjunto extendido por dupl1c&do. 

3. ' 16 OIUellta OP 16, acomp&úad'l!. de 108 8Itadoa CP 111, pero 
sin las hoja.s de ruta, Be enviará por la v1a mé.s rálpide. <Nrea 
o de 6uperfioie) a la Administración Int«esada para. su eur 
men, en 108 dos mese8 m¡úlente8 a aquel a que le re1lera; por 10 
que reapecta a los Pa1&eS alejados, el envio tendrá lUiar tan 
pronto como la úJtima. boja de ruta del mea en cuestión se No 
ciba .. No se formulará cuenta nega¡tlva. En el Importe del sa.ldO 
de la cuenta CP '16, se de6J)l'ecMán los céntlmoe. Loe totales 
no 16 rect11'1ca.rán nunca.: las dt1'erencla.s que pueda.n obeerVIll'110 
deben ser objeto de eetad08 li'UaJee al modelo CP 1'1 adjunto; 
esto6 ~os se enviarán, por dupliea.do, a la. Adminlstrac1ón 

· lnteresada., que deberá Incorporai' su importe en SU próxima 
cuenta CP 16; no se formulará ningún estado CP 1'1 cue.Ddo el 
importe definitivo de las d11'erencda8 no exceda de 10 fra.nooe 
por cuenta. 

4. Una vez comprobadas y aceptadas las cuentas OP 16 Y 106 
('8tad06 OP 15 se devolverán a la. Administración que los ha. 
formulado, a lo más tardar a la expiración del segundo mes a 
contar . del día del envio; este pla.zo se eleva a cuatro meses en 
las relaciones con los P6f.ses alejados Si la. Administración que 
ba enviado la cuenta no ha reclbido ninguna notificación rec
tificativa durante estos plazos, :a cuenta se considerará como 
aceptada en pleno derecho. 

5. I..e.s cuenta8 CP 16 se resumk"án en una cuenta ¡enera4 
trimestral conforme al modelo CP 18 adjunto formulada. por 18 
Administración acreedora; no obstante, esta cuenta podrá ser 
formulada por semestre, preVio acuerdo entre la.s Adm1nJ.stn,
ciones Interesadas. 

6. Cuando el saldo de una cuenta ¡enernl CP 18 form'l1lada 
tr1mest.ra.l o semestralmente no exCeda de 26 francos, este saldo 
se Incorporará a la cuenta. general OP 18 siguiente. 8i proce
diendo asi durante un afio entero la. cuenta ~al CP 18 formu
lada. a fin de afio presenta un saldo inferior a 26 trancos, la. 
Administración deudora quedará exenta de todo pago. , 

7. Le. liquidación de las ca.nt:dades desembolsadas por cada · 
Administración por cuenta de o:.ra en lo que se refiere a 106 
paquetes entrepdos francos de tk..s&B ¡ de derechos, se efectuará 
sobre las beses sigu1entes: 

a) La. Adm1ni8tración acreedora. form'l1leri cada mea, en 
la. moneda. de Ir\l Pa1s, una cuenta particular mensual en un 
formulario 18'\11Il al modelo CP 19 ad~unto; las partes B de 106 
boletines de franqueo que ella la conservado se inscribirán en 
orden alfabético de Oflcln8a que han anticipado 106 gastos y 
s~endo el orden num6rico que les ha.ya sido dado; 

b) la cuenta particular, a,co!1".pa.f'lada de las partes B de loS 
boletines de franqueo, se tl'a.n8ml1ell a la. Adm1nlstración deudo
ra a lo más tardsr al final de mes Siguiente a aquel que se 
refiera; no sé formulará cuenta r.ega¡tlva.; 

c) la comprobación de las cuentas tiene lugar en las cond!l
ciones fijadas por el Reglamento del Acuerdo relativo a 106 ¡i
ros postales y a los bonos postales de viaje; 

o) las cuentas den lugar a una llquide,ción especial; sin 
embargo, cada Admmistraclón puede pedir que sus cuen·tas sean 
liquidadas con las cuentas de los ¡iros postales, las cuenw 
OP 16 de los paquetes o las cuen1:as R 5 relativas a los envi06 
contra reembollJo, sin ser Incorporadas a ellas. 

8. Ouando baya l'\liar a adeudJar en cuenta pqos a las AdI
min.1sUac1ones responsables, conforme al articulo 49 del Aouerdo, 
y si se trata de varios importes, éstos se resumirán en una fir
mula. Íi'\lal al modelo CP 22 aoj\lnto Y el Impor~ total • in
corporari a la. cuenta OP 16. 

ARTfCULO 162 

Liqufd4ción relativa a los despachos de paquetes-avf6ft 

La. llquidación de las remune-aciones debidas a titulo del 
transPOrte aéreo de los despachos de paquete&-avión se efectwr 
rá ee¡ÚD los artfcuJ.(J6 196 al 201 del ReQ'lamento de eJeQI1Clón 
del Convenio. 

ARTfCULO 163 

Pago de cuentas 

1. El. pago del baJa.nce de las cuentas gener8lles se 8Ibona.r6 
por 1& Adm1Dlstraclón deudora a la. Adml.lUatraclón a.cnedIara 
según el artiouJo 13 del Convenio. . 
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2. La formación y envio por duplicado de una cuenta gene· 
ral tendrá luga.r tan pronto como las cuentas CP 16 hayan sido 
devueltas y aceptadas. La comprobación de la cuenta CP 18 por 
la. Administración deudora y la devolución de uno de los · dos 
ejemplares a la Administración acreedora deberá efectuarse en 
el plazo de un mes después de la recepción de la cuenta; pa
sacil() este plazo, la cuenta C~ 18 pueqe considerarse como ad
mitida de pleno derecho. El ¡}ago del saJdo debe efectuarse lo 
más pronto posible y, a lo más tarda r . antes de la expiracióIJ 
de un mes a partir de la aceptación de la cuenta general. 

a.. Toda Administración que, cada mes y de manera conti
nua, se encuentre acreedora, con respecto a otra Administraci6n. 
de una cantidad superior a 30.000 francos, tiene el derecho de 
reclamar un anticipo mensual hasta el límite de las tres cuar
tas partes del importe de su crédi'to; su petiCión deberá ser sa
tisfecba en un plazo de dos meses. 

CAPITULO VII 

Disposiciones diversas 

ARTÍCULO 1'54 

Fórmulas para uso del público 

A efectos de I\¡plicación del al'tíoulo 11, párrafo 2, del Con
venio se consideran como fórmulas para USO del pÚblico las si-
guientes: . 

CP 2 (boletín de expedición), 
CP 2 M (boletín ' de expedición ada ptado a la máquina de 

e.roriblr), 
CP 3 <declaración de Aduanas), 
CP 3 M (declaración de Aduanas adaptada a la máquin'a de 

escribir), 
CP 4 (boletin de franqueo l , 

CP 6 (aviso de embarque) . 

ARTÍCULO 155 

Plazo de conservación de los documentos 

1. Los documentos del se:vicl0 de paquetes. incluso los b<r 
letines de expedición. deberán conservarse dmante un periodO 
minimo de dieciocho meses. a partir del día siguiente de la 
fecha a que estos documento., se refieran. 

2. Los documentos relativos a un litigio o a una reclama- . 
ci6n deben conservarse hast& la liqUidación del asunto. Si la 
Administración reclamante. informada regularmente d,e las con
clusiones de la encuesta. ha dejado transcurrir seis meses a 
partir de la fecha de la comunicación sin formular objeCiones. 
el asun·to se considera como liqUidado. 

CAPITULO VIII 

DisposIciones finales 

ARTÍCULO 1'56 

Entrada en vigor y duración del Reglamento 

1. El presente Reglamento será ejecutoriO a p'ar'tir del día 
de la entrada en vigor del Muerdo relativo a los paquetes pos
tales. 

,2. TendTá la misma duración Que este Acuerdo, a menos Q'ue 
sea renovadó de común acuerdo entre las p'artes interesadas. 

Hecho en Viena el 10 de julio de 1964. 

PROTOCOLO FINAL DEL REGLAMENTO DE EJECUCION 
DEL ACUERDO RELATIVO A LOS PAQUETES POSTALES 

En el momento de proceder a la firma del Reglamento de 
ejecución del Acuerdo relativo a los paquetes postales concluido 
en el día de la fecha, los abajo firmantes, en nombre de sus 
Administraciones p o s t a le s respectivas, han convenido lo si
guiente: 

ARTÍCULO ÚNICO 

Peso máximo de las sacas de paquetes. 
Por derogación del artículo 122, párrafo 5, !Ja Confedereción 

de Australia., Ceilán, C~ipre, Reino Unido de Gran Bretaña y 

.le Irlanda del Norte. Territorios de UJtramar cuyas relaciones 
internacionales están aseguradas por el Gobierno del Reino Uni
do de Gran Bretaña y de Irlanda del Norte, cuya reglamentación 
interior Se opone a ello, Irlanda. Jaimaica, Malasia, República. 
Federal de Nigeria, Nueva Zelanda, Uganda. SlerTa Leona, Re
pública Unida de Tanganika y de Zanzibar, Trinidad y Tobago, 
se reservan el deTecho de no 8;Ceptar las sacas de paquetes que 
pesen más de 36 kilogramos 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios siguientes han formu
lado el presente Protocolo. que tendrá la misma fuerza y el 
mismo valor que si sus disposiciones figucesen en el mismo 
teJQto del Reglamento a que él se refiera.. 

Hecho en Viena ellO de julio de 1964. 

OTRAS DECISIONES EN RELACION CON EL ACUERDO 
RELATIVO A LOS PAQUETES POSTALES 

RESOLUCIÓN CP 1 

a) Adhesión al Acuerdo relativo a los paquetes postales. 
b) Cuotas territoriales y marítimas. 
c) Definición de la expresión «Gastos accesoriOS). 

El Congreso ha encargado al Consejo ejeoll!tivo: 

a ) eXl\¡ffilnar las razones que impiden a ciertos Paises ad'he
rirse M Acuerdo relativo a los paquetes postales y de buscar 
una solución que permita adherirse a este Acuerdo a todos 
los Paises que explotan el servicio de paquetes posta.les sobre 
la base de acuerdos bilaJterales. 

Paquetes. Acuerdo, artíeolo 5 

b) hacer un estudio sobre el importe de las cuotaB ten'Ito
riales de salida, de llegada y de tránsi·to y die las cuotaB 
maritimas. 

Paquetes. Acuerdo, artículo 49 

c) estudiar la definición de la expreSión «Gastos accesorios» 
que están a cargo de la Administración responsable, de confor
mida{! con el artículo 49 del Acuerdo relativo a los paquetes 
postales. . 

Paquetes, Aouerdo, artículo 48, párrafo 3 

RECOMENDACIÓN CP 1 

PAGO DE LA INDEMNIZACION DE RESARCIMIENTO POR 
LAS ADMINISTRACIONES QUE NO ACEPTAN LOS RIESGOS 

DE FUERZA MAYOR 

El Congreso, 
recomienda 

a las Administraciones que se encuentcan en las condJiciones 
previstas en el art ículo 48, párrafo 3, del Acuerdo relativo e. 
los paquete" postales de no diferir el PB4'0 de la indemnización 
de resarcimiento más de un año como máximo a contar del dile. 
siguiente al de la reclamación. 

Paquetes AcueTdo, Protocolo fina.l 

RESOLUCIÓN CP 2 

RESERVAS APORTADAS AL PROTOCOLO FINAL DEL 
ACUERDO RELATIVO A LOS PAQUETES POSTALES 

El Congreso encarga a.J. Consejo ejecutiVO 
hacer un estudio con el fin de definir las condiciones en las 
cuales las reservas pueden ser aportadas a.J. Protocolo fin8ll del 
Acuerdo relat ivo a los paquetes postales. 

Por tanto, habiendo visto y examinado los cincuenta y cinco 
artículos que integran dicho Acuerdo, Protocolo final. Regla
mento de Ejecución y Protocolo final y Fórmulas. oida1a Comi
sión de Tratooos de las Cortes Españolas, en cumplimiento de 
lo prever;" en el artículo 14 de su Ley Orgánica. vengo en 
a¡>Tobar ) d,tificar, en nombre de Espafia y de sus Plazas y 
Provincias Africanas, cuanto en ello se dispone, como en virtud 
del presente lo apruebo ~ nlItiflco, prometiendo cumplirlo. obser-



9 efi~ro 1967 311 

varIo ¡¡ haoor que se cumpla '!1 observe puntualmente en to<Ia.s 
S'I113 partes, a cüy@ fift, lIQfa !lti fiia.ytJl' Va.lid~l.dÓfi 'i Íli'ttleméo, 
MAND() expedir éel:.@ Ífiíitrl\1Hiénto dé Mt;lf¡éMioo firtrtad.(J ~ 
MI, ftetii4üffiéHte sell¡;¡,dó 'i r@f'feñ<hut6 PGt el ififtásCffuJ Mifiletto 
de .AsüiitüS E:xtéfiótes. 

Dado en Madrid, á '7 de octubre de 11166. 

FRANCISCQ mANQÓ 

El Ministro de Asuntos Extéridi'EJ§, í ' 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MA z 

Ea lfilrlA'UíI1ento de RllitificaciÓll de España y sus Plazas y 
Provincias Afrioonas fué depositado en Berna el día 14 de 
n6V~br@ de HI{!6, 

Lo que se hact! fj\l\)1ieti fjáf!i tl6fiOOittli@ltW ~erai, i1l/§{!tt'afitlo 
a continuación relación de los Estados que han ratificado o se 
han adherido 3Jl Convenio y documentos conexos. 

Ratificaciones: R. F. Alemana, 27-6-1966.-Austrllilia, 23-12,.1965. 
Austria 23-12-1965.-Corea, 2o.5-.1966.-Dinamarca, 23 .. 12-1965·.
Finland:ia, 17-12"1!1Ü5 ,~tt'larttilí" li-3-Hlsil-tlratl Sf@taña e Irlan
dQ del Nor;te¡ 2-li~i960 ,~t81ooQüj" i(F.l¡-1965.-Luiiefulmrgo, ll9-12-
19f1i.-4'tepllbiioo, MáljJa.cM, ~1í~~1900,-Mali¡ 184~-1M6.-Nig@riA, 
4-2o-1966.-Uganda, 29-12-1965.-Suiza, 4~2",1966.-Tailandda, 10.5-
1966. 

Aprobaciones¡ Bélgica, 4"1F19611,--'Costa de Mü!'fil, 28-10-1965.
FráMiA, !!1'14M#;-=Jápón¡ li¡VM965, 

Á(HielsiUfies: BInP.púf¡ ~~iíM!l65; 
Acept!Wi9hes¡ N9i'uegá¡ 1"12-<1900, 

PRBstnENCIA DEL GOBIERNO 
tJ1UJ~N ili! 5 tie e1i!!fo de 19~7 por ilt qUe ~e , dic
tttn 'itóffflt!s pitfa td fellti¡ttH!efótt iÍél t}¡!ftso eietJtó· 
fal fjéttéfdt dI! f~i~ftt!!8 mttytJreii de édtid ~ dé ve
cinos cabezus de JáttUtiét; 

l!bt@@Í@fiti/lift1u/I @ ilUstrisÍfiiü OOflbi'@!!: 

El iJecfeto 22~~jiM5, de 22 de julio, ordena @h su atticuio 
CU8rte que el Censo eleetoral general de residentes mQjore~ de 
edlid y de veeitieB cabeEas dé familia. tiltéfidoál al de diliiem
bre de 1900 sea relitificado ahliálttiehte lÍon I3UjileiÓn a ias noi'
mMí fI~ pQfa. t!&da afio dicbé la Presidencia del Qübiei'ilo, 

~h /fu virtud¡ esta. íireBid~hcia ti!:!l dóbi4!fnti M t!!nldo íI. bieh 
dis¡jijtiéf 81! tJi'ofleda a la reetificaciéti del ~énoo eleEitoritl de lMs 
con arregló a las sigttiéntes normas: 

Afttewd 1.8 L!l f@t!tifiClUlit'lfi !lel Cl'!hoo elMWi'al t:<lft@s11i:lh
diente al año 1966 deberá OOHipftlfid@f la,¡¡ lí,ltlls Y lJlljM de e1@e
tores flu@ po!' itltllw!iórt, extllüsi6ft o fuddifit!!l.Cit'lh tle sus tlifeUHs
taneias legales a.fecten a los españoles varones 11 mujeres Y que 
con ftlferehiila 9,1 :11 de dieieihliNl dt! 111M deben ijuedát in/lcfi
tos o en el Censo si re(men alguno de los reQuisitos sigUietltes: 

a) Ser residente vecino caheza de familia, según lo dis
puesto en el artículo 82 del Reglamento de Población y Demar
cación Territorial de las Entidades Locales. 

h; Sél' r@sid@tlté tlíltl lit tlúhdici6t1 d@ HiUj@i' tlltlilitla. 
c) 1!1t!i' r@si6.@fiW, QUé t1ti tllfigll tlitl~titlí\ de 1M condiciones 

aflt@fidl'@S, tJéf/J ftU@ Wfil'ta VeitltiUfi Iiñde d tfiíts tlUftí.plidos den-
o tro del año 1966. 

f:)@\)@flÍ, f¡@fier!i@ !!fi cu@nta li ef@í!W§ tle itlí!lUsiófi las p6sibles 
oñihliüh@/j @tl el O!!tlBtl d@ 1005 '! tIti!! 116' fu@ftltl recl!UnMM tffif 
lós @leí!WI'@/j lfit@f@§!t6t!1l @fi lu!! ¡:¡lá2ós QU@ §ij fijllI'(jh d@stlu~s 
de lA eliPü/jíéi6h tltlblieli, o o 

Art. ILo UJ§ Ayufi1llUhiet1Ws f6rftUU'lÍn Un fttÜieftl¡ distfibuÍ: 
dO se~\ifi los dt!ltfitüs y oli@t!citlfi@§ elMWflites ttue ftltUfAfi eti el 
C@fil!íl de 1005: eft @iite ftcB@fij se reeo~l'Afi la§ ifitllUsiOtles¡ éli' 
clU!liOfY!S ':1 HitldHitlMíotieti QUé fHU'1t ldti J:lltbitAf1W§ o I'É!siti@ftt@§ 
se disponen en el artículo anterior y de MliEi'dO tltln la!! tltlfft1M 
di! ejecUciófi @ Íft1tlré!itlé tjUe fliéiliW @l ttl!ltittitü NIlt!i6M1 tle 
E8tIUiÍ!!UIiIl. 

Aili. ¡j,O Ulli AYurltMl.i@fiWli l'@nÜtlfllfi @i ftéBéfó ifl.6.iCMd 
anteriormente, agI'\ipMlb fjtll' !l!!t!í!10tles @l@t!Wfll1ell '! o IllfllDetil!íI;o 
dO, Ií, 111. í!tll'i'eíllxllifii@fit@ f)@1e_ilc1Óh j!tfflvificiiU d@ MBtMfátitlao 
dt!tltró de ltle !iÍlfui@ftt@/j plllz61i iffifjffifrtlgabl@§¡ 

Municipios hasta 20.000 habitantes de &!i'OOfio! Afit@1I fiel 1!8 
cte enero de 1967. 

Municipios de más de 20,000 habitantes de derecho: Antes 
del 8 ii@ t@Dl'@rd dé 11M". . 

Junto oon los paquet€s que eontehgan láS fichas remitirán 
loe Ayuhtaii11entos una certificación para t!Mia o dilltt'itü Hi\ibl-
cipal, en la que se consigne el número de fichá!! de altas y bajáIJ 
en tllida. sección élétltórllt La cettifitllWi6n gef!\ IUitbrli!ltd~ por 
el Secretario del Ayuntamiento con el visto btiétW tM Ai4!l\ldt. 

Art. 4,0 Las autoridM@s qut: a i!dt1t1nuMioo Ii@ imticlttl ~ 
mitirán a los correspondientes Delegados pl'tWifiCilties dél t. 
tituto Nacional de Estadística antes del 1 de febrero de 1967 
las sigUiét1tes relMidhes éettifiéátl!l!l He loé ñórnbí'é8, ajlelllti9s, 
edllti, fjl'dlesit'ltl. rt!sitiéfitlia. y tioit1itíiHd d@ lüli @BjJlI.fitll@s tIe UM 
y tlt fO gelttl ti@ tli@Cit)éJ:lb Y mas !iflós dt! edad, <tU!! ftij ÜeDefi /I8f 
ir1t!lUídd!! en @i tetistl !!lt:!tlkt'l1l, dé üllUllrdtl <Jtjfi lo <tu@ di8fltint! 
la uy EletlUli'ld. 1!lstü§ rt!laciÓI1e~ tltIttifji'efitleI'dfi Ul1itlllffl@fit@ !al 
al11fjilMltlfié!l á HUi Nlmitidás l1!i1'ü lit forttlMiOli del Q@tlIl6 • 
1!lIlB. Y debidliS á hechd§ o si,Ul1citlMs utlti1'fidlis dUflltlf¡@ Il 
afi6 H11l6¡ o bi@tl 11. ólhlsldtlés y fl'!ctHU!aeibfil!e d@ aqu@UIl!; 

Las áuttlfltill.tles dé l"l!feft:!hci!l soti llis sigUientes! 

A) Los ' Presidetltes de las Autlil'!héias tlrovihCiali:!li: 

1) De ldS qUé poi' lU!tlteticill fll'fiié UIiYlltl sitIo C!t>I1defiAdt>s 
a IIl. l}étlll tll:i inltttIJilitliclOli perj!@t\ilt pál'a dt:!rOOBos polftl •• 
cargos VIlblit!ds, ttUtlqU@ hUbit!!i@n /lido indUltltdtls¡ dé fió 111_ 
obtenido Itt1W§ i'ehllbititadi6n l@~tt1. 

ll) D@ ld§ (tUé tltIf l3ertWiltlili fll'Hié hiiya.ti sido IWndefiadtl8 .. 
péfiM gl'av!:!s. 

:1) Jj@ itl!i (tu!! háblet1tid sldtl tltlndt!h!1titls 11 tlti'ál! pefiM lItit" 
setlt@iil!ia fifttll:i¡ tio acft!dittti'ttfi :1aOOl'láli tlUttlfl1itlo. 

B) Los hletles de Prirtiefa íñstat1cla l'! Insti'uclii6h: 

1) D@ ltls tlOtltlUrsatios ti ttUelii'acttls fió r@liIlllilitáttbs oont. 
mé a lit ÍJt:!y. 

2) De los vecinos cabezas de familia que hayan jJ@i'ditW la 
pattia }JOtestad. ' . 

al tle ios vai'tmes t mUjeres deciarádos au!lefite!i o ihsalJW' 
citados con arreglo a las preseripcioné!i det CédilJtI Qh'i1. 

Cl UJli í}!!leglitios d@ !tlí,élélldai De ltis tlt!utlórt!!i fi tofiMl 
PUbliilOS

h
o 001fid r@stltJnMblel! tlifMWstisUbsldlllfitls,CIJfitl'!tlWfa 

n@9 Si! Ubiefe éltíl'éldltltl HillrttiiUfiienttl tie alll'@Hiió tJor i'@oolu. 
ci6tl fif1fi@, 

f)) Loe pr@sidetltes de la bipUtaciotles PftlVifitlilW.efI '1 l@.tl 
AlCll1des : Dé ltls MbgititJ!I en eslablétlift1iétlWIi beiiéfloos prOVlf1-
ciales y municipales, respectivamente. 

ti} Los Présidetltes de 1M Jmtlie de LÍbertad 'Vigilada: ~ 
loí! lI00i'ttJs tltlhtliclónlilt!s f@sitltítlcHtdds t:!11 @l tllrrlttlri6 d@ lit 
.1ül'isdil'!iHóti. 

F) Los Presidentes de los 'fiibUtlále!l rUt@iá.t@s d@ M@IWtü! 
be los plifues, tutof@s y gUlifdt\,1ot@!i dé o hétlhtl §tisp@iidido8 én 
el deretlhtl tití ~tJ.áftlá Y edUtlac:6ft tití sü!l hijtl!itl p_ÜPUOB¡ d@ 
~onformidad con lo dispuest(} en I!l tttt!tJ\.tJo la del Deílf@W de 
11 de jutiÍó de 1MII; 

Art. 5.° Las Delegaciones Provinciales del Instituto Nacionai 
ele Íllstadl!itltla. Utlá Vez t!lémitiadás llis fltltlliS col'respet1dientes 
a llil3 pei'!itJrlás ttUé ftgtú'áh @h bs cettlflt!acitirléB d@ las aliwi'ia 
dades ttU@ se itldiMt1 eh él afGicüld 4.°, fÓfHiáf:ltl el ftllhéf3 
~eherlil dl'! elécttJr@s ctit1. i'eft!fétieial1l gl de dit:iiel11bi'é dé llJli4, 
matltetll@tltltlSé los tlisttlttJs ltitlilicipales V seetlibrtl'!S del c.\!iW 
de l!11l5; 

Art. 6.ti edn el fin de poder dar una prioridad a ié t9tIM~ 
ción de listas adiCionales de inélusión¡ ex.clusión '! modificaciÓn. 
que se refieran Stllamente a ios electores eabelías de familia 
y mujeres casada.s; las í}elegacichel3 Ptovinciales de Estadistica 
formarán únicamt!nte estás lista3 a<1iciortales¡ tlUe deberán ltáe
dar Wi'rtÜtiatlas antes del 1 de marzo de 1967¡ apla1!ándosé la 
fofmaCión de las listas átllcionai~s de los restantes residentes eb 
tatlto t\t) lo dispohga ésta tlresidencia dei tióbiérno, 

Art. 7. ti ~ti la indicada fecha de 1 de mat!O de 100' ltiS 
Delegados provinciales de Estadutica remitirán a i08 Pre!l1dentes 
de tila JUntas MUruclpalés del denso Fllectoral las lil3tas adieÍOo 
!lales indicadas l'!n el artícülo antei'lor¡ pata que se ¡lrocéliA a 
sü éitj:id~itli6n publica y aartiisió¡l por lás misinas de las tall ... 
mMiOneS lidl>I'e sti contenidd, 

LltS reclamacldnes habtáh de refefirse Unieamente a la i~ 
clUsión. @~düsÍóti o modificacióh de iÍlScripciÓn dé los eleetút8 
cabezas de familia y fiitijel'es éasadas, qUe sotl 1ó!i qtle ánifi,
metite Sé MfisÍgtlan en diChas listas adicionales; 1$ ree1amaeilm 
c!ébt!rd at!ómt1añafáé can las prtebas qUe acré(H~en el derecOO. 

Art. 8.8 tlts Hstáií adUliónales de inclUsiótles (j eltciusieñM 
de @l~tóféS éaÍlézás dé tiilil.iHá Y mUjeres casadas Sé expondt611 
ni plibHoo Cdfi el <ia..ricter de provisioMles¡ ia ellposielón se re ... 
lizlti'l\. éfl1ós sitios de costumbre, evitando a los interesados graIÍ" 
des desplazamientos dentro del nunicipio, '1 duran~ las hGraa 
ocHa a o Véifitiúfia.¡ di1rtdose la rtiáidmá. difusióh ii9r bando, pren. 
sa., radio ti otros mOOios $Uáles en lA 1oca.1ldaci 


